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A N U N C I O S  O F I C I A L E S

IN S T IT U T O  E S P A Ñ O L  D E  M O N E D A  E X T R A N JE R A  

Cam bios de moneda publicados el día 14  de junio de 194 7 . de acuerdo con

las disposiciones vigentes

■ CAMB1C\ OFICIAL
CAMBIO OFICIAL 
PREFERENTE (l)

Compra Venta Compra Venta

Fran cos ...................................................
L ib ras  .. .. ... .ó ...... ........... . ..................
D ólares ............................................. .......
L ira s  . . . ......................... .................. .

K eichsm ark .............. ............................
E r a n o s  belgas ................... ...............
F lorines ................................ ................ .
E scud os ...... . . . . . . . i . . . . ' ..........................

. Pesos moneda legal ...........................
A uxihó fam iliay M..........................
T urism o ............ ............ ............. .

Coronas noruegas .............................
C oronas danesas ..................................  *
Posos chilenos ............ .................. .

. 9 ,b5 
4 4» ~  
iCV >5 
*0 .95

253»—

2 5 . -
4 11,6 0

4 3 » 5o 
2,60

/

3»°4
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3 5 »7°

9.35
4 5 .—
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11 .2 2  

259»35 V

'25,60
421.90

44.60
2,6o

3 , 1 1

• 2,55
36.60

66,— 
16,40

p79»5°

05,25

v4,oo
3.90

6?  »6o .
16,81

^ 9 ,—

Ó6’,9o
4.10

(D El cambio oficial preferente es aplicable a las operaciones por ,concepto cié 
«TuilsmO)) 0 «Auxilio fam iliar»’ Acuerdo de Consejo de Ministros de 8 de agosto de 1946

 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO

A V I S O
A jiUrlir de 1.° de enero 

del año actual rige la siguien
te tarLa de suscripción a este 
periódico oficial:

PESETAS

Trimestre ..................  45,00
Ano .....................  180,00
Numero corriente... 0 ,75 

» atrasado ... 1,50
Lo que, aprobado por la 

Superioridad, se hace público 
para general conocimiento v 
a fin de que ios señores sus 
criptores efectúen sus reme 
sas de acuerdo con la expre
sada tarifa. .

Madrid, enero 1947.
LA AD M IN ISTRACIO N

M I N I S T E R I O  

DE AS UNTOS E X T E R I O R E S

Españolea fallecidos en el extranjero

Consulado G e n e ra l, de Españ a , 

en Buenos Aires

El .señor C ónsul general de • E sp añ a 
€.n Buenos A ires participa, a este M inis
terio el fallecim iento de los españoles- 

..s igu ien tes:.'

V isitación Núñez, \ natural de Sam - 
breijo, Ayuntam iento de .M onterrosp, 
provincia Nde 'Lugo, ocurrido eí- día 2 de 
junio de 194$ ;

M anuel M arino Picayo, natural de 
M ontilíón (Pontevedra), de sesenta y  
ocho años, viudo, ocurrido el ‘día n  de 
noviem bre de 1946 ; ’
.M a n u e l Masa. Pérez, natural dq A rre

dondo (Santander), hijo de M anuel y 
de Ireno, ocurrido en eh.m es de marzo 
del año en curso en Lu jan  (Buenos Ai
res), y  • V

T om ás Zandueta, natural de R om an
zado (N avarra), hijo de Leandro y Mo
desta, nacido el día 7 de marzo de 1&86,' 
ocurrido en diciembre d e v 1945.

Consulado de España en Córdoba

- ' y
E l señor .Cóiísul de España en CórdoL."

• ha participa a este M inisterio ©1 fa lle 
cim iento d e ' don Rám óni D urán Insúa, 

-do ochenta años, soltero, natural de 
San  V icedte (L a  C o ru ñ a), hijo .de JR a .. 
món y  de Fran cisca , Ocurrido el d ía 
12 de, abril de 1947. ‘ '

Consulado de España en Bahía Blanca

\ E l señor Cónsul de * España eri Bahía 
B lanca participa ¿ ‘ este M inisterio ej fa- *

llecimiento dé doña Brígida Echarte Eli- 
zagoyen, hija de E ja iitista 'y  Juan a, de 
setenta años ’ de7 edad, ocurrido el día 23 

/de marzo de *1947.

M IN IS T E R IO  D E L  E JÉ R C IT O  

Dirección General de Transportes

El Excm o. Sr. M inistro del Ejército 
ha dispuesto celebre el concurso nú
mero i o i , para 'a adquisición de repues- 
to$ para Chevrolet, con arreglo a los 
pliegos de condiciones técnicas y  le
gales establecidas para^ el m ism o.

Dentro d e - lo s  veinte d ías siguientes 
a la publicación* de este concurso-en él 
«D iario ' O ficial .del M inisterio, del E jé r
cito», io$ licitadores ( que deseen con
currir a él presentarán en ei Almacén 
C entral de veste Serv id o , calle de (ira- 
nada, 53, M adrid, mue>tra¿ de los. m a
teriales que piensen ofrecer, para efec
tuar las pruebas necesarias, acom paña
das de la relación de* las m ism as en d u 
plicado ejem plar, y . si no les fuera 
posible entregarlas, p o r.su  gran .peso q 
volumen, qxpresarán detalladam ente las 
eondicionés de fabricación .

• Dicho concurso se verificará en la 
sala de actos' de dicho Almacén Cen
tral, a jas once y media del día .3 de 

v julio de 1947, ante, ei Tribunal reglam en
tario, >

pur'ante rfiodia hora el Tribunal ad
m itirá todos los pliegos qUe se presan- 

. ten y estén ajustad os a l modelo de pro
posición que a continuación se detalla. ’ ! 
D ic.h 05.p Jieg.os seráfi presentados por 
oscrito, eri sobré* cerrado, cuya apertura . ¡ 
se verificará 'u n a  vez transcurrido1. dicho j 
plazo. ' ■ ' , |

E l Tribunal podrá exig ir todas las 
garantías que. e s t im e v precisas • pat a 
acreditar la personalidad de los oferen
tes. \ • ’ • v ' •'

• Sólo se adm itirán proposiciones di
rectas a los propios fabricantes y a l
m acenistas, .y de ser form uladas por. 
apoderados o representantes, éstos de- 

.berán exhibir el poder notarial a su fa 
vor. * •

‘L a s  ohrta.s podrán hacerse por una
sola pieza o m aterial .0 por un grupo 
de ©líos.

Los p iogos de condiciones legales y 
relaciones de m aterial, .que 110 s© pu
blican por su gran extensión, están a 
disposición del que »lo. solicite en las 
B ases rde Parques y Talleres de Auto
movilismo de' la Península, Je fatu ra  de. 
Automovilismo Regiónales< y en la D i
rección General de Transportes, en ’©s 
días y horas usuales de oficinas.

El concurso st ^elobrará con arreg lo ' 
al Reglam ento ' provisional para . l a
Contratación .A d m in istrativa  'en el R a 
mo del E jército  (aprobado «por R eal 

, Orden .circular de 10 de enero de 19 3 1, 
«C. L.» nñm. 14, y dem ás d isposicio
nes com plem entarias).

¡Los gastos de los anuncios serán sa i 
tisfechos a prorrateo entre los ad judi
catarios. • . • -1 '

Cíte>e, a todos los efectos, el núme- 1 
ro ' del concurso.

> 1

Modi-1 c dé pr oposición

Don (nombre y -apellid os), do_
miciliadu on ......... calle -de . . . . . . . . . .
número ...... . en nom bre propio ' (-o co 
mo , apoderado legal de ............), hace,
presente:

i.°  Oue enterado del anunció inser- 
1 to en el >B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  
| E S T A D O  v «Diario Oficial de] M inis- 
I terio del (Ejército» y d e j o s  'pliegos de 

condiciones técnicas v legatos que han 
de regir en el concurso número 10 1, para 
ía adquisición de repuestos para Chevro
let,' se compromete y obliga, co¡n sujeción
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a las cláusulas de los mismos, a su más 
exacto cumplimiento.

2.° Que ofrece ...............  (materiales
en número y letra), al precio de pese», 
tas .......  CdetMíe por unidad en nú
mero y  letra).

3 .° Que a esta proposición une el 
resguardo o carta de pago, importante
 ....... (en letra) pesetas, que justifica
el depósito hecho con arreglo al pliego 
de condiciones legales.

4.0 Detalle de los documentos qne 
une a esta proposición, ep la que se 
hará constar el mayor número de ca
racterísticas de material o pieza que 
se ofrece, detallando no sólo las de 
funcionamiento; sino las de los mate
riales empleados, cuya comprobación 
puede hacerse en los laboratorios.

5.0 Lugar de fabricación y  nombre 
dej fabricante o razón social.

6.° Fecha y firma del licitador o 
persona que legalmente lo represente.

Nota.—L a oferta se extenderá en plie
go de papel sellado de la clase sexta.  

Madrid, 6 de junio de 1947. 
3 .1 14—O. ___________

M IN IS T E R IO  D E L  E J E R C IT O  

Dirección General de Transportes

El Excmo. Sr. Ministro del Ejército 
ha dispuesto se pelehre el concurso nú
mero 102 para la adquisición de repuestos 
para Fiat, con arreglo- a 'os pliegos de

 condiciones técnicas y legales establecidas 
para el mismo.

Dentro de los veinte días siguientes a 
la publicación de este Concurso en el 
«I)iario Oficia! del Ministerio de! Ejér
cito», 'los licitadores que deseen concu
rrir a él presentarán en el Almacén Cen. 
tral de este Servicio, calle de Granada, 
53, Madrid, muestras de los materiales 
que pienseri ofrecer, para efectuar las 
pruebas necesarias, acompañadas de ia 
relación de las mismas en duplicado 
ejemplar, y si no les fuera posible' en
tregarlas por su gran peso c volumen, 
expresarán detalladamente las condicio
nes dé fabricación.

Dicho concurso se verificará en la sa
la de ,actos de dicho Almacén Central, 
a as nueve y media del día 8 de julio 
de 1947, ante el Tribunail reglamentario, 
rio.

Durante media hora,, el Tribunal ad
mitirá todos los pliegos que se presen
ten y estén ajustados al miKlelo de pro- . 
posición que a continuación se detalla. 
Diehos_pliegos*se.rán presentados por es* 
crito, en sobre cerrado, ^uya apertura se 
verificará una vez transcurrido dicho 
plazo.

El Tribunal podrá exigir todas las ga
rantía? que estime precisas para acreditar 
la personalidad de los oferentes.

Sólo se admitirán proposiciones direc
tas a los'propios fabricantes y almace
nista?, y de ser formulado por apoderados 
o representantes, éstos deberán exhibir el 
poder notarial a su favor.'

Las cftrías' podrán hacerse por una 
sola xpieza o material o por un grupo de 
ellos.

Los pliegos de condiciones legales y 
relaciones de material, que no se publi
can por su gran extensión,- estána dis
posición de' que lo solicite en la Ba?e 
de Parques y Talleres ‘de Automovilismo

de la Península, Jefatura de Automovi
lismo Regionales y en la Dirección Ge
neral de Trai. portes, en los días y horas 
usuales de oficinas.

El concurso se celebrará con arreglo 
al Reglamento provisional para la Con
tratación Administrativa en el Ramo de] 
Ejército (aprobado por Real Orden circu
lar de i o de enero de 1931 «C. L.» .nú
mero 14 ; demás disposiciones comple
mentarias). *
 Los gastos de los anuncio^ serán sa
tisfechos a prorrateo entre los adjudica
tarios.

Cítese, a todos los efectos, eí inúmero 
del concurso.

MODELO DE PROPOSICIÓN

Don ...... (nombre y apellidos), domi
ciliado en ............... , calle ...........   núme
ro (en nombre propio o como apoderado 
ldgal de ........), hace presente:

r.°. Que enterado del anuncio inserto 
en el B O L E 1 IN O FIC IA L D EL ES* 
TADO y «Diario Oficial del Ministerio 
del Ejército», y de los pliegos de condi
ciones técnicas y legales que ¡han de re
gir en el concurso número 102, para la 
adquisición de repuestos para Fiat, se 
compromete y obliga, con sujeción a las 
cláusulas de los misinos, a s u  más exac
to cumplimento.

2.0 Que ofrece  .....................   (mate,.
ríales, en número y letra), al preció de
pesetas . . .v ............. (detalle por unidad,
en número y Cetra). .

3.0 Que a esta proposición une el 
resguardo o carta de pago, importan
te ..........   (en letra) pesetas, que justi
fica el depósito hecho con'arreglo ai] plie
go de condiclonés legales.

4.0 Detalle de- los documentos que 
une a esta proposición, en la qué se hdrá 
constar el mayor número de caracterís
ticas de material o-pieza que se ofrece,, 
detallando no só’o las de funcionamien
to, sino las de los materiales empleados, 
cuya comprobación puede hacerse en los 
laboratorios. .

5.0 Lugar de fabricación y nombre 
del fabricante o razón social.

6.° F^ha y firma del licitador o per
sona que Uegalmente le represente.

N o t a .—La oferta se extenderá eñ plie
go de papel sellado de la clase sexta.

Madrid, 6 de junio de 1947.:
Y 3 .I I 3 — O .

COM ISARIA G EN ERA L DE ABAS
TECIM IEN TO S Y  TRAN SPO RTES

Agrupación Automóvil

Precisando esta Agrupación Automó
vil adquirir diversas partidas ¿e impre
sos y materiail de oficina/ se pone en 
conocimiento de los industriales a^quienes 
pudiera interesar q.ue en sus oficinas, si
tas en 14 calle del Arenal, núm. 9, figu
ran expuestas 4as oportunas bases que 
regirán en este concurso, así comó las 
cantidades" que de cada artículo s e  pre
cisan.

El plazo de presentación de proposi
ciones sé cerrará a las trece horas del 
día veinticinco' del presente mes. — El 
Jefe de la Agrupación Automóvil, Gon
zalo Ecija.

8 8 o - O a . h

 D E L E G A C IO N  N A C IO N A L  D E S IN
D IC A T O S  DE FA LA N G E ESPAÑOLA

T R A D IC IO N A L IS T A  Y  DE LAS 
J. O. N. S.

Obra Sindical del Hogar

Anuncio de subasta-concurso

La Delegación Nacional de Sindicatos 
de F. E. T.- y de las J. O. N. S. anun
cia la subasta-concurso de Jas obras de 
construcción de ciento veinte (120) vi
viendas en Luchana-Baraealdo (Vizcaya), 
acogidas a los beneficios del régimen pro* 
tegido dei Instituto Nacional de la Vi
vienda, y de las que es entidad construc
tora la Obra Sindical del Hogar,

Los datos principales y plazos de la 
subasta - concurso, y la forma de cele
brarse la misma, son los que seguida
mente se indican :

I .— D a t c s  d e  la  s u b a s t a - c o n c u r s o

El proyecto de las edificaciones prote- 
gidas ha sido redactado por los Arqui
tectos don Hilario Imaz, don Germán 
Aguirre y. don Luis Lorenzo Biane.

DI presupuesto de contrata asciende & 
la cantidad de cinco millones seiscien* 
tas cincuenta, y tres mil quinientas cua
ti!0 (5-653.504) pesetas con cuarenta y 
ocho (48) céntimos.

La fianza provisional que para partí*, 
cipar en la subasta-concurso previamente 
ha de ser constituida en la Caja General 
de Depósitos de Madrid o en da respec* 
tiva Delegación de Hacienda, en la 
Cuenta especial de Tesorería de] Insti
tuto , Nacional de la . Vivienda, es de 
ochenta y nueve mil ochocientas, dos 
(89.80 )̂ pesetas con cincuenta y siete (57) 
céntimos.

La fianza definitiva que há de consti
tuir el adjudicatario Una vez cerrado el 
remate 'asciende a la cantidad de ciento 
setenta y nueve mil seiscientas oinco 
(179.605) pesetas con catorce (14) cén
timos.

I I .— P l a z o s  d e  l a , s u b a s t a - c o n c u r s o

Las proposiciones para optar a la^su- 
bast^-Concurso se admitirán en la Dele
gación Sindical Provincial de Vizcaya, v 
en las horas hábiles de oficina, durante 
treinta (30) días naturales, contados a 
partir del siguiente al de la publicación 
del presente - anuncio en el BO LETIN  
O FIC IA L D EL ESTADO.

El proyecto completo de las edificacio
nes, el pliego de copdicionés técnicas en 
el que se desarrolla todo lo relativo a las - 
obras y circunstancias que comprende la 
contrata, y el pliego de condiciones eco
nómico-jurídicas generales y particulares 
que 'han de regir en la mismá, estarán , 
de manifiesto ,en' la Delegación Sindical^ 
Provincial de Vizcaya, en la Delegación 
Nacional de Sindicatos y en el Instituto 
Nacional de la^ Vivienda,, en los días y 
horas hábiles efe. oficina.

La apertura de los sobres se verificará 
en la Delegación Sindical Provincial' de 
Vizcaya al día siguiente de quedar cerra
do él plazo de admisión de los pliegos.

La fianza definitiva deberá <ter deposi
tada por el adjudicatario en la Caja Ge
neral de Depósitos de Madrid o en la 
respectiva Delegación-de Hacienda, en la 
Cuenta especial de Tesorería del Insti
tuto Nacional de la Vivienda, dentro de 
Jos quince días siguientes al de la* pu*
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Miración de la adjudicjaci-ón definitiva 
en el B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  E S . 
T A D O

Dentro de los quince, días siguientes al 
de la constitución de ¡a fianza definitiva, 
el adjudicatario deberá form al-zar, me
diante escritura-pública, el correspondien
te contrato de ejecución Je  obras.

L a s  obras se iniciarán dentro de los 
ocho días siguientes al de haberse fir
mado e! anterior contrato, debiendo que
dar term inadas en un plazo de trein
ta (30) meses, a partir del día de su co
mienzo.

I I I .— F o r m a  d e  c e l e b r a r s e  l a  s u b a s t a -  
c o n c u r s o

L o s lieitádoñes presentarán la docu
mentación para participar en la subasta- 
concurso en dos sobres cerrados y «lacra
dos, uno de los cuajes contendrá la pro
puesta económica de la obra, formulada 
por med;o de] impreso que al efecto ?e 
facilitará en ’a Je fatu ra  Provincial de la 
Obra (C. N. S.), y el*, otro, los pliegos 
demostrativos de las referencias .técnicas . 
y económicas y ios siguientes docu
mentos :

i.®  C édula' personal del licitador, o,
en su caso, de! apoderado cuando se tra
te de Em presas o Sociedades.

2 .0 Escritura de constitución de la 
Sociedad licitadora.

3.0 Poder especial y suficiente para 
concurrir a la subasta-concurso.

4.0 Resguardó de haber depositado la 
fianza provisional en la respectiva Dele
gación d<r Hacienda o, en su caso, en 
la C a ja  General de Depósitos de M a
drid, a nombre del Instituto Nacional de 
la Vivienda

5.® I J ’ timo recibo de lá contribución.
b.° Recibo justificativo de estar, al co

rriente en e] pago de la cuota sindical.
7.0 Certificaciónk o d<x'umento acre*, 

ditativo, de que no existe ninguna de 
las incompatibilidades ¿«tab’ecidas por el 
Real D ecreto,de 24 4de diciembre de 1028

8.® Declaración, y en su ca«o com
probantes. dr que los m ateriales, artícu
los y efectos que han de ser empleados 
en la ejecución de ias obras son de pro
ducción nacional. (Ley de 14 de febrero 
d e ' 1907.)

<j.° Jd  «tifieantes de encontrarse al co
rriente en el pago de' las primas y cuo- ¡ 
tas dr los seguros v subsidios sociales.

L a  M esa estará constituida por e ’ De
legado ^indica! Provincial, Asesor Ju r í
dico de la Delegación Sindical Provin
c ia l ; el Jefe , Secretario téenjeo y Arqui
tecto asesor de' la Jefatura Provincia1 de 
la O b ra , Sindica1 del H ogar, y’ un repre
sentante de! Instituto Nacional de la V i
vienda, y del acto dará fe el. Notario a 
quien por turno corresponda.

Los sobres qur contengan las proposi
ciones económicas de los concursantes re
chazados 'artículo 61 del R eg ’amento de 

. 8 de septiembre de 1949r.se. destruirán 
anto el Notario, procedí énd ose. a conti
nuación a la apertura, ante dicho Nota
rio, de los sobres restante®, adjudicándose
la obra a la proposición más baja \De 
.existir igualdad, se . dpcidirá mediante 
sorteó?

E l bastanteo" de poderes a cargo del 
licitador se. declarará por un Letrado en 
ejercicio en Vizcaya,

Term inado el remate, si no hay recla
mación, se devojv rán a los lidiadores 
los resguardos de los depósitos y dem ás

documentos presentados, reteniéndose el 
que se «•efiéra a la proposición d1 c.arada 
mas ventajosa
. ’ Si en e' pazo señalado no hiere cons
tituida ’a fianza definitiva, el adjudica, 
taño perderá la fianza provisio al y se 
anulará la adjudicación de ias oo**as.

En el-caso d<- que el • adjudícala» »o 10 
form adza’ a en e plazo entallecido el co- 
rrespondierte contrato, perderá el te tal 
importe de la fianza definitivamente de
positada. !

/ El contrato de la obrp estará emento* 
del 90 por 100 de los derechos reales y 
timbn-s correspondientes.

Asimismo el impuesto de pagos h! E s
tado en las certificaciones .de obra goza
rá de .un qo por 100 de reducción 
f Madrid. 2 dr junio de 1947 — El Se- . 

cretarió general de la Obra, Ap^e] S e 
gura. •

8 5 2 -O . '

I N ST ITU TO  NACIONAL DE P R E 
VISION

Convocatoria do concurso-oposición pa
ra proveer dos plazas de actuarios del 

' Servicio Matemática

E n cum plim iento de scuerdo de la 
Com isión Perm anente dtl día 7 de ma
yo del corriente año, convoca con
curso-oposición para la |previsión de dos 
plazas de Actuarios del Servicio M ate
mático de este Instituto., dotadas con 
el sueldo anual de 20 ooo pesetas, y de
más ventajas reglament-ia ia s>  con suje
ción a las siguientes b eses;

Prim era.—Para* tomar parte en este 
concurso se requ iere: .

a) Ser1 español. ;
b) Tener el día 30 de junio actual

m ás de veintiún ¿.ños v menos de cua
renta y cinco de edad.

c) Ser Actúan*'* 'd e  Seguros o L i
cenciado en C iencias E xactas  o M ate
m áticas. .

d f  Carecer de antecedentes penales.
e) No estar procesado ni h'.ber si

do expulsado de ningún organism o del 
Estado, Provine a ó Municipio.

f) D isfrutar d*-f buena salud v poseer
las aptitudes físicas necesarias para deS<- 
empeñar el cargo.

Segunda —.Los aspirantes acreditarán 
estas circu nstancias: Las a) y b), me
diante la partida de nát ifnit-nto; Ja 1 c), 
con e! título o certificación académ ica 
correspondiente; !a d), gen e. certificado 
de antecedentesn órnales , ia e ) , m ediante 
declaración ju ra d a ; y para a c re d ita r la  
circunstancia f), se duneterá a rodos 
los. aspirantes a reconocim iento tacd 'ta . 
tivo. practicado por los médicos de Ins
tituto, en la fecha y lugar que oportuna
mente se anunciará. '

T e rc e ra —»E1 cargo será incom patible, 
con el ejercicio de c u a q u e r  otra activL, 
dad que. a juicio"oe la C om rsión Perm a
nente del Instituto Na«*onal de Previ
sión, impida dedicarse plenam ente al 
cargo, o/ que por ( tros m otivos se esti
me no dcl>e sim ultanearse.

. C u a rta .—‘L a s  M Ütiiu les para partici
par en este concursó^ debidamente rein
tegradas, deberán, presentarse hasta el 
día 30 de junio corriente inclusive (a 
las h<(>ras de oficina), en la decretaría (re. 
neral de este Instituto Nacional de Pre
visión (S a g a sta , 6; * M adrid)1 dirigidas 
al excelentísim o ^eñor ( tm isario  de d i
cho Centro, acom pañadas de los CI09U-

mento*, indicados en la 3ase segunda. 
Aportarán, asim ism o -*%s interésanos 
una ' exposición documentada de la re a- 
ción de méritos científicos y profesiona- 
les que les interese a'egar

Todo concurrente tiene derecho a» que 
por el EegLt.ro «le .a Se< retana General 
de este Instituto, se le » xpida recibo de 
la documentación presentada.

Quinta. —En el m onpi-to de la presen
tación de la instañeia, ada aspirante de
berá nbonar en metáli-s* v (*n concepto 
de derechos de formación de expedien
te y e xamen, sin derech*. a  devoiuc'ón 
en ningún ca so ,- la  car-tídaa de cier.to 
cincuenta pesetas.

Sexta-— En la primera quincena <|el 
m<-s de julio del corriente año se hará 
púb ic^ en .a tablilla de anuncios del 
Instituto Nacional de Previsión en Ma- 
drid • (Saga<ta, 6) ja lista de concurren
tes adm itidos y excluidos, contra la cual 
se podrá red am ar dente.» * del plazo de 
d*ez días naturales, contados a partir riel 
siguiente al de publicación de a lista. 
L a s  reclam aciones forrtmladas serán re
sueltas. sin ape-adón, por el T ribunal 
encargado de juzgar el c\ ncurso.

Sép tim a.—Los eicreídos darán comien
zo dentro del mes de octubre del corríen- ‘ 
te año, en el lo o ] , d ¿w y horas aue 
oportunam ente sr anuncia»á en la tablilla 
de anuncios de este ¡rstitu to  Nacional . 
de Previs’ón efn-Madrid (S agasta , 6) E l 
llam m iiento para cada d u e ic io  será úni
co y quedarán e iminados los opositores 
que no se presenten.

El cuestionario a que se ajustarán los' 
ejercicios de este concurso-oposición es
tará á .disposición de los opositores en la 
Secretaria General de este Inst tuto des
de esta mism a fecha.

O ctava.— Los ejercicios serán cuatro, 
todos por escrito y sin medios de consulta 
de ninguna clase.

Ex prim* ro consistirá en desarrollar tres 
temas sacados a la suerte, de la parte del 
cuestionario que se refiere a Teoría G e
neral del Seguro y- Legislación de Segu
ro s-Sociales, uno comprendido entre los 

¡ designados por los números 1 al 2 1 , y los 
otros dos entre los temas de número su
perior al 2 1.

El segundo consistirá en la exposición 
de dos temas sacados a la suerte, uno' 
los comprendidos entre los núrherós 1 al 
21 y» otro del 22 .al 34, de la parte del cues
tionario re atlva a M atem ática financie- 
r á  V Contabilidad d e” Seguros.

El tercero se referirá a E stad ística ; en 
él se expondrán dos* temas sacados a la 
suerte entre los de la parte correspon- 
d ente del cuestionario. y

E L  cuarto se referirá a M atem ática 
a ctu arla !; en él serán desarrollados dps 
temas'.sacado^ a la suerte entre los de la 
Parte; correspondiente del cuestionario.

La duración .de cada uno de estos cua
tro ejercicios será dé cuatro horas.

El Tribuna*! podráVdisponer, después de 
los ejercicios tercero .y cuarto, indepen
dientemente del cuestionario, la 'resolu
ción d e jo s  casos prácticos que estirpe , 
conveniente, y fijará el tiempo m áxim o 
que habrá de emplearse en la resolución. 
Los concurrentes que realicen e^tas prue
bas, podrán utilizar las m áquinas de cal
cular y tablas de que ¡disponga el Tribu
nal o aporten lo* propios actuantes.

Todos los ejercicios tendrán carácter 
eliminatorio ; sé anunciarán con un míni
mo de anticipación de. cuarenta y ocho 
horas, y se verificarán en distintos.
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Novena. — El T r ibu na l,  teñiendo en 
cuenta los méritos alegados por los con
currentes y el re su ln . Jo  de los ̂ e jercic ios 
re a lz a d o s ,  podrá declarar desierto ^  con
curro  o form ular  propuestas unipersona- 

‘ les párfe cubrir  las piaza^ objet^ ddl 
m ism o

No se harán m ás propuestas que las 
correspondientes a  las dos plazas vad
eantes

D é c im a .— Ef< ctundos los n om bram ien
tos por la Com isión Perm a nen te  del Ins
tituto, los In te resad os  tom arán posesión 

. denfco del plazo reg am entario ,  exh ib ien .  
do previam ente el titulo académ ico  o el 
resguardo  acreditativo de haber efectuado 
el pa go  de os derechos correspondientes. 
D esem peñarán  el c arg o  con carácter pro
visional  durante  un año, . .transcurrido el 
cual serán nom brados con carácter  .d^fi- 

1 nit ivo, si a ju ic io de ía Dirección del 
Instituto Nacional de Previ s o n  hubieran 
demostrado poseer las oportunas condi
ciones de aptitTid y conducta. En . caso 
contrario  cesarán en sus funciones, sin 
otro derecho que el de percibir la retri
bución correspondiente al tiempo servido.* 

U n d é c im a .— Todos los concurrentes se 
someten "a la jurisdicción del T r ib u na l  v 
a todo cua nto ,  se 1mlle dispuesto en el 
R e g la m e n to  del Instituto Nacional de 
Previs ión y en los acuerdos de su  Con*» 

.sejo.- ‘ .  '
D uodécim a. — C u a n ta s  dudas sur jan ,  

así  com o los incidentes que pudieran su s 
citarse, se decidirán inapelablemente por 
el T r ibuna l.

¡Madrid, 7 d^ <$unió de 1947.— E l S e 
cretario  del T r ib u n a l ,  Francisco  de Ipiña 
G o n d ra .— V .°  B .° ,  e í  Presidente,.  'Cam ilo  
Menéndez T o ’osa . '

IN STITU TO  NACIONAL DE COLO
NIZACION  

Jefatura Nacional de Madrid

Anuncio
S e  an un cia  c o n cu rso  entre  e m p resas  

y  p a r t ic u la r e s  p a ra  ad jud icar  la instala-  
cjón de una C en tra l  L e ch e ra  en el .nuevo 
pueblo  d e  la B a rc a  de  la F lo r id á ,  sita 
en el término m unic ipa l  de Je re z  de  la 
F ro n te ra  (C á d iz ) ,  y dentro  de la zona 
re g a b le  de G u a d a lc a c ín .  *

E l  Instituto  N ac iona l  d e  Colonización 
sub ven c ion ará  a  la e m p re s a  insta ladora  

con el 20 por 100 del coste d e  la insta
lación, com prendiéndose en esta  subven
ción el .valoi del solar ,  y se .compromete,  
a  dedicar an ua lm en te  a. la producciós 
l á c t e a  u.n m ínim o de cien, v a ca s ,  y  a  
e n tre g a r '  la producción de las  c i t a d a s*  
c a b ezas  de g an ado ,  con carácter» e x c lu 
s ivo ,  a la C en tra l  ¡Lechera du ran te  un 
p lazo  de cinco años. ,

E l  plazo de presentación  d e  la s  p ro -  
> posic iones  y  los oportunos  pro yec to s  

será  de tres m eses  natura les ,  a  p a r t ir  
de la  p u blicac ión  de este anuncio  en el 
vBoleMn O fic ia l  d e  la  prpv iñcia  d e  C á 
diz».

L o s  p l ie g o s  d e  condiciones están  a 
d isposic ión  de los in te re sa d o s 'e n  la s  o f i - * 
c iñ as  ce n tra le s  de este O rg a n ism o ,  a v e 
nida del G o n éraB sim o ,  3 1 ,  M adrid ,  v en 
las de* la D e le g a c ió n  de J e r e z  de la 
F ro n te ra  j C á d i z } ,  a lam eda de C a s a  Do-- 
mecq. 4, en Ifus díüs y horas  hábiles  de 
oficina. ‘ *

M a d j d ,  12 de junio  Nde 1947.— JE1 S e 
cretario  genera l .  ; .

■ -

DELEGACION DE HACIENDA DE 
ALBACETE  

Extravío de valores
Don J u a n  D om ingo  Cuerda' González,  

en solicitud dirigida a esta  D ek ga i ' ió n  
de H ac ien d a  an un cia  habérsele e x t ra 
viado los ,sigui< ntes r e sg u a r d o s :

N ú m ero  524. entrada  y 1 .23 0  de 
Reg istro ,  constituido el 18-9-1935, d  ̂ pe
setas  682 .50;  don Francisco  C uerda  

' .González,  para  responder de la cuota q u e 
le ha sido a s ig n a  j a  en *el reparto  de 
Utilidades de A lcaraz ,  año 1934, a  d is 
posición del lim o. Sr .  D elegado de H a -  

'cienda.
N ú m ero  525 de entrada  y 1 .2 3 1  de R e 

gistro, de peseta5^,170,63 ; don Francisco  
Cuerda  G onzález,  p a ra  responder .de iá 
cuota q u e  le ha sido- a s ig n a  Ja  en el re
parto de Utilidades de Alcaraz ,  p a ra  el 
año 1954, a disposición del l im o. s< ñor 
Delegado de H acienda, depósito  const i
tuido el 18-9-1935.  "

Número 526 de entrada .v 1.232 de R e
gistro, constituido el 18-9^935» de pe
setas 682,50; don Teodoro C u erd'aiGon
zález» para responder de la cuofe a s ig - . 
nada en el reparto de LUilidades de A l
caraz, año I9i4, a disposición del ilus- 

. trísjm o señor D e lg a d o  de H acienda: 
Núm ero 527 de entrada y 1.233 áe r‘e~ •” 

‘•gistro, constituido el 18-9-1933, ch pese
tas 682,50 ; don Ju an  Dom ingo Cuerda 
G onzáhz, para responder de- u é  ctioca 
asignada en e l  reparto de Utilidades oe 
Alcaraz, del año 1934, y p  disposición 
d<¿! lim o. Sr. Delegado de H acienda.
/  Nú m ero . '528 dp entrada y 1.234 de  R e ;  
gistro, constituido de 18-9-1935 .  de pe
setas  170,63; p a ra  responder de la c u o :a  
a s ig n a d a  en el reparto  d e  U t ilidades  de 
Alcaraz. del año  1934, y  a  disposición 
del l im o. Sr .  D elegado  d e . H ac ien d a .

N ú m ero  529 de entrada  y 1 .235  de 
gistro ,  constitudo el 18-9-1935 ,  de fV-se- 

, fe s  170 .63,  p a ra / re sp o n d r r  de .la cuota  
as ig n ad a  en el reparto  de Util idades  de 
Alcaraz ,  del añq 1934, y  a disposición 
del í ’.mo. Sr .  D e ’egado  de Hacienda 

Albacete* i.q de xnarzo de 1947 .— £1 
^Delegado de H a d e n d á  (ilegible).'

580—-O.

DELEGACION D E HACIENDA DE 
H U ELVA  

Secretaria de la Junta Administrativa
Cédula de notificación

' • D esco n océn d o se  el actua-l domicil io  de 
' M a t í a s  M aestre  Pérez, que  últ im am ente  

lo tuvo en la c^lle de ¿ a n j a ,  sin n ú m e 
ro, de Aroche, se lé h^ce saber que la 
J u n t a  A d m in is tra t iva  .celebrada el día 
veinte de febrero últ imo dictó por u n a
nimidad el s igu iente  acuerdo en el e x 
pediente núm 5 14  de' 19 4 6 :

i . °  Declarar  la fa lta d .  defraudación.
2 .0 Autor, M atías  M aestre  Pérez.
3 .0 Imponer com o pena la milita de 

285 ,10  pesetas, com o quíntuplo de los
b derechos d e f ra u d a d o s , . m á s  otra multa 

de. 93,98 pesetas, pkvr. infracción del D e
creto de 20 de febrero de 1942, con co
m iso de* la mercancía ,  que sa t is fa rá  er 
el plazo de quince di As, pues en su de- 
fee to ^ se  decretaría la prisión de insol
vencia  del artículo 27 de la L ey  Penal,  
durante"c incuenta y siete d ías .por  el pri
mer acto, y  m á s  nueve d ías  por el se
gundo*

4 .0 Haber lugar a la concesión de 
premio a Vos apJ'ehensures.

5.°  Notificar el fallo  re g la m e n ta r ia 
mente. ■ *

R c q u e r im ie n lo .— A ios efectos leí p á 
rra fo  2 .0 del artículo 102 de ¡p Ley de 
14 de enero de 1929, se .  requiere a usted 
para que al f irmar la presente m an i
fieste a continuación si tiene Ivones para  
hacer efectiva la m ulta  impuesta y pre
sente la relación de ellos en pUzo de 
tercero día, b en entendido que su si
lencio se considera como declaración ne_ 
g a l iv a ,  y en el .acto, y como consecuen
cia de ello, se decretará e  1 arresto citado.

N o t a .— Ouedo advertido de que con
tra dicho fallo >e puede entablar recurso 
ante el T r ib u na l  Contencioso A d m in is 
trativo Provincial,  que radica en la A u 
diencia ge H uelva ,  y en e! plazo de tres 
meses, a contar desde el día siguiente a  
!a inserción de esta cédula en los perió
dicos oficiales.

H ue lva ,  5 de m ayo dp 1947.— El S e 
cretario  de la Ju n ta ,  Fernand o  D ía z .—  
V . °  B .° ,  el D elegado-Pres idente,  Vela  
'Hidalgo. 855— O.

DELEGACION DE HACIENDA DE 
OVIEDO

H ab iend o  sufrido  ext ra v io  el r e s g u a r 
d o 'd e  depósito  necesario  con interés nú
mero 51* de  en trad a  v 5 15  de reg istro , ,  
constituido por don Em il io  Lóp* z .Pla
tas para  r e s p o n d e r l e  la conducción de 

.correo  entre  I\¡batieseHa y su estac ión  
férrea,  a  d ispo sic ió n  del D irector  g e n e 
ral de 'Fórreos ,  im portante  cua troc ien
tas trointa v ocho pese ta s ,  in g r e s a d a s  , 
el 27. de enero d e  1950, y s iendo nece
sario  exp ed ir-  u n '  dupl icado del re fer i
do re sg u a rd o  para  proceder  a su devo
lución, -en virtud del expediente  (ie e* - ,  
travío  que. se s igue en estas  oficinas, 
se hace público en es te  periódico ofi
cial para  conocimiento de los que pudie
ran ser  in teresados ,  haciéndose con star  
que transcurridos que sean 'dos meses 
sin rec lam ación  a lg u n a ,  con form e al a r 
t ículo 3 5 ' del v igen te  R e g la m e n to  de la  
C a j a  G enera l  d e  D ep ósitos, ,  se* procede
rá a la expedición del dupl icado  del r es 
g u a rd o  c itado .

O vied o .  28 de m a y o  de 1947*— E l  D e 
legado  de H a c ie n d a  ( ileg ib le) .  t >

1 .019—O . ___
- 1 ----------------

D ELEGACIO N  D E HACIENDA DE 
LAS PALMAS DE GRAN CANARIA

E x tr a v ia d o  el re sg u a rd o  de un depó
sito- de 250 p eso tas  (dosc ientas  c in cu en
ta) ,  q u e  c o n st i tu y ó  en la C;Uja S u c u rsa l  
de es ta  provincia  don Antonio  R o d r í 
guez G a r c ía ,  com o Pres id ente  de las 
H ere d ad es  de Fu en te  del A lam o y Ife  
C a n a l ,  del término, m unic ipa l  do A g a é_*  
te, el d ía  4 de d ic iem b re  de 1942 ba jo  
los nú m e ros  1*559 de entrada  y 3 .527 
de registro*, con objeto  d e  interponer 
recurso  co n tra \  m ulta  im puesta ,  por el 
E x c m o .  S r .  G o b ern ad or  civil , se a n un
cia en este  periódico oficial pa ra  oír' las  
rec lam acion es  que sobre el. p a rt icu lar  
puedan pre se n ta r se  dentr.o del p!ázr\ de* 
dos meses, y con el fin, ad< m ás,  de que," 
.llegando a conociiniHute «de la -persopa 
que lo hubiere ' encontrado, se s irva en
tregar lo  en el N ego c iad o  de dicha C a j a  
Su c u rsa l ,  en la Intervención  de H a 
cienda de. esta  provincia  dentro  del pla
zo referido,  a . c o n t a r  desd e  el s igu iente

" * j
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día al k a  que aparezca inserto el pre>on- 

k te anuncio en el B O LETIN  O F IC IA L  
D E L  E ST A D O  y en el de la citada 
provincia, pues de lo contrario quedará 
nulo el indicado resguardo y sin ningún 
valor ni efecto* expidiéndose, por tan. 
to, el correspondiente duplicado.

Las Palmas de Oran Oanarig, q de 
abril de 1947.—El Delegado de Hacien
da, José Molowny Real.

1.0 13—O. ’ A

DE L E GA CI O N  DE HACIENDA DE 
LAS  PALMAS DE GRAN CANARIA

Anuncio

Extraviado el resguardo de un depó
sito de quinientas (500) pesetas, que 
constituyó en la .Caja Sucursal de es a 
provincia don Pedro Medoros Naranjo 
el día 2 de abril de 1943 bajo los nú
meros 1.474 de entrada y 3.542 de re
gistro, con objeto de interponer recurso 

/  contrá multa impuesta por el excelen
tísimo señor Gobernador civil-, se anun
cia en este periódico oficial para oír las 
reclamaciones que sobre el particular 
puedan presentarse» dentro del plafón de 

„ dos meses, y con el fin, además, de que 
llegando a conocimiento de la persona 
que lo hubiere encontrado, se sirva en
tregarlo en el Negociado de dicha Caja 
Sucursal, en , la Intervención de Ha
cienda de está provincia, dentro del re
ferido plazo, a contar desde el s i g u i e n 
te día al en que aparezca inserto el pre
sente anuncio en el B O L ET IN  O F I
C IA L  D E L  EST A D O  y en el de la 
citada provincia, pues.de lo contrario 
quedará, nulo el referido resguardo y 
sin ningún valor v efecto, expidiéndose, 
por tanto; el correspondiente duplicado.

L a s  Palmas de Gran Canaria, q ,de 
abril de 1947.- -E l Delegado de Ha
cienda Jocé Molowny Real. •

1.0 14—O.

DE LE GA CI O N  DE HACIEN DA  DE 
S AN TA N DE R

Anuncio
' Habiendo sido sancionado por la Jun^ 
ta Administrativa de Contrabando y 
Defraudación de Ia provincia de San
tander don Baldomcro Alonso López, 
al. pago de una multa de mil cuatro 
(1.004) pesetas, deberá el interesado 
efectuar su presentación en dicho orga- 

t nismo én el improrrogable plazo de 
quince días, contados a partir, de la fe
cha de publicación de este anuncio, al 
efecto de satisfacer ei importe de la 
misma. ^

Santander, 29 de mayo de 1947.—El 
Delegado de, Hacienda-Presidente i le 
gible). 1.041—d .

DE LE GA CIO N DE HAC IENDA DE 
TA RR AG ON A 

Junta$ Administrativas

Cédula de notificación
, Desconociéndose el actual domirilHo 

de don Pedro Mir Mir, que anterior
mente lo tuvo en Barcelona, calle Mar- 
garit, número 43, se le hace sáber cue 
el día 13 de mayo de 1947 se celebró 
Junta Administrativa para ver y fallar 
el expediente número to de *947» en el 
que figura como encartado, tomándose 
por unanimidad lbV acuerdos siguientes':

Primero. Declarar a don Pedro Mir 
Mir. responsable de un*, falta de con
trabando, comprendida en el artículo 
tercero de la Ley, caso 2), párrafo ter
cero. .

Segundo. Imponerle la penalidad de 
ochocientas veintiséis pesetas com vein
te céntimos.

Tercero. Declarar firme el comiso del 
género aprehendido.

Cuarto. Declarar haber lugar a la 
concesión de premio a los aprehensores.

Dicha multa deberá hacerla efectiva 
.en el plazo de quince días, a contar des

de el siguiente al efe la inserción de la 
presente en ef B O LE T IN  O F IC IA L  
D E L  'ESTADO , pues de no hacerlo así 
se declarará su prisión subsidiaria por 
insolvencia, conforme a lo 'prescrito en 
el artículo 27 de la Lev Penal.

Asimismo se le hace saber qué contra 
e> tallo' de la Junta puede entablar re
curso ante el Tribunal. Contencioso-ad- 
mim’strativo provincial en el plazo de 
tres meses.

Lo q ue/se  publica a los efectos del 
artículo 37 del Reglamento de Proce
dimiento*? de 29 de julio de 1924.

Tarragona, 17 de mayo de 1947.—Efl 
Secretario de la Junta,' M. Martín.—Visto 
bueno, el Presidente (ilegible).

955— 0 -  •

DE L E GA CI O N  DE HAC IEN DA  DE 
TARRA GO NA  

Sucursal de la Caja General 
de Depósitos

Habiendo sufrido extravío el resguar
do número 42 do entradp y 20 de regis
tro, acreditativo del depósito provisio
nal para subastas en valores, impor
tante 6.000 pesetas, constituido por <jon 
Juan Rosell Navarro en la Caja de es
ta provincia el 28 de mayo de 1946, se 
publica en e$t& periódico, oficial en cum
plimiento de lo dispuesto en el artícu
lo 36 del vigente.-Reglamento de la Caja 
General de Depósitos, para que puedan 
reclamar las que se creah con derecho 
a ^Ho, haciéndose notar que transcu
rridos dos meses sin reclamación en 
contra, se expedirá nuevo resguardo a 
favor del interesado, anulándose el ex
traviado.

Tarragona, 28 de febrero de 1947*—El 
Delegado de Hacienda, tRafael Guerrero.

479—O ..

DELEGACION DE I N D U S T R IA  DE 
B AR C EL O N A

N u e v a  i n d u s t r i a
Peticionario: Don José Balmas Rague. 

Plaza, Guaiba. ^
Objeto de la petición : Instalación de 

un aserradero de madera.
Producción: AI año, 140 toneladas de 

tarugos para hornos de calzado, y 40 to
neladas de varas para carruajes. _

M aquinaria: Nacional. *
Materias primas : Nacionales.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afec
tados por la misma - presen ter por tripli
cado los e’scritos que estimen, oportunos,^ 
dentro de: plazo de diez días, en las ofi
cinas de esta Delegación de Industria, 
sita en !a vavf nida del Generalísimo Fraru 

co, número 407.
Barcelona, 3 de mayo' de 1947.—El 

Ingeniero Jefe, M. de las Peñas.
3.087—O.

DELEGACION DE IN D U S T R IA  DE 
BA RC ELO N A 

N u e v a  i n d u s t r i a
Peticionario: D. Valentín Agustí Ma* 

yolas.—Barcelona.
Objeto de la industria : Fabricación de 

aftíeulos de goma regenerada.
Producción ni'*nsua. : 50o kilogramos.
Maquinaria : Nacional.
Materias prim as: Nacionales.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten por tripli
cado los escritos que estimen oportunos, 
dentro del plazo de diez días, en las ofi
cinas de esta Delegación de Industria, 
sita en la avenida del Generalísimo Fran
co, número 407.

Barcelona. 30 #e abril de 1947.—El 
Ingenh rq Jefe, M. de las Peñas';

3.082—O.

DELE GACION DE IN D U S T R IA  DE 
B AR CE LO N A

Transformación de industria
Peticionario: Do.n Joaquín Roldas

Roig. — Isern, 27 bis.—Mataró.
Objeto de la . transformación : Fabri

cación de paños higiénicos, confecciona
dos a base de algodón.

Producción: 120 docenas mensuales.
Maquinaria : Nacional.
Materias prirrbis: Nacionales.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afec
tados por L  misma presenten por triplL_ 
cado  los escritos que estimen oportunos,- 
dentro del plazo de diez días, ei) las ofi
cinas de .esta Delegación de Industria, 
sita en la avenida del Generalísimo F ra/ i- . 

co, número 407.
Barcelona, 30 de abril de 1947.—E f  

Ingeniero 'Je fe , M. de las Peñas.
3.081— O.

DELE GA CIÓ N DE I N D U S T R IA  DE  
BAR C EL O N A  

Ampliación de Industria
Peticionario: «Fisas y Linares, S. Á.», 

S. Vicente de Castellet.
Objeto de la ampliación : Fabricación 

de tejidos especiales de mezcla de algo
dón con hilo de estambre, viscosilla y 
rayón de diversas clases, en una Indus
tria dedicada ahora a la fabricación de 
tejidos de algodón.

Producción: Unos 172.000 metros
anuales de tejidos especiales, además de 
la producción actual.

Maquinaria : Nacional.
Materias prim as: Nacionales.
Se hace pública f sta petición para que 

los industriales que se consideren afec
tados por. la inisfna presenten por tripli
cado los escritos que estimen oportunos, 
dentro del plazo de diez días, en las ofi
cinas de esta Delegación de Industria, 
sita en lá avenida del Generalísimo Fran
co, número 407. x

Barcelona, 12 de mayo de 1947*—E l 
Ingeniero Jefe, M. de las Peñas.

3.088—O.

DELE GAC IO N DE IN D U S T R IA  DE  
BAR C E LO N A  

Ampliaoión de industria
Peticionario: Don José Fisas Ferré.—* 

Pedro Puig, 40, Martorell.
Objeto de la ampliación: Recubrimien.
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tos  g a l v á n i c o s  y  p u lim e n t a c ió n  en u n a  
i n d u s t r i a  d e  f a b r ic a c ió n  de v a r i l l a s  p a 
r a  p a r a g u a s ,  s o m b r i l l a s  y b ic ic le ta s ,  "¿jue 

* c a r e c e  d^ la secc ión  de  a c a b a d o .  > 
P r o d u c c i ó n  : N o r m a l m e n t e , ,  u n a s  3 5 0  

u n i d a d e s  n iq u e l a d a s .
S e  h a c e  p ú b lica  c-sta pe tic ión  p a r a  q u e  

los in d u s t r i a  e s  q u t  se c o n s id e re n  a f e c 
ta d o s  por la m i s m a  p re s e n te n  por tripli 
c a d o  los e sc r it o s  q u e  e s t i m e n  o p o r t u n o s ,  
d e n t r o ' d e l  p a zo  *de diez d ía s ,  <-n las ofi
c i n a s  d e . e s t a  D e l e g a c i ó n  d e  In d u s t r i a , -  
s i ta  en a a v e n i d a  del  G e n e r a l í s i m o  F r a n _  

co, nú m i r o  4 0 7 .
B a r c e l o n a ,  12 de  m a y o  de 1 9 4 7 . — E l  

I n g e n i e r o  Tefe, M .  d e  la s  P e ñ a s ,
3 . 0 8 9 — O .

DELEGACION D E INDUSTRIA DE 
BARCELONA

7 Ampliación de industria
P e t i c i o n a r i o  : D o ñ a  M a r í a  P u i g  F r e i x a ,  

V d a .  J .  Pu blet  E s t a b a n e l l . — P . ° - M o r o t ,  1 3 ,  
R o d a  d e  I e r .  .

O b je t ó  de  la a m p l i a c i ó n : F a b r i c a c i ó n  
d e  tej id o s  de la n a .

P r o d u c c i ó n  : 2 4 . 0 0 0  m e t r o s  d e  tej id os  
d e  la n a .

M a q u i n a r i á  : N a c i o n a l .
M a t t r ia -s  p r i m a s :  N a c i o n a l e s .

> S e  h a c e  p ú b lica  e sta  p e tic ió n p a r a  q u e  
l o ,  i n d u s t r i a l e s  q u e  s e  c o n s id e r e n  a f e c 
t a d a  por la m i s m a  pro se n  ten por tripli 
c a d o  los e scritos  q u e  e st im e n,  o p o r t u n o s ,  

d e n t r o  del p lazo  de diez d í a s ,  en la s  ofi
c i n a s  d e  e st a  D e l - g a c i ó n  d e  I n d u s t r i a ,  
s : t «  en la  a v e n i d a  del G e n e r a l í s i m o  
F r a n c o ,  n ú m e r o  4 0 7 .

B a r c e l o n a ,  1 0  d e  m a y o  d e  1 9 4 7 . — ^  
I n g e n i e r o  J  t fe ,  M .  d e  l a s  . P e ñ a s .

3 . 0 9 0 — O .

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
B ALEARES 

Nueva industria
1

P e t i c i o n a r i o :  D o n  B e r n á r d i n o  S a l ó m  
C a b o t .

O b j e t o :  P r o y e c c i o n e s  c i n e m a t o g r á f i -  
c  a-s.

( E m p l a z a m i e n t o : S o n  F e r r i o J .  P a l m a  
—d e  M a l l o r c a .

P r o d u c c i ó n : P a r a  4 4 0  e s p e c t a d o r e s ;  
E s t a  i n d u s t r i a  1 e m p l e a r á  m a q u i n a r i a  y  

m a t e r i a s  p r i m a »  n a c i o n a l e s .
S é  h a c e  p ú b li c a  e s t a  p e t ic ió n  p a r a  q u e  

lo s  i n d u s t r i a l e s  q u e  se c o n s id e r e n  a f e c 
t a d o s  por la  m i s m a  p r e s e n t e n  los e s c r i -  
t o s  q ue  e s t i m e n  o p o r t u n o s ,  en t r i p l i c a ,  
d o  e j e m p l a r ,  d e n t r o  del  p l a z o  d e  diez  
d í a s ,  en l a s  o f i c i n a s  de e s t a  D e l e g a c i ó n  
d e  i n d u s t r i a .  >

P a l m a  de M a l l o r c a ,  1 5  d e  abril d e  
1 9 4 7 . — (El I n g e n i e r o  J e f e ,  J .  M a r q u é s .  

4 8 9 - 6 — O . ' '

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
BALEARES

Sustitución maquinaria
P e t i c i o n a r i o : D o n  L o r e n z o  H e r e d e r o  

C i a r .   ̂ " a; , .
O b j e t o :  S u s t i t u i r  e n  s u  f á b r i c a  d e  

g é n e r o s  d e  p u n t o ,  s i ta  en T e m p l e ,  n ú 
m e r o  16 , P a l m a  de M a l l o r c a ,  40 t r i c o 
t o s a s  m a n u a l e s  p o r  1 0  m á q u i n a s  c i r 
c u l a r e s

P r o d u c c i ó n : N o  s u f r i r á  v a r i a c i ó n .
E s t a  i n d u s t r i a  e m p l e a r á  m a q u i n a r i a  V 

m a t e r i a s  p r i m a s  n a c i o n a l e s .
S e  h a c e  p ú b lic a  e « ta  p e t ic ió n  p a r a  q u e  

l o s  i n d u s t r i a l e s  q u e  se  c o n s id e r e n  a f e c 

t a d o s  por la m i s m a  p r e s e n t e n  los e s c r i 
tos q u e  e stim e n. , o p o r t u n o s ,  en tr i p l i c a ,  
do / e j e m p l a r ,  d e n tr o  del p l a z o  d e  diez  
d í a s ,  en la s  o f i c i n a s  de  e s t a  D e l e g a c i ó n  
d e  I n d u s t r i a .

P a l m a  de M a l l o r c a ,  1 5  d e  abril de  
1 9 4 7 . — lEl I n g e n i e r o  J e f e ,  J  M a r q q é s .

4 8 9 . 7 - O .

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
CASTELLON DE LA PLANA 

Nueva industria
P e t i c i o n a r i o :  D u n  A n t o n i o  R o d r í g u e z  

M a r b á n .
I X m i i c i l i o : B a r c e l o n a .*  C a l l e  d e  V i l a -  

m a r i t ,  2 8 ,  p r in c ip a l .
O b je t o  d e  la i n d u s t r i a : F a b r i c a c i ó n

d e  te j id o s .
P r o d u c c i ó n : 7 5 . 0 0 0  m e t r o s  fó r r e r ía

á s a r g a d a  d e  s e d a  y a l g o d ó n ,  4 0 . 0 0 0  
m e t r o s  d e  r a s o  d e  s e d a  y 4 5 . 0 0 0  m e t r o s  
d e  p e r c a l i n a  d e  s e d a .  ;

E s t a  i n d u s t r i a  e m p l e a r á  m a q u i n a r i a  y  
m a t o r i a s  p r i m a s  n a c i o n a l e s .

S e  h a c e  p ú b l i c a  e s t á  p e t ic ió n  p a r a  
q u e  los i n d u s t r i a l e s  q u e  se c o n s id e r e n  
a f e c t a d o s  por la m i s m a  p re sen ten  por 
trip lica d o los e sc r ito s  q u e  e st im e n  o p o r 
t u n o s ,  d e n t r o  del p la z o  de die z  d í a s ,  en 
e s t a  D e l e g a c i ó n  d e  I n d u s t r i a ,  F o f a ,  44.

C a s t e l l ó n ,  1 3  de m a y o  d e  1 9 4 7 . — E l  
I n g e n i e r o  J e f e ,  C .  M e ’ iá.

2 . 9 4 2 - 0 .

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
ORENSE

Ampliación de industria
P e tic io n a r io  : C o n s t a n t i n o  P a z  y  C o m 

p a ñ í a .  I
D o m i c i l i o :  P o r t o  d*e Y e g u a s  ( C a r .  

b a l l i n o l .  v
O b j e t o  d e  la a m p l i a c i ó n :  I n s t a l a r  un  

a p a r a t o  d o  s ie r r a  de m e s a  d e  un me.tro 
d e  d i á m e t r o  e n  su  a s e r r a d e r o  d e  m a 
d e r a s . ,  *

P r o d u c c i ó n : N o  v a r í a .
L a  m a q u i n a r i a  a  e m p l e a r  e s  de' p r o 

c e d e n c i a  n a c i o n a l .
S e  h a c e  p ú b l i c a  e s t a  p e t ic ió n  p a r a . 

q u e  lo s  i n d u s t r i a l e s  que. se c o n s i d e r e n  
a f e c t a d o s  tpor la m i s m a  p r e s e n t e n  los  
e s c r i t o s  q u e  e s t i m e n  o p o r t u n o s ; '  d e n .  
tro de!  p l a z o  d e  die z  d í a s ,  en la s  o f ic i 
n a s  d e  e s t a  D e l e g a c i ó n  d e  I n d u s t r i a ,  
c a l le  J e l  C a p i t á n  E l o y ,  n ú n t  3 5  

,  O r e n s e ,  ? o  d e  m a y o  d e  1 9 4 7 . — (El I n 
g e n i e r o  J e f e .

5 8 4 . O .  

DELEGACION DE IN D USTRIA DE 
O RENSE

Ampliación de industria
P e ti c i o n a r i o  : C o n s t a n t i n o  P a z  y C o m 

p a ñ ía .  j
. D o m i c i l i o : .  P o r t o  d e  Y a g u a »  ( C a r -  

b a l l i n o ) .
I n d u s t r i a :  A s e r r a d e r o  d e ó  m a d e r a s .
E m p l a z a m i e n t o :  L e i r o .  v
O b j e t o  dy  la a r h p ’ ia c ió n  : I n s t a l a r  u n a  

s i e r r a  de m e s a  d e  un  m o t r o  d e  d i á m e 
tro. *

L a  m a q u i n a r i a  e s  d e  .p r o c e d e n c ia  n a 
c io n a l

S e  h a c e  p ú b l i c a  e s t a  p e t ic ió n  p a r a  
q u e  lo«. i n d u « t r i a ’ es  q u e  se c o n s id e r e n  
a fe cta d o *,  por la m i s m a  p r e s e n t e n  los  
e s c r i t o s  o u e  e s t i m e n  o p o r t u n o s ,  d e n 
tro  de l  p l a z o  d e  d ie z  d í a s ,  en la s  ofici

n a s  d e  e st a  D e l e g a c i ó n  d e  L . d u s t r i a ,  
calle  del C a p i t á n  E l o y ,  n ú m e r o  35 .

O r e n s e ,  20  d e  m a y o  d e  1 9 4 7 — Í £ l  In 
g e n i e r o  J e f e .

5* 3- 0 .

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
JAEN

Aprovechamiento hidroeléctrico
P e t i c i o n a r i o :  S o c i e d a d  A n ó n i m a  D i s ®  

t r i b u i d o r a  d e  (E le c tr ic id a d  (S *  A .  D .  E . ) ,  
c o n  d o m ic i l i o  en M i g u e l  A n g e l ,  n ú m e u  
ro 3 0 .  M a d r i d .

O b j e t o  d e  la p e t i c i ó n :  C o n s t r u c c i ó n  
en ei río  ( G u a d a l q u iv ir  d e  lo s  d o§  a p r o 
v e c h a m i e n t o s  • h id ro e lé c tr ic o s . '  d e  D o ñ a  
A l d o n z a  y  P e d r o  M a r í n ,  s i t o s ,  r e s p e c t i 
v a m e n t e ,  en t é r m i n o s  m u n i c i p a l e s  d e  
U b e d a  y d e  B é d m a r  ( J a é n ) - .

M a q u i n a r i a  a  i m p o r t a r :  C i n c o  g r u p o s ,
’ t u r b i n a - a f t e r n a d o r ,  p a r a  s a l t o  d e  2 1 , 5 0  

m e t r o s , ,  d e  5 . 0 0 0  K V A .  c a d a  u n o ,  3 0 0  
r e v o l u c i o n e s  p o r  m i n u t o  y 6 . 0 0 0  v o lt io s .  
C i n c o  t r a n s f o r m a d o r e s  e l e v a d o r e s  d e  
5 . 0 0 0  K V A .  c a d a ’ u n o  y  r e la c i ó n  de, 
6 . 0 0 0 / 2 5 . 0 0 0 - 7 0 . 0 0 0  v o lt i o s .   ̂ # '

E l  i m p o r t e  tota l d o  la ' m a q u i n a r i a  a  
i m p o r t a r  s e r á  d e  1 3 . 0 0 0 . 0 0 0  d e  p e s e t a s .

S e  h a c e *  p ú b l i c a  e s t a  p e t ic ió n  p a r a  
q u e  t a n t o  lo s i n d u s t r i a l e s  q u e  se  co n -,  
s id e r e n  a f e c t a d o s  po r  la m i s m a  c o m o  
l o s '  f a b r i c a n t e s '  n a c i o n a l e s  que» p u e d a n  
s u m i n i s t r a r  e l e m e n t o s  c u y a  im p o r t a c ió n  
se  so lic i ta  p r e s e n t e n  ios  e s c r i t o s  q u e  
e s t i m e n  o p o r t u n o s ,  ,por t r i p l i c a d o  y de
b i d a m e n t e  r e i n t e g r a d o s ,  en la s  o f i c i n a s  
d o  e s t a  D e l e g a c i ó n  d e  I n d u s t r i a ,  a v e 
n id a  de l  G e ' n e r a h ^ i m o .  n ú m e r o  4.

J a é n ,  2 1  d e . m a y o  d e  ' 1 9 4 7 . — E l  I n g e *
. n ie r o  ¡ e f e , -  F e l i p e  L ó p e z  M o r a l e s .  / 

5 8 ; — O .

DELEGACION D E INDUSTRIA 
DE MALAGA

Implantación de industria
. P e t i c i o n a r i o : F e r n á n d e z  G a r r i d o  y  O l 

m o ,  S ’. L .
D o m i c i l i o :  M á l a g a  (ca p ita l) ,  c a l l e  d e  

D o n  I ñ ig o ,  2 5 .
O b j e t o :  I m p l a n u r  en e s t a  c a p i t a l  u n ¿  

i n d u s t r i a  p a r a  la t e r m i n a c i ó n  d e  s o m 
b r e r o s ,  b o l s o s  v  c^paz«»s 1e p a l m a .

/ N o  se  p r e c i s a  i m p o r t a c ió n  a l g u n a .
L o  q u e  se h á c e  p ú b ’ ic o  a  lo s  efe< t o s  

d é  !a O r d e n  rr i in u te r ia l  d e  1 2  d e  s e p 

t i e m b r e  d e  iq m *
M á l a g a .  22  d e  m a v r* d é ' 1 9 4 7 . — E V J f l -  

g e n ie r o  J e f e ,  E l i a s  L. d e  U l l í v a r r i  e 
I s a s i .  v

2 . 8 8 7 — 0 .

DELEGACION D E  INDUSTRIA 
DE MALAGA

Electrificación rural
P e t i c i o n a r i o :  D o n  F r a n c i s c o  M u ñ ° s

C h e c a .
D o m i c i l i o :  A n t e q u e r a ,  c a l l e  M a d e r u é .  

l o s ,  16 . i
O b j e t o :  I n s t a l a r  u n a  Hr.ea t r i f á s i c a  a  

t i . 0 0 0  v o l t i o s  d e  2 0 0  m  d e  l o n g i t u d ;  
un t r a n s f o r m a d o r  reducto* d e  K V A . ,  
1 1 0 0 0 0 / 2 2 0 / 1 2 7  V .  y * o tr o  a n á l o g o  d e  
\ K  V A  p a r a  a l u m b r a d o ,  s m b o s  b a ñ o  
d e  aceite,.

N ó  se p r e c i s a  m p ó r t a c i ó r  a l g u n a  . 
L o  q u e  se h a c e  o ú b ü c í  a  lo s  e f e c t o s  

d e  1a O r d e n  m i n i s t e r i a l  d e ’ 1 2  d e  .se p
t i e m b r e  d e  1 9 3 9 .
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M álaga, 17 de mayo de 1947.—E l In
geniero jefe,- Elias L . de Üllívarri e 
Isasi.
 2.888—O.

D ELEG A C IO N  DE IN D U S T R IA  DE 
M U RCIA

Nueva industria 
Peticionario: • Don Sebastián López 

Fernández, de Calasparra 7 (Murcia). ' 
Objeto de la misma : Instalar uñ ino- 

r'.lino aceitero en dicha localidad.
Producción: 4,000 kilogramos dé acei

tuna molturadla en jornada de ocho 
horas.

 Esta industria * empleará maquinaría 
y  prim eras materias nacionales."*

 Se hace pública esta petición para 
q u é ’ los industriales que se consideren 
afectados por la misma presenten* los 
escritos que estimen oportunos, en el

 plazo de diez días, eri las oficinas de 
esta Delegación de, .Industria, plaza de 

 Orcasitas, número 10.
Murcia, 5 de mayo de *1947.—El Inge- 

niero Jefe6, Fernando Tarragó.
2.541— O.

D ELEG A C IO N  DE IN D U S T R IA  C E  
M U RC IA

Nueva  industria
Peticionario.: Don Miguel Rueda Sau-

ra," dé Monteagudo (Mbrcia).
Objeto de la m ism a: Instalación de 

un cinematógrafo en dicha localidad.
Esta industria empleará maquinaria y  

primeras materias nacionales*. A
Se hace pública esta petición para que 

lo9 industriales que se consideren afec
tados por la misma, presenten loé es
critos que estimen oportunos, dentro del 
plazo de diez días, en las oficinas de 
esta Delegación de Industria, p l a z a  
de Orea sita 9, número 1.

Murcia, 5 de mayo de 1947. E l In
geniero Jefe, Fernando Tarragó. 

2.542-^0.

D ELEG A C IO N  DE IN D U S T R IA  DE 
M U R C IA

Nueva industria
Peticionario:, Don José Beltrán Befl- 

trán, dé la Alberea (Murcia).
Objeto de la m isma: Instalar lín cine

matógrafo en dicha localidad.
 Esta industria empleará maquinaría y 
primeras materias hacionales. * 

 Se hace pública esta petición para que 
Jo s industriales que •se consideren afee- 
tadOs por lo misma presenten los es- 

 critos que estimen oportunos, dentro dél 
plazo de diez días, en las ‘ oficinas de 
esta DelegabiÓn de Industria, p l a z a  
de Orcasitas, número 1.

Murcia 5 de mayo dé. 1947.—El In - 1 
genjero Jefe, Fernando Tarragó. 

2 -543—0 .

D ELEG A C IO N  DE IN D U S T R IA  DE 
M U R C IA

Instalación eléctrica
Petición a rio:* Don Antonio M a r í i  

Guerrero, Fuente-Alamo. 
Objeto de la instalación: (Línea de  

alta tensión y centro de transformación 
para elevación dé agua en su finca «Na* 
¿áret», Fuerite-Alamo (Murcia)* 

M aquinaria: Línea y centro de trans
formación de 20 K. V. A. 

Todo adquirido en España. 
Se hace pública esta petición para 

que los que se consideren afectados- por  ̂
la misma presénten los escritos oportu
nos, debidamente reintegrados, dentro 
del plazo de diez días, ante las oficinas 
de e»ta Delegación de industria, plaza de 
Orcasitas, 1.

Murcia, 7 de mayo de 1947.—E l In
geniero Jefe, Fernando JTarragó.

2-544—0 . 

D E L E G A C IO N  DE IN D U S T R IA  
 DE M U RCIA

Instalación eléctrica
Peticionario: Don José Pérez Alma

gro. Alcantarilla (Murcia).
Objeto de la instalación : Línea de 

energía eléctrica a alta tensión con desti
no a elevación de aguas para riegos de 
terrenos de su propiedad,, y para el mo
vimiento de una a mazara, también de 
su propiedad, en término <je Las Torres 
de Coticas (Murcia).

Maquinaria : L ^ e a  y centro de trans
formación de 15 KVA.

Todo adquirido en España.
Se hace pública esta petición para que 

los que s& consideren afectados por la 
 misma presenten ios escritos oportunos, 
debidamente reintegrados, en el plazó de 
diez días, ante* las Oficinas de esta De* 
legación de Industria, plaza ¿e  Orcasi
tas, número 1.

Murcia, 12 de mayo de 1947.—EJ In
geniero Jefe , Fernandq Tarragó.

2.327-O. 

D ELEG A C IO N  DE IN D U S T R IA  
DE M U R C IA

N u e v a  i n d u s t r i a
Peticionario: Don Francisco Sánchez 

López, de Murcia- 
Objeto de la misma : Instalar ¿ma in

dustria de Cerámica en Muía (Murcia).
Producción: 5000 ladrillos huecos,

2.000 ladrillos macizos y 500 tejas.
Esta industria empleará maquinaria 

y primeras materias nacionales.
S e jiaó e  pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten los es
critos que estimen oportunos, dentro 
d eL plazo d e ,diez días, en las oficina^ 
de esta DélegaciÓn de Industria, p la iP ’1 
de Orcasitats, número 10. *

Murcia, 7 de mayo dé 1947.—E l In
geniero Jefe, Fernando Tarragó.

.2.5q8r-0.

D ELEG A C IO N  DE IN D U S T R IA   
DE M U R C IA

Legalización de industria
Peticionario: Don José  Mirallés Picó, 

Con residencia en Murcia.
Objeto de la m ism a: Legalización in

dustria de helados.
Producción : 2.848 litros dé heíadoé de 

diferentes clases, diarios^
Esta ind ustria ‘ emplea maquinaria y 

primeras materias nacionales. ^
 Se^hace pública esta petición para que 
I09 industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten los escri_

 tos' que estimen oportunos’, dentro del 
plazo de diez días, ©n las oficinas de 

esta Delegación de Industria, plaza de 
Orcasitas, num. 1.

Murcia, 24 de mayo de 1947.—El In-» 
geniero Jefe, Fernandq Tarrago.

2.912— O.

D ELEG A CIO N  DE IN D U S T R IA  D E 
N AVARRA 

Ampliación de industria 
Peticionario: L a  Papelera Escaño

ia, C. A.—Bilbao.—Damicilio en Ma», 
drid, cajle de1 Mejía Lequerica, núme
ro 8.

Objeto de la industria: Construir una 
línea de transporto de energía eléctrica 
yapaz para 7.000 kilovatios a 66.000 vol
tios, d e . Oroz-Betelu (Navarra) a  Ren
tería (Guipúzcoa).

Ksta^Jodustria empleará maquinaria 
y materias -primas nacionales.

Se hace pública esta petición para' que 
los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten los es
critos que estimen oportunos, por dupíi^ 
cado y debidamente reintegrados, en eí 
plazo de diez días, ■ en estas oficinas*

 (Teobaldos, 7).
Pamplona, 6 de mfiyo de 1947.—El In* 

geniero Jefe', Félix Salinas. 2.7c r-O.

D ELEG A C IO N  DE IN D U S T R IA  DE 
O VIED O

Ampliación de industria 
Peticionario: «Fuente-Trubia, Socio*

dad Anónima». Trubia (Oviedo).*
O bjeto: Ampliar su industria de furu 

dición con la instalación de un trén de 
laminación con caja desbastadora de 

^400 milímetros de diámetro. Cinco ca* 
jas concluidoras de 260 milímetros de 
diámetro y. sus transformadores. Una ti. 
jera, para cortar en caliente. Una ídem 
para cortar en frío. Un banco para ca
librado.en frío. Un horno de r.ecalenta- 
miento do tochos., de 1,5 toneladas. Uq 
puente grúa, de 7 toneladas.

No solicita importación de maquina* 
ría.

Se hace pública esta petición para qué 
los industriales que se consideren afee* 

 tado-s por la misma presenten los e&+ 
critos que estimen oportunos en las ofL 
ciñas de esta Delegación (Márqués d© 
Santa Cruz, 13), en el plazo reglámen* 
tario. v ‘

Oviedo, 26 de mayo de» 1947.— El l*1*  
geniero Jefe, J. Cores. 2.961—O.

D ELEG A C IO N  D E  IN D U S T R IA  D E
SANTA C R U Z  DE T E N E R I F E

Nueva industria

Peticionario: Don Valentín Paniagu^ 
Santos. (Castillo, 36, Santa Cru2 de Te* 
nerife).

Objeto ? Instalar industria de pasteuri* 
zac.ón y esterilización de leche’:

Producción d iaria : 150 litros de leche 
esterilizada y 150 litro9 de leche pasteuri- 
zada.; En meses de abundan da de leche 
(diciembre a abril) se incrementará la 
producción elaborando además quesos y  
maritecas^ hasta un total de- 900 lítro9 
diarios de leche.

Esta industria empleará maquinaría Oí 
materias primas nadónales.

Se hace pública esta petición para que 
I09 industriales qué se consideren afecta
dos por la misma presenten los escritos 
que estimen oportunos,, por tripjicado 2
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debidamente reintegrados, dentro del plan 
zo de diez días, en las oficinas de esta 
Delegación de Industria, Méndez Núñez, 
42, bajo). ,

Santa Cruz de Tenerife, 7 de abril de 
*947*— El, Ingeniero. Jefe accidental, Juan 
Camín.

526^0,
  

DELEGACION DE IN D U S TR IA  
DE SANTA CRUZ DE T E N E R IFE

N u e v a  i n d u s t r i a
Peticionario; Pelante Ltda. (Santa Cruz 

de Tenerife).  ̂ '
O bjeto: Instalar industria salazón,

harina, aceite y conservas en escabeche 
de pescado, ei\ San Sebastián de la Go
mera.

Producción : 5.000 kilogramos salazón 
y 3.000 en escabeche, diarios.

Esta industria empleará maquinaria 
. nacional y materias primas nacionales 

no intervenidas. ' .
Se hace pública esta" petición, para que 

los industriales que. se consideren afec
tados, por la misma pfesenten los escri
tos que estimen oportunos» por triplica
do y debidamente reintegrados, dentro 
<lel plazo dé diez días, en las oficinas de 
esta Delegación de Industria (Méndez 
Núñez, 42, bajoV 

Santa Cruz cíe Tenerife, 17 de abril 
' de 1947.— El Ingeniero Jefe, accidental» 
juañ Camíñ. . 576-O

DELEGACION DE IN D U S TR IA  DE 
TARRAGONA

Nueva industria
Grupo I .°, apartado b)

Peticionario: Don Enrique Simeón
Fontbóté, domiciliado en Rrudoms, pla
za de la Iglesia, número 1$.
.. Objeto de da industria: L a  instalación 

do ,uná finca propiedad del .peticionario 
y en las afueras de la población de Riu- 

^doms de una industria de obtención de 
aceite de oliva (almazara), a base de ro
detes trituradores y prensé* hidráulica.

Producción; Se calculan tratar unos 
2.000 kilos, de aceitunas por jornada de 
veinticuatro horas.

Esta industria empleará maquinaria y 
materias primas nacionales. . _

Se hace pública esta (petición para que 
los industriales qúe se consideren afec
tados pr la misma presenten los escritos, 
qué estimen oportunos, dentro dé! plazo de 
diez días y por triplicado ejemplar, en las 
oficinas de esta Delegación de Industria, 
rambla1 del Generalísimo, 25, entresuelo.

Tarragona, 16 de mayo, de 1947.— El 
I n ge n iero Jefe, José de 1March y Torres. 

2.693--O

DELEGACION DE IN D U S T R IA  DE 
DE T E R U E L

Transporte  de energía eléctrica
Peticionario: «Eléctricas Reunidas d e. 

Zaragoza».— C. San Miguel, 10. '
Objeto : Linea ejéctrica. desde la cen

tra 1 térmica de Aliaga a Zaragoza.
Longitud : 130 kilómetros.

. Potencia a transportar; óo.Oop KV; 
Tensión: 130.006 voltios. >
Material a importar ; 858 kilómetros de 

cable de aluminio-acero, de 192 milíme
tros cuadrados de sección.

Se hace pública esta petición. para que

todos los industriales interesados presen
tan, los escritos oportunos, dentro del pía- ■ 
zo de diez días, en las oficinas de esta 
Delegación, plaza Domingo G ascó n ,,n . .

'Teruel, 7 de mayo de 1947.— El Inge
niero Jefet< Narciso Masoliver.

534— 0 . '  •   •*

DELEGACION DE IN D U S TR IA  DE 
TO LEDO

Nueva industria
Peticionario:, Don Mauricio Cabeza 

García, domiciliado en el pueblo de 
Mora.

Objeto de i a petición: Instalar una 
nueva industria de «Bodega»^ en el pue
blo de Mo/a.

Producción: Unos 156.000 litros'de, 
vino en campaña.

Esta: industria empleará maquinaria 
nacional. ;

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se' consideren afec
tados por la misma presenten * por du
plicado ' los escritos que estimen opor
tunos, debidamente reintegrados y den
tro del plazo de diez días, en las ofici
nas de esta Delegación de Industria 
(Taller del Moro, núm 3);

Toledo, 19 de mayo de 1947.— *E1 In
geniero Jefe, Julio Domínguez.

2.952-T-O.

SUBDELEGACION DE IN D U S TR IA  
DE VIG O

Ampliación d e  industria
Peticionario: Don Alfonso Chamochín 

Fuga. Lóriga, núm. 14, Vigo. ■
Objeto de la ampliación : La instala

ción, en su taller de moldeo de m aterias- 
plásticas, de una nueva prensa» de 35 to
neladas de presión y 27 cm . cuadrados ¿e 
superficie" de platos, así como úna puli
dora, y un taladro, con motor eléctrico 
de 0,33 H. P.

• Producción :. Aumento de 1a fabrica
ción de tapas y tapones, hasta un millón 
de piezas y nueva fabricación de vasos'/ 
jaboneras, ceniceros, etc., con una pro
ducción total de estos artículos,, de 
iió.ooo piezas por año'.
,, En esta ampliación‘empleará maquina
ria y primeras materias nacionales,*

Se hace pública esta petición para que 
los industriales qúe se consideren afecta
dos por Ja misma, presenten los escritos 
.̂que estimen oportupos, por-duplicado y 
debidamente reintegrados, en - las oficinas 
de esta Subdelegación de Industria / de 
Vigo (Alfonso X III, núm. 10, 1.°), den-  ̂
tro del plazo de diéz días hábiles,, .a par
tir del siguiente al de esta publicación. * „

Vigo, 19 de, mayo de 1947.— El Inge* 
niero Jefe, L. de Arana*
, 2.837— O.

DELEGACION DE IN D U S T R IA  DE  
ZAMORA

Transporte de energía eléctrica
Peticionario: Hijos de Manuel Calvo. 
Domicilio: Alcafiices.
Objeto de la. petición: Legalización de 

linea de transporte de energía /eléctrica 
a 5-5oo voltios, coh caseta de transfor
mación y transformador reductor de cin
co KVÁ-, para alumbrado del pueblo de 
Alcorcillo. ' .

• Se emplearán elementos de produc
ción nacional. *

Se hace pública esta petición para que 
los que se consideren afectados por la 
misma presonten los escritos que consi
deren oportunos en esta Delegación de 
Industria, dentro del plazo de diez días, 
a partir la publicación del presente 
anuncio en el ¡BOLETIN O F IC IA L  
D E L  ESTA D O .

Z-amcra, 20 de mayo de 1947.— El ln- 
. geniero Jefé, A. Barrena.

544-0 -

D IS TR IT O  M INER O  DE M ADRID

El Ingeniero Jefe de este Distrito Mi-
/ ñero.

Hace saber: Se ha declarado defini
tivamente admitida Ja solicitud del per
miso de investigación nombrado «San
ta Emilia», número I-43, de 50 perte
nencias de mineral de ipfat^. sito en 
el término municipal de La Aceveda 
(Madrid), solicitada por don Vicónte 

'T o rto sa  Jiménez.
Se ha declarado definitivamente ad

mitida la solicitud del permiso de in
vestigación nombrado «María Luisa», 
número I-4Ó, de 20 pertenencias de mi
neral de hiorro, sito en el término mu
nicipal de Horcajo, .de la Sierra (Ma
drid), solicitada por don Vicente Tor
tosa Jiménez.

Se ha declarado definitivamente ad
mitida la solieitud/deLpermísó de inves
tigación nombrado «Santa Ter6sa», nú
mero í-47, de 24 pertenencias de mine
ral do hierro, sito én el término. niunL 
cipal de Braojos (Madrid), solicitada 
por don Vicente Tortosa Jiménez. \

,La designación de estos tres permi
so  ̂ apareció en el «Boletíh.v Oficial» de 
la provincia de fecha 29 de marzo úl
timo. , . •
. Se ha declarado definitivamente ad
mitida la solicitud del permiso de In 
vestigación- nombrado «§an Carlos», nú
mero I-44, de 50* pertenencias de mine
ral de plata, sito en el término munici
pal d© ’La, Acevedn (Madrid), solicitada 
por don Vicente Tortosa Jiménez.

Se na .declarado definitivamente ad
mitida la solicitud del permiso de inves
tigación nombrado «Nuestra Señora de 
las Nieves», número I-45, de. 32 perte
nencias de; mineral do arseniuro de pla
ta, sito en1 el término municipal de La 
Aceveda (Madrid), solicitada por don 
Vicente Tortosa Jiménez.

La designación de estos dos permi
sos apareció ■ en el «Bojotín Oficial» de 
la provincia dé \feoha 31' de marzo ÚL 
timo; * . . .  - ^
* Lo que se  hace público a fin de que 
cuantos se consideren perjudicados por 
.los permisos que se pretenden puedan 
presentar sus oposiciones en ‘ instancia 
dirigida a esta Jefatura de Minas den
tro del plazo de treinta días naturales, 
de conformidad* con lo  establecido en 
el artículo '4  ̂ del Re^laménto ge'nerai 
p a ra 'e l Régimen dé'M inería, de fetha 1 
9 ’ de a g o s t ó le  1946. N

Madrid, 5 de abril dé Inge
nien T f̂e. Manuel, de Landechó.

Q?g_L.O.
 

D IS TR IT O  M IN E R O  DE M A DR ID
f£l Ingeniero Jefe de este Distrito 

Minero, —
, Hace saber; r e ha declarado defmi-; 
tivamente admitida ja solicitud del {per
miso de investigación nombrado «-Neva-
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da», núin. I-i6» de ioo  pertenencias  de 
mineral de lignito, sito en el término 
m unicipal de L a s  M a ja d a s  (C u enca) ,  
presentada por don J  os,é 1 M urc ia  R u b io ,  
v cuy a  des igna ción  a-pareció, en el « B o 
letín Oficial»  d e  ja provinc ia  del día 23 
de abril último.

S e  lia declarado def in it ivam ente  a d m i
tida la solic itud del perm iso  de  invest i 
gac ión  nom brad o  « Ism er» ,  núm ero  1 - 13 .  
d e  105 pertenencias  de m inera l  de l ign i
to, sito en el térm ino m unic ipa l  • de  
V a ld e c a b ra s  (C u e n c a ) ,  presentada  por 
don  Feder ico  P in za  V is icr ,  y cuy a  d e 
s ignación aparec ió  en el «Bolet ín  Oficia l»  
de  la p ro v in c ia  de 23 de  abril últ imo.

1L0 que se hace público a  fin de  que 
cua nto s  se consideren p er judicados  'por 
el perm iso  que  se pretende puedan p re 
sentar  sus  o posic iones  en instan c ia  d i 
r ig id a  a e s ta  J e fa t u r a  de M in as ,  dentro  
del plazo d e  tre inta  d ías  natura les ,  de 
conform id ad  cron lo es tablecido  en el a r 
tículo 42 del R eg la m e n to  G e n e r a r  para  
el R é g im e n  d e  la M in e r ía ,  d e  9  de  
a g o s to  último. “

"M a d r id ,  5 de  mayo- de 1947.— E l  I n 
gen iero  J e fe ,  M a n u e l ’ de  L a nd ech o .

. " 997— O, ,_____________________ _____________

D I S T R I T O  M I N E R O  D E  
B A R C E L O N A  

Nueva industria
P e t ic io n a r io :  D on  J o s é  N o g u e ra  C a 

sá is .
O b je to :  F a b r ic a c ió n  d e  cem ento  n a 

tural.
P r o d u c c ió n : C in c o  ton e lad as  d i a n a s *

' M a q u in a r ia :  N ac iona l .  .
M ater ias  p r i m a s :  N ac iona les .
E m p la z a m ie n t o :  B a g á . '
S e  hace  pública  e s ta  petic ión p a ra  que 

•los ind ustr ia les  que se conside/en afec
tados  por la. m is m a  presenten por d u 
p l icad o  le s  e scr itos  q u e  es t im e n  oportu
nas,  dentro  del plazo de diez d ía s ,  'en 
es ta  J e fa t u r a  de M in a s ,  sita en la r a m 
bla d e  C a t a lu ñ a ,  nú m e ro  16.

B a rc e lo n a ,  7 dé m a y o  de  1947.— E l I n 
gen iero  Tefe, -Santiago  E c h e v a f r ía .
\ 2* 15-6 . _______

D I S T R I T O  M I N E R O  D E  
B A R C E L O N A  

N u e v a  i n d u s t r i a
Peticionario-t  - D on D o m in g o  .O liva  

Ig les ia s .  1
O b je tó :  Fa b ricación  de  ovoides.
Producción : 6.000 toneladas añ íla les .
M a q u in a r ia  : N ac iona l .
M ater ias  p r im as  : N ac iona les .
S e  hace? pública esta  petición pa ra  

que  los industriales que se conside
ren afectados por la m ism a  presenten 
por duplicado los , -escritos. qu e  estim en 
oportunos, dentro  d e l ’ plazo de diez d ías ,  • 
en esta J e fa t u r a  de M in as ,  sita  e n Ia 
R a m b la  de '-C a ta lu ñ a ,  núm ero  16.

B arce lon a ,  1 de  m a y o  • de 1947.— E l 
Ingen iero  Jefe  accidental (ilegible).
- 2 . 8 7 7 - 0 .  • , , 4

D I S T R I T O  M I N E R O  D E  
B A R C E L O N A

P o r  la  Ind u str ia l  M in era ,  S ,  L . ,  se  
h a  presentado  en es te  D istr ito  M inero  
u n a  solic itud de perm iso  de  in v e s t ig a 
c ió n 'd e n o m i n a d a  « Ba lb in a» ,  • núm . I-43,

para  el mineral de barita, que oom - 
prende una superfic ie  de  831 pertenen
cias* en el término m unic ipal de  S a n  
C le m en te  de L lo b re g a t ,  d e  la p ro v inc ia  
de B arce lo n a .

Y . h a b i e n d o  sido adm itido  de f in it iva
m ente  e s te  perm iso  de invest igación  y  > 
en virtud d e j o  d i s p u e s ta  en el jR e g la -  ; 
mentó genera l  para  el R é g im e n  d e  la 
M iner ía  v igente ,  artículo  42, se señala  
que dentro  de  él puedan ded ucirse  an te  
esta  J e fa t u r a  de  M in as  las r e d a m a c io 
nes u ob servaciones  qu e  estim en perti
nentes.  . *

B arce lon a ,  22 de abril de 1947.— E l  I n 
gen iero  Je fe ,  S a n t ia g o  E c h e v a r r ía .

92S—-O.

D I S T R I T O  M I N E R O  D E  
B A R C E L O N A

E l  Ingen iero  J e f e  de e s te  D istr ito  M i- 
•nero,

H a c e  sab er : S e  ha dec larad o def in it i
va m e n te  a d m it id a  la solic itud d e  • i- 
cesión nom b rad a  «Los> tres am ig o s» ,  
nú m e ro  1 .652 ,  de la provincia  ‘d e  T a 
r ra g o n a ,  de 20 p ertenen cias ,  pa ra  m i
neral do barit ina,  en término de V im -  
bodí, p resentado  p o r  don J o s é  M ar ía  . 
T a r ru e l la  y ' c u y a  d es ignación  aparec ió  
en el. «Bolet ín  Oficial»  de  la pro v inc ia  
del d ía  6 de  octubre último.

T a m b ié n  se ha dec la rad o  de f in i t iva 
m ente a d m itid a  la solic itud d e  con ce
sión n o m b rad a  «(Santa, B á rb a ra » ,  n ú m e 
ro 1 .653 ,  de la p rovinc ia  de T a r r a g o n a ,  
de  20 pertenencias ,  p a ra  la m in a  d e  
caolín , s ita  en H o rta  d e  S a n .  J u a n ,  pre
sentado po r  don R a m ó n  C lave l l  B o r r á s  

. y  c u y a  des igna ción  a p a re c ió  en el ((Bo
letín Oficial»  de  la provinc ia  del d ía  '6 
d e  o ctubre  últ imo.

L o  q u e  se h a c e  público  a fin d e  qu e  
cua ntos  se consideren per jud icados  p o r  
los p e rm iso s  q u e  se  pretenden, puedan 
presentar  sus  oposic iones  en instan c ia  
d i r ig id a  a es ta  J e fa t u r a  d e  M in a s  den
tro del plazo de tre inta  d ía s  na tu ra le s ,  
de con fo rm id ad  con lo establecido  en 
el artícu lo  42 del R e g la m e n to  g e n e ra l '  
pa ra  el R é g im e n  de la M in er ía  d e  9 d e  
ago sto  último.

Barce lon a ,  2S de marzo de  1947.— E l 
Ingen iero  Je fe ,  Sa n t ia g o  Ec h e v a rr ía .

929— 0 . -

D I S T R I T O  M I N E R O  D E  
B A R C E L O N A

Por  don Jo sé  A ra m b u ru  Lucjuc h a  sido 
presentada  una solic itud de concesión 
d e  explotación d e n o m in a d a  «Pi lar» ,  nú
mero  3 .543,  p a r a  m inera l  d e  su l fa to  de 
sosa ,  qu e  com prend e  una superfic ie  de  
78 h ectáreas  o p ertenencias  m in eras ,  e n 
c lavada^  en é l térm ino m unic ipa l  d e  R u -  
binat ,  provincia  d e  . L é r id a .

Y  hab iendo sidó adm itido  def in it iva
m ente este  reg is tro  m inero ,  y  en  v irtud 
de lo d ispu esto  en ej artículo  42 del R e 
g la m en to  genera l  para  el R é g im e n  de 
la M iner ía ,  se señala  un plazo de trein
ta  d ía s  nat-urales*, a  part ir  d e  esta  p u 
blicación, p a ra  q u e  dentro de él puedan 
deducirse ,  an te  esta  J e fa t u r a  de M in as ,  
las rec lam acion es  u ob se rv a c io n e s  qu e  
estim en pertinentes.

B arce lo n a ,  22 de m j i r z o 'd e  1947.- - E l  
Ingen iero  Je fe ,  S a n t ia g o  E ch evarr ía .

930— O.

D I S T R I T O  M I N E R O  D E  
B A R C E L O N A  

Nueva industria
P et ic ion ar io :  Don Em if io  Matéu M a 

tón. .
O b j e t o : Molturación cem ento natural 

y* cal. •
P r o d u c c ió n : 1 .000 k i log ram os  de ce

mento y 2.000 de cal,  por hora.
M aterias  p r i m a s :  Nacionales...

‘M aqu inar ia  : Nacional,
S e  hace pública esta petición p a ra  que 

■los industriales que  ‘se consideren a f e c 
tados por 4a  m ism a  presenten por dupli
cado los escritos qu e  estimen oportu
n o ^  dep tro .de l  plazo de diez días, en la 
J e fa t u r a  de M inas  de Barcelona,  r a m 
bla de C a ta lu ñ a ,  núm ero  16.

Barce lona,  io  d e  m ayo  de 1947*— E l  
Ingeniero  Je fe ,  Sa n t ia g o  E chevarría .

2 7 0 2 — O

D IS T R IT O  M IN ERO DE BADAJOZ
E n  c um plim iento  d e  lo d ispu esto  en 

el a r t ícu lo  12 de la iLey d e  M in as  d e  
19 de ju lio  de 1944, se  hace  saber  q u e  
por don M igu e l  Dom enech  G u errero ,  v e 
cino de A z y a g a ,  sé  ha  solic itado  p e r 
m iso  de  in vest ig ac ió n  d e  m ineral d e  
plomo, den om inad o  «El C a lvo » ,  n ú m e
ro I-105 ,  sito  en el térm ind. m unic ipal 
de B e r la n g a ,  p a ra je  A r r o y o  C u le b ra .

T o d o  aquel q u e  se  considere  p e r ju 
dicado con esta  concesión puede e levar  
escr ito  d e  o po sic ió n -acom p añ a d o  d e  ins
tancia  al señor  Ingen iero  J e f e  de! D i s 
trito M inero d e  B a d a jo z  en el p t e o  de  
treinta días  naturales, a partir  desdo 
que  ap arez ca  publicado, e s te  anuncio .

B a d a jo z ,  10  de abril d e  1947.— E l  In 
geniero  J e fe ,  U r b a n o  G á m ir .  ’ 92b— O.

D IS T R IT O  M INERO DE CORDOBA 
. Distrito Minero de Córdoba

D on L u is  O rn il la  U a rra z ábal ,  In g en iero
J e f e  del D ist r ito  M inero  d e  C ó rd o b a ,
H a g o  s a b e r : .Q u e  por don E l o y ’A g u in r  

V a lle ,  vec ino  d e  Aguilai- J a  F ro n te ra ,  
se  h a  p resen tad o  en es ta  J e fa tu r a ,  do 
M in as  in s tan c ia  fe c h a  2 d e  s e p t ie m b re  
de 1946, sol ic itando el pe rm iso  do in
vest ig ación  p a r a  la  m in a  d e n o m in a d a  
«S an  lE loy», nú m e ro  I - 7 1 ,  d o  m ineral 
de  sal g e m a ,  s i ta  én el térm ino  d e  A g u u  < 
la r  d e f la 'F ro n te ra ,  p a ra je  den o m inad o  
L a s  S a l in a s  del R ío  A g u i ja r ,  con u n a  • 

^exténsi'ón superfic ial  de ve in te  pertenen
c ias ,  y qu e  habiendo cum plim entado lo 
d isp u e s to  eq los  a p a r t a d o s  pr im ero ,  se_  ̂
gú nd o  y tercero del a r t íc u lo  1 0  d e  la  
L oy  de M inas  d e  19 de ju lio  de 1944, 
se ad m ite  dicha, solic itud.

L o  q u e  se  publica  en este periódico  o fi
c ial d é  acu erd o  con lo o rd ena do  - en el 
a rt ícu lo  12 de la c ita d a  L e v ,  pai^i q u e  
en el térm ino de* tre inta  d ía s  pu ed an  
produ cir  sus  rec lam ac ion es  los que se 
crean  con derecho p a ra  ello.

Córdoba, 20 d e  m arzo  de 1947.— El 
• In g e n ie r o  Je f e ,  'Lu is  O rn il la .  934— O.

D IS T R IT O  MINERO DE CORDOBA 
Don A ntonio  O rt iz  M olina,  Ingen iero

Jo fe  acc identa l  del D istr ito  Minero de
Córdoba,
H a g o  saber.:  Q u e  pór don Fra n c isco  

C o rv i l lo  So leto ,  vecino do  C ó rd o b a ,  se# 
ña p resentado  en* esta J e fa t u r a  de M i-
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j ia s  instancia fecha 24 de julio de 1945 
solicitando el permiso de invc«stigación 

• para la mina denominada «San Rafael», 
núm ero I-34, de mineral, de plomo, sita 
en e l ,término de Fuente Obejuna, paraje 
denominado «Casa Alta», con una ex
tensión superficial de sdiez pertenencias, 
y que habiendo cumplido ló dispuesto én 
íes apartados primefo, segundo y terce
ro del artículo 10 de ila Ley de Minas, 
de 19 de julio de 1944, se admite dicha 
solicitud.

Por Honorio Masso Rabadán, vecino 
de Pedernoso (Cuenca), se ,h a  presentado 
en esta Jefatura de Midas instancia fe
cha 22 de mayo de 1945, solicitando el 
permiso de investigación para la mina 
denominada «Villa Vieja» núm. I-26, de 
m in eral1 de cobre, sita %n los términos 
municipales de Eli Viso y Santa Eufemia, 
paraje denominado L a  Vera, con una 
extensión superficial de sesenta y cuatro 
pertenencias, y que habiéñdo cumplido lo 
dispuesto en Nlos apartados primero, se
gundo y tercero del artículo 10 de la Ley 
de Minas de 19 de julio de; 1944, se ad
m ite dicha solicitud.

Lo que se publica en este periódico 
oficial de acuerdo con lo ordenado en 
el artículo 12 de la citada Lev de 19 
d e  julio de x944» para que en el térm i
n o de treinta <pa$ puedan producir sus 
reclam aciones loe que se crean con dere
cho para ello.

Córdoba, 2 de abril de 1947.—-El V1" 
geniero Jefe accidental, Antonio O rtiz.

035— 0 . '  ' .
D I S T R I T O  M I N E R O  D E 

 L A  C O R U Ñ A

Provincia de Lugo
Se hace público que p o r  «Cerámica Fa_ 

rré* Jau regu izár y C .a R. C.» 6e solicita 
I7  concesión directa nombrada «San An- , 
drés», número I-43, de 88 Fias, de cao- 
íín, en el lugar de San Andrés y otro, pa- . 
rroquia de Fazouro. municipio de Foz, 
según*designación publicada en el «Bo
letín Oficiad de Lugo» del día 20'de m ayo 
de 1947. -

/Los que se consideren perjudicados, 
pueden form ular sus, oposiciones, en etl 
plazo de treinta días naturales, ante la 
Jefatura del D istrito Minero de L a  Co- 
ruña.

L a  Coruña, 21 de m ayo d e  i947.-^EI 
Ingeniero Jefe, J. Alem any.

c;fxv6— O.

D I S T R I T O  M I N E R O  D E 
L A  C O R U Ñ A  

Provincia de Lugo
Se hace publico que por don Francisco 

Insúa Alvarez §e solicita el. permiso dé 
investigación nombrado «Mary», núme
r o ’ I-4ÍV de 24 H as. de caolín, en el Bu-*’ 
gar de Pcreiro y Gándara, parroquia de 
Negradas municipio de RJobarba. se
gún designación publicada en el «Boletín 
Oficial de Lugo» del día 20 de mayo 

‘ de 1947.
L/rs que se consideren perjudicados 

pueden form ular 6us oposiciones,, en é  
plazo de treinta días naturales, ante la 
Jefatura del D istrito Minero de L a  C o 
ru ñ a./

L a  Coruña, 21 de m ayo de 1947.— El 
-Ingeniero Jefe, J. Alem any. _

560- 7— 0£

D I S T R I T O  M I N E R O  D E  
L A  C O R U Ñ A  

Provincia de Pontevedra
Se hace público que por don Clemente 

Fahdiño Tom billa su .solicita el permiso 
de investigación noml» ado «Roarco», nú
mero I-8o, "de 178 íia s . de caolín en 
el lugar de Chan ce Cereijo y otro, pa^ 
rroquia de Donas y Pinzás, municipio 
de Gondomar y T onruo, según designa
ción publicada en «Boletín Oficial de 
Pontevedra» del día 17 de m ayo de 1947.

Los que se cor.hirieren perjudicados 
pueden form ular sus oposiciones, en el 
plazo de treinta días naturales, ante la 1 
Jefatura del Distrito M inero de L a C o 
ruña.

L a  Coruña, 21 d< mayo de 1947.— El 
Ingeniero Jefe, J, Alem any. ^

360- 8 — -O'. 

D IS T R IT O  MI N ERO DE LA 
CORUÑA 

 Provincia de La Coruña
Se hace público que por don Manuel 

Roviraita Alemany se solicita el perm i
so de investigación nombrado «Couto», 
número I-127, de i <Sq  Has. de am ianto, 
en el lugar de M a/ciriña, parroquia 'de 
Rivadulla y Beirpi., municipio de San- 
tiso, s&gún designación publicada en «.el 
«Boletín Oficial de L a  Coruña» del día 16 
de mayo de 1947.

Lós que se. consideren ¡perjudicados 
pueden form ular sus oposiciones, en el 
plazo de treinta días naturales, ante la 
Jefatura del Distrito- Minero de L a  Co
ruña. •

L a  Coruña, 21 <je m ayo de 1947*— ^1 
Ingeniero Jefe, J. A ltm án y.
' 560-2— O. 1 -

D I S T R I T O  M I N E R O  D E  
LA COR UÑ A 

Provincia de La Coruña
Se hace público que por don Agustín 

de L arragán y A lfaro se solicita el per
m iso de irtvestigaciór nombrado «Ma- 
ría-Carm en», número I-123, de 95 Has 
dé silicatos de m agnesia y otros, en el 
lu g a r d e  Paradela, parroquia de Par£- 
déla,, municipio de Toques, según de
signación publicada en el «Bolecíñ O fi
cial de L a  Coruña» deil día 9 de abril 
de 1947- .
1 Los que se consideren perjudicados 

pueden form ular sus oposiciones e<n el 
plazo de treinta días naturales, ante la\ 
Jefatura del Distrito Minero de L a  C o 

ruña..
L a  Coruña, 6 de mayo d© 1947.— El , 

Ingeniero Jefe, J. Alem any,
514— 0.

D IS T R IT O  M IN ERO D E  LEON

'D on Maximino A ’onso Alvarez ha so
licitado permiso de investigación deno
minado «Luis-iFernando», cuyo expe
diente tiene el número I-225, dé miperal 
de xarbón, de doscientas nueve perte
nencias, sito en el paraje «Las Regue
ras y Valdccalvo», término de Tarani- 
lla y .S a n  Martín de Valdetuejar, Ayun- 
taímiento de Renedo de Valdetuéjar, y 
cuva d esig n a ció n  í^é publicada en el 
«Boletín Oficial " de la Provincia ,dé 
León»- de 12 de mayo de 1 §47,

Don Manuel Paz Ramos ha solicitado 
permiso de investigación denominado 
«Interdicto», cuyo expediente tiene el 
número 1*254, de mineral de hierro, de 
ciento cuatro pertenencias, sito en el 
paraje' «El Pando», término de Senta, 
Ayuntamiento de M urias de Partdes, y 
cuya designación íué publicada en el 
«Boletín Oficia! de la Provincia de 
Leónrf de 8 de mayo de 1947.

L o que en cum plimiento del trtícu- 
k) 12 de L ey  de Minas vigente, se 
publica para que en el plazo d.e treinta 
días naturales puedan presentar, los que 
se consideren perjudicados, sus o p o s i- , 
ciones en la Jefatura dei D istrito Mi
nero de León. *

León,. 14 de mayo de 1947.— El Inge
niero^ Jefe, Celso Rodríguez Arango.

1.038— Q»

D IS T R IT O  M INERO DE C IU D A D  
REAL

En cum plimiento de lo dispuesto en el 
artículo' 12 de la vigente Ley de M inas 
y «en el 42 dc»l Reglam ento, sé* hace sa
ber que por don Francisco Galán Alva
ro, vecino de Arroba, se lia solicitado 

• permiso de investigación número I-S3, 
denominado .«San Agapito», para mine
ral de plomo, en el término municipal 
de Piebra do Don Rodrigo, paraje ((Quin
to Santa -María», d e ’e^ta provincia.

L a  designación fué publicada en el 
«(Boletín Oficial» dé Ia provincia número 
3 de seis de enero último.

L as oposiciones de# los -que "se consi
deren perjudicados sé presentarán en es
ta Jefatura de Minas* en ‘el plazo de 
treinta días, según provienen los referi- 

. dos artículos de la L ey  y iRegtetmento. 
p Ciudad Real, *6 de abril de 1947*— El 
Ingeniero Jefe, J. Pacheco.

932—-O. 
  
D IS T R IT O  M IN ERO DE C IU D A D  

REAL

D on José A gudo Gutiérrez de la Lo- 
" silla, como Presidente, del C on sejo  de. 

Adm inistración de la Unión E spañ ola de 
Minas M etálicas, S. A., con dom icilio 
en Madrid, avenida de José Antonio, nú
mero 47, solicita  el permiso de investi
gación número I-75, para, mineral de 
plomo dé 20 pertenencias, en término 
municipal de Anchuras, paraje Barrancos 
el Brillante, denominado «El Brillante».

La solicitud ha sido publicada en el 
«Boletín Oficial» de la provincia del día 
24 de m arco qctual.

Las oposiciones de los que se consi
deren perjudicados se presentarán en es
ta Jefatura de M inas <en el plazo de 
treinta días naturale.s, según previene el 
artículo 12 de la vigente L e y  dé M inasv

Ciudad Real, 26 de marzo de 1947*—  
El Ingeniero Jefe, J. Pacheco.

933— '

D IS T R IT O  M IN ERO DE LEON

Con fecha 28 del pasado mes de di
ciembre, y de acuerdo con lo dispuesto 
en él párrafo 6.® del artículo 171. del vi
gente Reglam ento para el Régim en de 
la Minería, fué admitida la .renuncia de 
la mitia de antimonio «Micaefa», núme
ro 10..671, sita e n 'té rm in o  de Pedrosa 
del Rey, y con fe c h a '31 del mismo m es • 
fueron adm itidas las renuncias a .las mi-.
' Y  .
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ñas de wolframio, sitas en ■ término de 
Punten ada, «Mirtha secunda», núnie- 

!  ro 10.438, y «René segunda», número 
10.439, habiéndose dec arado caduca
das las respectivas concesiones y sus te
rrenos francos y reg is trab as ,  pudiéndose 
admitir solicitudes sobre ios mismos, 
transcurridos ocho días, a contar de la 
inserción en el B O L E I I N  O T I C 1A L  
D E L  E S T A D O .

León, 29 de abril de 1947.—E l  Inge- 
niero Jefe, Celso iR. Arango.
, 937- ° .

D I S T R I T O  M I N E R O  D E  
P A L E N C I A

• Don Vicente Mier Alvarez, vecino. de 
CerA’era de Pisuerga (Palencia), ha so
licitado ¡permiso d e investigación ,mine. 
ra denominado «Evelia», número I-23, 
de minerail carbón graso, de 130 perte
nencias, sito en término municipal de 
Herreruela de C a s t i l le ra ,  y cuya desig
nación fué publicada en el «Boletín Ofi
cial» de esta provincia de fecha 16 de 
abril de 1947. número 46.

Lo que en cumplimiento da! artícu
lo 12 de la vigente Ley de MJnas y ar
tículo 42 del Reglamento genoral para 
el Régimen de la Minería, se publica 
en e s t e  B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S 
T A D O  para* que en el plazo de treinta 
d 'a r- naturales puedan presentar su* 000- 
siriones en la le fatura de este Distri
to Minero de P a ’encia los que sé con
sideren perjudicados.

Patencia. t8 de abril de 1047.—E l Tn_ 
geniero fefe accidental, Víctor M. G ó
mez Izquierdo. .

041— O.

d i s t r i t o  m i n e r o  d e  
P A L E N C I A

p o n  Fortunato de la Fuente Rodrí
guez, vecino de Cervera de Pisuerga 
(Falencia), ha solicitado permiso de in
vestigación minera denominado «Para- 
caídas», número I-22, do mineral de 
carbón, d °  cién pertenencias, sita en 

. • término municipal de Herreruela de 
Castillerla* y .cuva designación fué pu. 
blicada en el «Boletín Oficia!» de c.sta 
provincia de fecha 11  de abril de 1947, 
número 44

Lo  que en cumplimiento del artícu». 
lo 12 de la vigente Ley de Minas y 6*1 
artículo 42 del Reglamento general para 
el Régimen de la Minería, se publica « 
en este periódico oficial para que en el 

. plazo de treinta d í a s . naturales puedan 
• presentar sus oposiciones en la J e fa tu 

ra de este Distrito Minero de Palencia 
los que se consideren perjudicados.

Palencia, ri de abril de 1947.— El In
geniero JVfe accidental, Víctor M.. G ó 
mez Izquierdo.

943— 0 .

D I S T R I T O  M I N E R O  DE .  
S A N T A N D E R

Don Julián Munua.Gómez ha solicitado 
el permiso de investiganún I-34 nom
brado <cPetra», con 24 pertenencias de 
mineral de-grafito en el paraje «Puente 
Nuevo», del término municipal de Los 
T oios.  y cuva designación ha sido pu
blicada en él «Boletín Oficia!»* de la 
priwincia- número 3 1 ,  del 12 ' de marzo 
actual.

. 1
Lo que en cuir^plimientb del artícu

lo 35 del vigenU Rigiam* uto p.na ei 
Régimeh de la Minería, se pub k a  para 
que en el plazo de t;einta día* nauua- 
íes, contados a partir de la lc«rha de es
ta publicación, pueden presentar sus 
«posa iones los que se consideren perju
dicados en «la Jefatura de Minas.

Santander. 21 de matzo de 1947*— El 
Ingeniero Jefe ,  José  Luna.

944— 1

D I S T R I T O  M I N E R O  D E 
V A L E N C I A

De conformidad con lo dispuesto en 
los artículos 12 y 13 de la Ley d : Mi
nas, de 19 de julio de 1944, y párrafo 
úliimo de, articulo bo de, R eglam ento 
general para oi Régimen de la Minería, 
de 9 de agosto de 194b, esta Je fatura  
concede, con esta fecha, a don b rao- 
cisco de P. Catalán Moliner, vecipo de 
Valencia, péimiso de invostigación de
nominado. «La Aparecida», núm. I-14, 
de la provincia de Castellón, de 12 per
tenencias de mineral manganeso, y en 
el paraje «La  Peñuola», del termino mu
nicipal de F u e n te 'd e  la Reina, con el 
plazo y condiciones establecidos en la 
vigente legislación, y debiéndose • sujo- 
tau ?bl concesionario a las condiciones 
técnicas generales reglamentarias y al 
proyecto presentado.

Contra esta resolución, que se publi
cará en el B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  
•EST A D O  v en el de la provincia de 
Castellón, podrá interponerse, por quie
nes sean interesados en ol expediente,

• recurso de alzada ante el M inLtro de 
Industria y Comercio en el plazo de 
treinta días, a contar de la  citada pu- 
bli ación. ,

Valencia. 1 1  de abril de* 1947.—E l  In
geniero jefe, 'Luis, Cerezo.

049— O.

D I S T R I T O  M I N E R O  D E  
V A L E N C I A

Habiendo sido acordada la rehabili
tación de la concesión minera llamada 
«Hervideros», número 1.139* del térmi
no de Cofrontes (Valencia), de acuer
do con lo dispuesto en el artículo 176 
del vigente Reglamento para el Régi
men de la Minena. queda sin efecto la 
declaración dé franco v ro ríi«t*-ab e. eme
fué publicada én el B O L E T I N  O F I 
C I A L  D E L  E S T A D O  número 361. 4 e 
27 de diciembre de referente a di
cha concesión.

Lo que se hace público para goneral 
conocimiento.

Valencia. 21 de abril de. 1947.— El In
geniero lefe. Lu is  Cerezo.

04* - F ) .

DI STRI TO MINERO DE ZARAGOZA

El Ingeniero Jefe del Distrito Minero
de Zaragoza,
Hace saber . Ou© don Pascual Cle

mente Ba'aguer ha solicitad» un permi
so de investigación de carbón, con el 
nombre de «(Dolores», a l Nque ha rorres- 

. pendido el número 8 de registro, sito 
en ei término municipal de Retascón, 
de la p’ ov ’ rcia de Zaragoza, publicán
dose el pr^cente anuncio en este perió^. 
dico oficial y en e1 «Boletín Oficial de 
la Provincia de Huesca», para que si 
a lguna persona tiene que oponerse lo

verifique ©n el término de treinta días, 
por e^ciito .presentado en esta Jefatura.

Zaragoza, 14 de mayo de 1947.—4EJ 
Ingenero Jefe, Jo sé  Arreohea.

1 040—O.   --------
DISTRITO MINERO DE SALAMAN-  

CA, ZAMORA, AVI LA Y  
V A L L AD OL I D

El Ingeniero Je te  de ©ate Distrito mi*
ñero,

Hace saber :  Se  ha declaiado defini
tivamente admitida la solicitud üe per
miso de investigación nombrada «Ain- 
pliación a Carmen» expediente número 
1-163, de 30 penen encías de mineral de 
feldespato y estaño, eni término muni- 
cipal de Bouza, presentada por de ña 
Carmen Herranz Gaiindo, y cuya de* 
signaejón apareció inse» ta en ©1 núme* 
ro del «Boletín Oficial» de la provincia 
correspondiente día 24 del corriente 
riies. t

Lo que se hace público a Fin de que 
cuantos *e consideren perjudicados por 

.el perm;9<> de investigación que se pre
tende puedan presenta! sus oposiciones, 
en instancia dirigida a esta je fatura  
de Minas, dentro del plazo de treinta 
días naturales, dt conformidad con lo 
establecido en el artículo 12 de la nue
va Ley de Minas ae 9 de julio de 1944»

Salamanca, 20 de marzo de 
Víctor M. Gómez Izquierdo.

2 736— O.. •

EXPLOTACION DE F E R R O C A R R I 
L E S  POR E L ESTADO

Confurso .

Se anuncia ctvncurso para /adjudicar 
la explotación de los servicios d6 Des
pacho Auxiliar, en Pego (Alicante) y ios 
de Correspondencia y Reexpedición en
tre la población citada y la estación de 
Oliva, dej ferrocarj! de Carcage.nte a  
Denia, con arreglo al pliego de condi
ciones, que se encuentra a disposición 
de los interesados en las oficinas cen
trales de esta Explotación (Carrera de 
San Jerónimo, 35, principal, Madrid), 
en las dé la Demarcación de Zaragoza 
(calle de Torre Nueva, 32) y en las de 
!a cabecera de líne^ (Alfonso el M ag
nánima», 3, Valencia).

Las  proposiciones se presentarán, du
rante el plazo de un mes, / a contar de 
la inserción de este anunqto en el B O 
L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O , en 
sobre cerrado y lacrado y dirigido al 
señor In ge ni oró Jefe  Director.

Madrid, 26 de mayo de 1947.—E l  In
geniero Jefe  Director, Alejandro . Meri- 
dizába!.

« 7 * - Q . ___________ L____________
EXPLOTACION DE F E R R O C A R R I 

L E S  POR EL ESTADO

Concurro ;

Se anuncia concurso para  adjudicar 
la explotación de los servicios de Des
pacho Auxiliar en P<*dregueir (Alicante) 
y los de Correspondencia y\  Reexpedi
ción entre la- población citada y la es- 

, tación de, Vergel, del ferrocarril de C a r-  ( 
c ag en te .a  .Donia* con arreglo al pliego 
de condiciones, que se encuentra a dis
posición de los interesados en las ofi
cinas centrales de e s f a Explotación 
(Carrera de San Jerónimo, 35, princi-
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pal,  Madrid),  en las de la Demarcación 
de Zaragoza  (calle de Torré Nueva, 32) 
y  en las de la cabecera de líne«a (A l
fonso el M agnánim o, 3, V alencia) .

L a s  proposiciones se presentarán, du
rante c! p la z o  de un ,nics,  a contar de 
la insertión de oste anuncio en el B O 
L E T I N  O F I C I A L  D D L  E S T A D O ,  en 
sobre cerra-rio ly  lacrado y  dirigido al 
señor Ingeniero Je fe  Director.

Madrid, 26 de mayo de 1947.—dEI In
geniero J e fe  Director, Alejandro M endL  
zábal.

871— 0 .

J E F A T U R A  DE OBRAS PUBLICAS 
DE VIZCAYA 

Puertos
D e conformidad con lo ordenado por 

la  Dirección General de Puertos y S e .  
nales M arít im as en su resolución de fe
cha 24 de abril próximo p a sad o  se pro
cede a incoar el expediente de caduci
dad de la concesión otorgada por Real 
Orden de 14 de octubre de 1920 al A yun
tamiento de p 'encia para sanear,  en tér
mino de su jurisdicción, 23.337 metros 
cuadrados  de terreno m arism oso  para 
destinarlo a la edificac ión; abriéndose 
información pública ‘por plazo de  trein
ta d ías ,  contados desde la lecha de la 

.publicación del presente txlicto en «d B O 
L E T Í N  O F I C I A L  D D L  E S T A D O  y 

en e! de esta provincia, a fin de qur pue
dan, dentro del plazo indicado, form u
lar ante esta J e fa tu r a  de O bras  Públi
cas  (Rodríguez Arias ,  6, 5 .0), o en el 
Ay untam iento  de Piencia,  los descargos  
que entiendan convenir a su derecho 
cuantos se crean interesados- e*n dicha 
co n ce s ió n ; así  como cualquiera otra 
persona juríd ica o natural,  que se crea 
per judicada  con ia caducidad que se tra
mita .

B ilb ao ,  27 de mayo de 1947.— E l  In
geniero Je fe ,  Vicente de Ucelay .

1 .025— ° . _______________________________

JE F A T U R A  DE AGUAS DE LA CON
FEDERACION HIDROGRAFICA 

DE L  EBRO

Concesión de aguas públicas
Habiéndose formulado e n  esta Je fa tura  

Ja petición que se reseña en la siguiente

N O T A
Nom bre del pe t ic io n a r io : E n e rg ía

Eléctrica de C ata luña,  S .  A.
C la se  de ap rovecham iento :  E m b a lse  

hiperanual pa ra  la regulación d e l ' río 
N o guera-Pa lla resa .  *

C an tida d  de agua que se pide: Un m á 
xim o  d e  16,5 m etros cúbicos por se
gundo.

Corriente de donde ha de de r iva rse :  
Zona lacustre del r jo  Peguera.

Térm inos  municipales en que radica
ran las o b ra s :  Espot (Lér ida) .

De conform idad con lo d ispuesto  en 
el articulo 1 1  del Real D ecre to-Ley  nú
mero 33, de  7 de enero de 1927, modi
ficado por el de 27, de marzo de 1931 
y  disposiciones posteriores  concordantes, 
se abre un p ’azo, que terminará a las 
trece horas de! d a en que se cumplan 
treinta (naturales y consecutivos desde 
3a focha siguiente, inclusive, a la de 
publicación do! presente anuncio er\ el 
B O L E T I N  O F I C I A L  D L L  E S T A D O .

D urante  este plazo, y en h ora s  hábi
les de ofiema, deberá el peticionario

presentar  en las oficinas de esta J e f a 
tura, s i ta  en Z a ra g o z a ,  avenida del 
General M o a ,  núm ero 26, el provecto 
correspondiente a las obras que trata de 
ejecutar. También se admitirán en dichas 
oficinas y  en los referidos plazos y ho
ras, otros proyectos qur* tengan el m is
mo objeto que  la petición que se anun
cia o sean icompalibles con é!. 'Trans
currido el plazo fijado no se admitirá 
ninguno m ás en com petencia con los 
presentados.

L a  apertura de proyectos, a que  se 
refiere el artículo 13 del Real Decreto- 
L e y . antes  citado, se verificará a las 
frece horas del primer día laborable  s i 
guiente a! de terminación del plazo de 
treinta días antes fijado, podiendo asis
tir al acto todos los petic ionarios y le
vantándose de ello el acta que prescribe 
didho artículo, que será suscriba por 
lo ?  m ism os.  .

Z a ra g o z a ,  2 6 '  de m ayo  de 19^7. — El 
Ingeniero  Director ad junto ,  F .  F e rn á n ,  
dez.

1 .029- O .

JUNTAS  DE OBRAS  Y  SER VI CI OS  
DEL  PUERTO  DE LA CORUÑA

An uncio

Autorizada esta  Ju n ta  por  Orden de 
1 8 de abril último, la Com isión P e rm a n

ente de la m ism a,  en sesión del "día 
de la fecha, acordó señalar el día 22 de 

-julio de 1947, a las dv>ce horas,  para 
celebrar  el concurso para la adquis ición 
de d o s  báscu las  pa ra  el puerto  de L a  
Coríjña.

E l  concurso $e celebrará con arreglo  
a lo prevenido en la L e y  de A d m in is 
tración . y  C ontab i l idad  de  (a Hacienda 
Pública, de i . °  de julio de k ) i i ' ( yt de
m ás disposiciones vigentes  sobre la m a 
teria de que  .se  trata ,  y la apertura de 
pliegos tendrá lugar  en las oficinas de  
la Ju n ta  ante  una Com isión de la mis
ma, integrada por el Presidenté  o per
sona en quien delegue, el V o c a l ' I n t e r 
ventor, el Ingeniero  Director, el Secre
tario, el A bogado del E s ta d o  y el N o
tario correspondiente.

P a ra  conocimiento del público, el plie
go de Lases del concurso se hal la de 
manifiesto en el M in isterio de O b ra s  
Públicas  (Dirección G enera l de Puer-  
.tos) y en la Secretar ía  de la J u n ta  de 
O bra?  del Puorto de L a  C o ruñ a  hasta  
el final del plazo señalado ¡para la ad
misión de pliegos.

L a s  proposiciones, extendidas en p a
pel sellado de la c lase  sexta  y a ju s ta d a s  
al ad junto modelo, se presentarán en 
p l ie g o s  cerrad os  en la Secretar ía  de 
esta  Ju n ta  hasta las trece horas del día 
14 de julio, haciendo c on star  en su 
exrerior que contienen una proposición 
para  optar  al concurso para  la ad qui
sición, por la Junta  de Obras del Puer
to de L a  Coruña, de dos básculas.

A cada pliego acom pañará,  por sepa
rado. el resgu ardo  de  haber co n s ig n a 
do en la C a j a  General de Depósitos, or. 
'Madrid, o en cua quiera de sus S u cur .  
sa !es\  en provincias, en enfidad de d e 
pósito provisional,  la cantidad de cinco 
mil pesetas  en metálico o un efectos 
de la Deuda * Pública al tipo que -es 
está asignado por las d isposición's  v i .  
gen fes. '

A com pañ arán  también n cada pliego 
los docum entos  que exigen las d isposi-  
ciortes vigontes,  y  que se detallan en

el pl iego de bases,  advirtiéndose que 
si se presentase  algún documento nota
rial procedente de un d is n i jo  que no 
sea oi de  L a  C o ruñ a  deberá ^nh- ;eg a„ 
ii/adu.

K¡ qué resulte adjudicatario  deberá 
con sign ar  en la C a j a  General de l)opó. 
s ilos, para  responder del cumplimien" 
to del contrato , en metálico o un efectos' 
dé !a Deuda Públicat al tipo asignado 
por las disposiciones vigentes, a dispo.

. sición del limo. Sr. Direc tor general de 
Puertos ,  la fianza definitiva que corres, 
ponda, con arreglo  a la Lt<v de 17 de
¿K'tubre de  1940 ( B O L E T IN  O F I C H L  
D L L  E S T A D O  del 23).

M o d e l o  d e  p r o p o s i c ió n

Don N. N . ,  vecino de .............., calle
 ........ . número ........., provisto de ceciu.
Ja personal número  f expudida en
. . . . . . . . .  con íecna  d é  de ;......
enturado del anuncio publicado con te
cha .......... dé    últ imo y de las con.
diciones y requisitos, que se exigen pa
ra la adquis ición, m ediante concurso,' 
por la J u n t a  de O b ras  del Puerto de 
L a  C o ru ñ a ,  de dos b á s e l a s  de 25 to
neladas,  sO com prom ete a tomar a su
ca/go  el sum inistro  de las mismas, con 
estricta sujeción a los expresados re. 
quisitos y condiciones y vcon arreglo ai 
proyecto que  acom pañ a,  por la canti
dad de ........  (Aquí el precio que se
p re te n d a ; pero se advierte que será des
echada toda proposición en qut? no se 
exprese  d en om inad am en te  dicho precio, 
expresad o en ¡pesétas y céntimos, escri
to en letra,- asi  com o toda áquella en 
que se añada a lguna .c láu>u la .)

El p lazo-en que se compromete a en
tregar  Ja s  dos  básculas  completamente 
term inadas y en disposición de funcio^. 
nar,  en el puerto de  L a  Coruña, es e! 
de . . . . . . . . .  (en. letra), .

L a s  báscu las  során construidas  en los
talleces de ............... •

(Fecha y firma del próponente.)
L a  C o ru ñ a ,  3 1  de m ayo  ,d e " i 947*—'El 

Vicepresidente, F  e d e  r i co Fernández' 
Sa r .  — ¡El Secretar io-C ontador,  Miguel 
O lives .

869— O.

JUNTA DE OBRAS Y  SERVICIOS 
DE L  PU E R TO  DE MALAGA

A nuncio
La C o m isió n  Perm a nen te  de esta Jun

ta de O bras  y Serv ic ios ,  autorizada por 
Orden del M inisterio  de O bras  PúblL 
ca? de 28 d e  enero de 1947» acordó, en 
sesión Celebrada el 19 del actual,  a pro
puesta dé  la Dirección .Facultativa, anun-. 
ciar y cel'ebrar un concurso  público para 
la adquis ición de Un barco-bomba re
molcador, con arreg lo  a los pliegos de. 
condiciones ¿a c u ta t iv a s  y particulares y 
económicas,- constitutivas de las bases 
aprobadas  • por la c itada Orden minis
terial, que estarán de manifiesto en la- 
Secretaría  de ja J u n ta  y -en  el Negocia
do correspondiente dé la Dirección Gene
ral de P u e rto s  y Señ a les  Marít im as del. 
Ministerio, durante  las h o ra s ,  hábiles de 
oficinas, en el plazo qu e  más adcJante ' 
se señala para  la presentación de pro - : 
posiciones.

E l concurso se celebrará en los tér
minos prevenidos por las disposiciones^ 
videntes,  V la apertura do proposiciones 
se verificará en el salón de actos de
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edificio de la Junta, enclavado en el 
muelle número 3 (Cánovas), ante una 
Comisión de la misma, compuesta dfif 
el Presídeme de lá Junta o Vocal*de 
dicho organismo en quien delegue, ipor 
el Vocal Interventor, por., el Ingeniero 
Director, por o: Secretario Contador y 
por el Abogado del 'Estado, un repre
sentante de la Intervención General de 
la Administración de! Estado y con asis
tencia del Notario a quien corresponda, 
a las doce (12) horas del día dieci
ocho (iS) de agosto del corriente año 
de 1947. _ _ •

•Las proposiciones se presentaran por 
escrito en pliegos cerrados y labrados, 
en los que se hará constar el nombre del 
propon en te v el objeto de e<te . concur
so, siendo extendidas en papel de la .da. 
se se-x'ta . (4,50 pesetas), y con estricta 
Sujeción al modelo que se inserta a 
continuación de este anuncio, dirigidas 
al limo. Sr. Presidente’ de la Junta de 
Obras y Servicios del puerto.' A la vez, 
por separado y a la vista, doberá pre. 
sentarse • con cada pliego el oportuno 
resguardo justificativo de haberse cons
tituido dél modo que previene la pri
mera ( i.a) condición dél pliego de con
diciones particularos y económicas que 
rige para este concurso, en armonía 
con la Instrucción de 8 de septiembre 
de 1886, la garantía que se requiere 
para tomar parte en la -licitación, por 
un importe de treinta mil (30.000) pe
setas.

Esta cantidad ha de consignarse en 
metálico o en efectos de la Deuda Pú
blica, al tipo asignado por las disposi
ciones vigentes, acompañando al res
guardo, en e! último caso, la póliza de 
adquisición de los valoros.

A cada proposición se acompañarán, 
debidamente legalizados cuando proceda :

1.° Cédula personal o documento de 
identidad del licitador.

2.® Documentos que acrediten la per
sonalidad del mismo, si actúa en nom
bre de otro.

v ° Tratándose de Empresas Compa
ñías o Sociedades, además de la cer
tificación relativa a incompatibilidades 
que determina el Real Decreto de 24 de 
diciembre de 1928, documentos que jus
tifiquen §u existencia legal e inscripción . 
en el iRegistro M ercantil; su capacidad . 
para celebrar el contrato, y los que au
toricen al firmante de la proposición pa
ra actuai) en nombre de aquélla, bebien
do estar legitimadas v legalizadas, en 
su caso, las firmas de las certificaciones 
correspondientes. • N

Si concurre alguna entidad extranjera, 
deberá acompañar certificado de legali
dad de la documentación que presente 
referente a su personalidad, expedida, 
bien por el Cónsul de España en !a na
ción de origen, o bien por el Cónsul 
de esa nación en España, legalizada la 
firma de estos funcionarios por el Mi- 
rfisterin de Asuntos Exteriores.

4.0 Justificación de hallarse al 'co
rriente en el pago de los seguros socia
les v  contribución industrial o de utili
dades. r

5.0 Cuantos otros documento* se re
quieren en los pliegos He condiciones, co
rrespondientes, para tomar parte en la 
licitación de este concurso.

Dichas proposiciones £e admitirán 
en la Secretaría de la. Junta, desde la 
fecha de aparición de este anuncio en 
el B O L E T IN  O F IC IA L  DíEL EST A D O

durante las horas hábiles de oficinas, 
hasta las trece (13) horas d e l’ día nue
ve (9) de agosto, del corriente año do 
• 947, , en que terminarán el derecho a 
!a presentación de pliegos, y se faci
litará recibo del pliego y d€» los docu
mentos présen fados.

La Comisión Permanente de la Junta, 
^•previo estudio e informe" de la Direc

ción Facultativa, acerca de las proposi
ciones ‘presentadas, las e’évará con el 
suyo a la Dirección General de Puertos 
y Señales Marítimas, para la u’Prior tra- 

'  mitación v resolución procedente.
Los gastos de todo orden que ?e ori

ginen con ‘motivo del anuncio, y celebra
ción del concurso serán de cuenta del 
£diudi<'atario.

Málaga, 20 de mayo de 1947.—El Pre
sidente, J. Carrereo.—1E1 Secretario Con
tador, Bornabé Dávila.

M o d e l o  d e  p r o p o sic ió n

Don      vecino de ..........., pro
vincia de ..............   sogún.cédula personal
número ..........., clase    tarifa.......... .
expedida en ............. el ........ de ...........
de 19..., domiciliado en ............ , calle
de    número     enterado del
anuncio publicado en el B O LET IN  
O F IC IA L  D E L  iESTA D O .de!- día ... 
do de 1947 y de l a í  condiciones
y requisitos que se exigen-para la ad
quisición, por- concurso púbico, de un 
barco-bomba remolcador-, por fia Junta 
de Obras y Servicios del Puerto de Má
laga, se compromete a tomar a su car
go el suministro del mismo, con estric
ta sujeción a los expresados requisitos
V condiciones, por la cantidad dé .......... .
pesetas (en letras y números).

(Fecha y firma del proponente.)
844-0."_____________________________

¿UNTA DE OBRAS Y  SERVICIOS 
DEL PUERTO DE SANTA CRUZ DE 

T E N E R I F E
En virtud de la autorización conce

dida por la Orden ministerial de 25 de 
abril último, esta Junta ha. señalado el 
día s do septiembre próximo, a las dpce 
horas,' para la apertura de proposicio
nes para optar al concurso para la ad
quisición de seis grúas de pórtico, cuyo 
proyecto ha sido aprobado por la Or
den ministerial citada, acto que tendrá 
lugar en el salón de sesiones de la 
Junta de Obras del "Puerto de Santa 
Cruz de Tenerife (calle <fe la Rosa, nú
mero 3).

La licitación se celebrará en los tér
minos prevenidos por la Instrucción de 
11 de septiembre de 1886, Real O rden  
de 30 de octubre (fe 1907, Ley do Ad
ministración y Contabilidad de la Ha
cienda Pública, de 1 de julio de 19 Í1, 
Real Decreto-Ley de 6 do marzo, de 1929 
y demás disposiciones vigentes, ante la 
represen ración de la citada junta.

Se admitirán'proposiciones e>n la Di
rección General de Puertos y Señales 
Marítimas del Ministerio de Obras Pú
blicas, Madrid, v la Secretaría' de la ci
tada Junta, en las horas hábile.s de <>fi- 

■ ciña, desde el día siguiente al de pu
blicación de este anuncio en el B O L E 
TIN  O F IC IA L  D E L  ESTAD O , hasta 
las doce (12) horas del día doce do agos
to próximo, en cuyas oficinas se hallan 
de manifiesto para conocimiento del pú
blico los pliegos de condiciones facul
tativas y particulares v económicas, en 
los días < laborables y horas hábiles.

L a s  proposiciones, ajustadas al mo
delo adjqnto, se redactarán en caste
llano y se extenderán en papel sellado 
de la clase s&xta (4,50 pesetas), de
biendo presentarse en pliego cerrado y 
lacradq, en cuya portada se consignará 
que la licitación corresponde a esto con
curso, y el nombre del proponenter di
rigido al limo. Sr. .Presidente d¿ la 
Junta de Obras del Puerto de Santa 
Cruz de Tenerife.

A la vez, pero por separado v a la 
vista, deberá presentarse con cada plie-* 
go el oportuno • resguardó justificativo 
de haber constituido, del modo que pre-‘ 
viene la referida Instrucción, la garnn- 

. tía que se requiere para tomar parte e«n 
el concurso, por un importe de setenta y 
siete mil (77.000) pesetas, cantidad que. 
ha de consignarse, a la di^osición de 
la Dirección General de Puertos y Se
ñales Marítimasr, en metálico o en efec
tos de la Deuda pública, al tipo que 
les está asignado por las vigentes dispo
siciones, * acompañando, en su- caso, el 
resguardo, la póliza de adquisición de 
los valores.

A cada proposición se acompañarán, 
debidamente legalizados, cuando pro- 

• ced a:
1.® Documentos que acrediten la per

sonalidad del licitador, si actúa eñ nom
bre de otro.

2.® Tratándose, de Em presas, Com 
pañías o Sociedades,  ̂ documentos' que 
justifiqen la existencia legal e ins- 
cri.pciórí en el ¡Registro Mercantil, su 
capacidad para celebrar e.1 contrato y 
los que autoricen al firmante de la pro
posición para actuhr en nombre de aqué
lla, debiendo estar legitimadas las fir. 
mas de la<? certificaciones correspon
dientes. También se apompadará, la cer- 
tifn'nnón relátiva a incompatibilidades, 
que determina el Real Decreto.de 24 de 
diciembre de 1028. *

Si concurre alguna entidad extranje
ra. debo acompañar certificación' de le- 
gn'idad de la documenfación que pre
sente referente a su, personalidad, ex
pedida, bien .por ol Cónsul de R-pa- 
ña en la nación de origen, ó bien por 
el Cónsul de esa nación en España.

3.0 Justificación de hallarse al co
rneó tef  en el pago d6 la. contribución y 
obligaciones sociales.

4.0 Cuantos otros documentos' $e re
quieran en el pliego de condiciones fa
cultativas y 'en  el de condiciones par
ticulares. y económicas, como necesarios 
para tomar parte en la licitación de 
este concurso.

La representación de la Junta pasará 
las proposiciones pfeseniadas y admi
tidas al previo estudio e informe de la 
Dirección Facultativa de dicha Corpo
ración y la elevará luego, con su ipfor
me, a la Dilección Genoral de Puertos 
y Señales Marítimas para* la ulterior 
tramitación y resolución procedente.

La Administración se reserva el dem . 
cho 4e hacer la adjudicación en favor 
de la propuesta que considere más be
neficiosa y do declarar desierto el con
curso si estimare que ninguna- es sa
tisfactoria, así como de adjudirá-r eí 
concurso a una propuesta, introduciendo 
en ella las modificaciones que estime 
convenientes, s ’empre que sean acep
tadas por el concursante.

Los gastos d? t0^° orden que $e ori
ginen con motivo del anuncio y celebra.
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c ión de e*te  concurso ,  serán de cuenta  
del ad jud icatar io .

S a n ta  C ruz de T ener i fe ,  14 de m ayo 
d e  1 9 4 7 — E l Presidente  de la J u n ta ,  
F r a n c is c o  de la R o c h e .— El Secretar io-  
Contador,  Pedro Doblado Saiz,

iM c DKLO DE PRO PO SICIO N

D o n    vecino d e . . . . . . .  provincia
d e  , con residenc ia  e n    provincia
d e    calle d e    n ú m e ro    e n te 
rado  del anuncio  (publicado en el B O 
L E T I N  O F I C I A L  D L L  E S T A D O  del
d a . d e   y de las condiciones  y
r e q u is i to s  que se oxiden pa ra  la a d ju 
dicación en público con cu rso  d*- la a d .  
q u is i i ió n  de seis  g r ú a s  de pórtico, cuyo 
proyecto  fué a p r(>bado P ° r fa rden m in is 
terial d e  : para e) Puerto  de S a n ta

- C r u z  do T e n e r i fe ,  provincia  de T ener i fe ,  
se com prom ete  a tom ar  a su c a rg o  lia 
e jecución de las. m ism a s ,  con estr ic ta  su
jec ión a los expresados ,  requ is itos  y con
d ic iones,  por ia cantid ad  d e . . . . . .  p ese tas
(en letras y n ú m e r o s ) .

(F e c h a  y firma del iproponente.)

P lie g o  de. condicionas pa rticu la res y eco . 
n ó m ica s que, adenitis de las facu ltativas  
co rresp o n dien tes  v de la s g e n era le s , a p ro - 
b a da s p or R e a l D ecreto de  13 de m arzo  
de  190  ̂ v d isposicio n es posteriores, han de 
re g ir  en el concurso para la a d q u isic ió n  de  
se is  g rú a s  de pórtico Para el pu,erto de  

S a n ta  C ruz de T e n e r ife

P r im e r a .— P a ra  to m a r '  parte  en él con
cu rso .  deberá el l id ia d o r  constituir  en la 
C a j a  G en era !  de O p ó s i t o s  0 en a lg u n a  
de sus  sucu rsa les  una fianza p rov is io 
nal en m etálico,  o' bien en e fec to s  de 
la  D euda Pública ,  al tipo que  les está  
a s ig n a d o  por las v ig en tes  d isposic iones,  
debiendo €n este último . caso  . a c o m p a 
ñ a -se  la póliza do  ad quis ic ión de los 

' .va lo re s  de que .  esté  fo rm ad a ,  suscrita  
por A g e n te  de C a m b io  y B o lsa ,  por el 
im po rte  de setenta y siete mil (77.000) 
(pesetas. '

E s to s  depósitos  serán devueltos  a los 
re sp e ct iv o s  l ic itadores  a qu ienes  no se 
ad ju d iq u e ,  el contrato ,  v él constitu ido  
por el que resulte ad judicatario-  resp on
derá  d e / p e r fe c c io n a m ie n to  del contrato  
corresp ondiente  por parte de éste, a te
nor do  la condición s igu iente  v a r e s u l 
ta s  de la penalidad que  determ ina  ia vi
gente  'Ley de A d m in is trac ió n  V C o n t a 

b i l i d a d  de la H ac ien da  Pública  en su 
ar t ícu lo  5 1 .  ‘ .

S e g u n d a . — E l r e m a ta n te  o uo da  obli
g a d o  a o to rg a r  la /correspondiente e sc r i 
tura  ante  el N otario  d es ig n a d o  por el  ̂
C o le g io  N o ta d a !  de M a dr id . ;  dentro  de1 
térm ino do un m es,  con tad o  de^de la 
fecha de publicac ión  de la aduidicnción 
def in it iva  en el B O L E T I N  O F I C I A L  
D E L  E S T A D O  publicación qu e  se en
tenderá para todos los. efectos com o no* 
tifi 'ación "a¡ in teresado,  debiendo a r r e d i ,  
tar,  previ amerite a la firma de la e s c r i 
tura,  el p a g o  de 1o s  derechos de  tn«erT 
ción del anuncio  del roncur«o c.n e / R O -  
J j F T I N  0 ' F TC 1 A L  D E L  E S T A D O  v en 
el «Bolet ín  O ficia l»  de le p rovinc ia  don
de  rad ioue  la o b r a :  a s im ism o  son de 
cuen ta  d e 1 -a d ju d ica ta r io  todos los g a s 
tos eme or ig ine  la form nlGación del con
trato,  los de dé 'f iá  e sc r i tu ra  l légué o 
no a o to rg a rse ,  loe del acto de c u b i s t a  
y  el pago  d d  impuesto de derechos 
rea les  v dé otros que lega lm ente se es- 

, tablezcqn.

U na copia ,  deb id am en te  lega lizada ,  de 
la( escr itura  de contrato  una vez lorm ali-  
zada, será e n tre g a d a  a ¡a D ire ic iú n  G e 
nera. de  Puertos  y  Señale»  M a r ít im a s  

T e » c e r a .— A ntes  del o to rg am iento  de la 
escr itu ra  debeaá ol rem atan te  consignar 
en M adrid ,  en la C a j a  G en era l  de De
pósitos,  a d isposic ión de la Dirección 
G enera l  .de Puertos  y So ñ a .e s  M arit i-  
m a s t en m etálico  o en e lectos  de la 
D eu d a  Pública ,  al tijx) a s ig n a d o  por las 
disposic iones  v ig en tes  y con requisito  
an á lo go  al q u e  se determ ina  en la .con.

. dición pr im era ,  la fianza que se d e te r 
mina en la L e y  de 17 de octubre de 
1940. T a n to  el r e sg u a rd o  de la C a j a  ( l e .  
neral de D epósitos  com o ¡a póliza de 
adquisición de v a ’ores en su caso,  h a 
brán de rese ñ a rse  en la re fer id a ,  e scr i
tura.

En  ca so  do am ortización  o sustitución 
total o parc ia l  de  los va lore s  qu e  c o n s 
tituyen la fianza, el a d ju d ica ta r io  viene 
o b ligad o  a reponerlos,  en la cuantía  ne
ce sa r ia ,  para  que el im porte  do la g a 
rant ía  no se iporme por este  motivo, de
biendo c o n s ig n a rse  "en escr i tu ra  pública 
cua lqu ier  sust ituc ión  o modificación do 
valores.

C u a r t a . —‘L a  fianza corresp on diente  
que  se hnlleí dep ositad a  al f inalizar las 
obras  o el con cu rso ,  si éste se rescinde 
sin p é r d 'd a  de aquél la ,  no sorá devuelta  
al . ad ju d ica ta r io  h asta  qu e  se aprueben 
ía recep' ión y liquidación def in it iva*  V 

se just ifique él pago  tota! de la con tr i
bución, de subsidio  ind ustr ia l ,  a s í  com o 
el cum plim iento  do las d e m á s  o b ligac io 
nes c on tra íd as  por aquél ,  e s p e c ia ’m ente 
en relación con el abono de d a ñ o s  y per
j u ic io s ,  jornalos y m ater ia les ,  y acciden
tes del t rab a jo ,  a tenor de lo que pre
viene el artículo  65 del plifego de condi- 
c*or.es g e n e ra le s /  '

D e  no te rm in a rse  las  >bras en el p lazo  
o plazo* e s t ipu lad os ,  lo m ism o  q u e  en 
el c a so  de incum plim iento  de c u a l q u i e r a  
otra  de las condiciones del con trato  que 
dé lugar  a su resc is ión  %on pérdida ^e 
!a f ianza, la A d m in is trac ión  se incautará  
de e*ta última v se procederá en la fo r 
m a prevista  para e! caso  en pl egó  
de condicibnes genera les .

Q uinta  — a) L o s  l ic itadores  ostári oblL  
gad()s a  presentar el recibo de la con- , 
tribución industrial ,  y si trata  de 
E m p r e sa s ,  C o m p a ñ ía s  o S o c ied ad es ,  ade
m á s  de a c o m p a ñ a r  la cert if icación re 
lativa a incom pat ib i l idades  q u e  d oter-  
mina el artículo  sexto  del ‘Rea l  D ecreto  
de 24 de dic iem bre  de 1928. habrán  de 
exhibir  la escr itu ra  de constitución^ so
cial inscr ita  on el R e g is t r o  M ercantil  y, 
en su caso ,  el poder notaria l  que  acre
dite la represe nta ción ,  si concurre  en su 
norpbre a lgún apoderado, docum entos ,  
todos ellos deb id am en te  l e g a ’ izados.

b) L o s  l ic itadores darán  c u m p lim ie n 
to a c u a n ta s  d isp o sic io ne s  estén v ig e n 
tes o sé dicten en lo suces ivo  sobre m a 
teria social.

S e x t a . — L o s  c o n cu rsa n te s  e x p re s a rá n  
el plazo en que  se com prom e ten  entre
gar  las  se is  grúa^, m o n ta d a s  v en c on 
dicione* de servicio . e*n el puerto  de 
S a n ta  C ru z  de T e n e r i fe . .  Dh'ho plazo se 
e m rv z a rá  a contar  desde la fecha de fir
ma de la f*scritora. a que  se r e f ie re  la 
condición s¡egunda del presente pliego.

S é p t i m a .— T>os con cu rsa nte*  (Presenta- 
rán relación deta l la d a  de los sum inistro^ 
que h avan  realizado  a n á lo g o s  al q u e  es 
objeto de este concurso, especif icando la

/

fecha de construcción y entidad es  oficia- 
les u pa rt icu lares  a quieno» fueron ser
vidos. *

O c t a v a .—L o s  g a s to s  de inspección y  
v ig i la nc ia  serán de c u e n t a .d e  .o» con
cu rsa n te s ,  quienes h a m á n  de d ep o si tar  
su im porte  011 la P a g a d u r ía  de ia J u n t a  
de O b ra s  dei Tuei to de S a n ia  Cruz de 
T ener i fe ,  de conform idad  con el D ecreto  
de 9 de m arzo  do 1940 y d isp o sic io ne s  
poster iores  vigentes.

También során de cuen ta  de los con
c u rsa n te s  todos los g a s to s  hasta  el mo

m e n t o  d6 la e n t ie g a ,  incluso los cor re s 
pondientes  a las pi uébas q u e  se verifi
quen para  determ inar  que  las g r ú a s  

, cum plen  las condiciones  aceptada»  en ol 
v contrato .

N o v e n a .— L o s  p a g o s  se h arán  en la 
form a s ig u ie n te :

a) D entro  de los diez d ía s  s ig u ientes  
al en que se hay an  acop iado  en el m u e
lle del puerto de S a n t a  C ru z  de Tene
rife quo d e s ig n e  la Dirección fa cu lta 
tiva todos los m ater ia les  com po nen tes  
de la to talidad dei sum in is tro ,  el Inge
niero Director expedirá la certif icación 
c o n e sp o n d io n te  al c u a re n ta  poi c iento 
(40 por 100) del itnporte total del su- 
nnnis iro .

b) H e ch a s  las p ruebas  con éxito  sa
tisfactor io ,  y  una vez que sea a.probada 
por la Superioridad el  acta  de recepción 
provis iona .,  ’ , >et rodacuurá la se g u n d a  
certificación correspond ente ai c ncuen- 
ta por c iento (50 por too) del impul te 
totai convenido.

c) El ú ltim o diez p o r  c iento ( 10  
•por 100 J  se certificará- una vez a p ro b ad a  
por la Superioridad el ac ta  de recepción 
defin it iva  correspondiente .

d) De ca d a  cert if icac ión se h a rá  el 
descue nto  del 1 , 3 0  por  100  de p a g o s  a l  
E s t a d o .

D é c im a .— E l plazo de g a ra n t ía ,  con
tado a partir  de la fecha do  recepción 
provis ional,  será de^ un año, du rante  íel 
cual se rá n  de cuenta del a d ju d ica ta r io  
tod as  las  reparac io n es  que sean n e cesa
r ia s  p a ra  Corregir  ^defectos 0/ a v e r ía s  no 
o r ig in a d a s  por acc identes  o po<r uso no 
ad ecu ad o  de las  g r ú a s .

U n d é c im a .— E l propon e n t e  doberá 
cum pfir  ín teg ra m ente  las  d isposic iones  
vigentes .sobre protección a la industr ia  
nacional v com ercio  exterior.

D u o d é c im a .—‘L a  efectiv id ad  do la ad
judicación definitiva del con cu rso  se e n 
tenderá subordinad a a la p rev ia  ju st i f i 
cación v certif icación de la ex is te n c ia  
^e créd ito ,  r e q u i s r o  <dn el cua l  q u e d a rá  
sin efecto  el concurso .

D érítnoter  'e ra .  —E * te  contrató  es  ese n 
c ialm ente adm inistrativo ,  y, la resolución 
de las c uest io nes  a que pueda dar ’ u- 
gar  se a ju stará  q la L e y  de C o ntab i l i 
dad, q u ed and o  som etió  el co n tra ta n te  a 
la juri*dic<\ión a d m in is t ra t iv a  y a la 
con te n r io so .a d m im e trn t iv a ,  en su caso .

S a n ta  Cruz  de T e n e r i fe ,  tq d e  m arzo  
de 1947. —  E l  In g e n ie o r  D ire ctor  (ile
g ib le) .  , 1

707- 0 . ^

JUNTA DE O BRA S  Y S E R V I C I O S  
D E L  P U E R T O  DE VIGO

A n u n cio

D ebidam ente ,  autor izada por la  S u p e 
r ioridad. esta  J u n t a  de O b ra s  an un cia  
oportuno c on cu rso -ex am en  para la pro
vis ión de cuatro  p lazas de A u x i l iá re s -  
adnrin istra tivos ,  con a - re g lo  a  la s  d ispo-
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s ic iones vigentes y de acuerdo con las 
siguientes normas:

1 .a Podrán tomar parte en dicho con- 
cúrso-examen los españoles que hayan 
cumplido veintiún años de edad, sin re
basar de los treinta y cinco el' día en 
que termine el .plazo de presentación de 
instancias.

2.a Los interesados deberán solici
tarlo en instancia dirigida al señor Pre
sidente de la Junta de Obras del Puerto 
de Vigo, calle de Pablo Morillo, núme
ro 16. y horas de diez a trece, todos los 
días laborables, durante los veinte na-, 
turales siguientes- a la publicación de 
este anuncio en el B O L E T IN  O F IC IA L  
D E L  E ST A D O . .

3.a A la instancia sé acompañarán, 
necesariamente, los documentos siguien
tes :

a) - Partida de nacimiento, debida- 
jmente legalizada. T ,
1 b) Certificación negativa de antece
dentes penales.

c) (Certificación facultativa que acre
dite no padecer enfermedad que lo im
posibilite para el. desempeño del cargo.

d) Certificación de buena conducta 
. político-social, expedida por las autori

dades competentes. *

e) L o s aspirantes comprendidos en 
la Ley de 25 de ..agosto de 1939 7  demás 
disposiciones concordantes» acreditarán 
doc.umentalmente las condiciones por las 
que es aplicable ’ alguna de dichas dis
posiciones. ;

f) Los demás méritos personales que 
el aspirante posea, títulos . académicos, 
conocimientos de idiomas, certificaciones 
de trabajos prestados al Estado y» es-' 
peciaimente, al Ministerio de Obras 
Públicas, etc. * ,

4.a Una dé las plazas podrá ser cu
bierta .por personal 'femenino, debiendo 
acreditar las condiciones anteriores y 
el cumplimiento del Servicio Social.

"  5.a Los que resulten nombrados dis
frutarán de los haberes q u e . reconoce la 
Reglamentación del Trabajo en las Jun
tas do . Obras y Comisiones Administra
tivas de Puertos, de 17 de junio del 
próximo pasado'año, y demás disposi
ciones vigentes. -

 ̂6.a El examen consistirá en dos ejer
cicios forzosos y uño voluntario» con 
arreglo a ’ns normas que se determinan 
en el B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  E S 
TAD O  número 113 , del día 24 de abril 
último.

7.a El programa de tamas correspon
dientes a las materias que se exigen a 
los aspirantes, se encuentra a disposi
ción de las personas a quienes • pueda 
interesar, en la Secretaría de la Junta 
de Obras del Puerto, todos los díasTn- 
borables y durante las horas dé diez a

. doce.

8.a Los exámenes se verilearán en 
las 'oficinas de la Junta efe Obras del 
Puerto de Vigo, apte el Tribunal' que 
determina -el Real Decreto de 19 de 
enero' de 1928» transcurridos dos meses 
desde la inserción de este anuncio en 
el B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  ESTAD O .

 ̂Vigo, 23 de mayo de 1947.—El Pre,- 
sidenté. Fernando Conde.

796—O. v

CO N FED ER A C IO N  H ID R O G R A F IC A  
D E L  EBRO

Concesión de aguas públicas
'Habiéndose formulado en esta Confede

ración la petición que s© reseña en la 
siguiente 

N o t a
Nombre del peticionario: «Fabricación 

Española de Fibras Textiles Artificiales, 
Sociedad Anónima». ’ j

Nombre de su representante: Don
Salvador Bergasa. Hospital Militar de 
Zaragoza. ’ , •

Clase de aprovechamiento: Riegos- 
Cantidad de agua que se pide : 16,666 

litros pon- segundo.
Corriente de donde ha de derivarse: 

Río tEbro.
Términos municipales en que radica

rán las obras: Mu-anda de Ebro. Cam 
panil de Báyas (Burgos). *

De conformidad con lo. dispuesto en el 
artículo 11 del Real Decreto-Ley núme
ro 33, de 7 dq eneró de 1927, modificado 
por el de 27 de marzo de 1931 y dispo- 
s i c i o n e s posteriores concordantes,’ se 
•ibro un plazo, que terminará a las trece 
horas del día en que»se cumplan trein
ta naturales y consecutivos'desde la fe
cha siguiente, iñcíusive, a la de publi
cación del presente anuncio en el BO
L E T IN  O F IC IA L  b E L  EST A D O .

Durante este plazo, y en horas hábi
les de oficina, deberá eí peticionario pre
sentar en las oficinas de esta Confede
ración, sitas en Zaragoza, avenida del 
General Mola, número. 26, el proyecto 
correspondiente a las obras que trata de 
ejecutar También se admitirán en di
chas oficinas. y en los referidos plazos 
y horas, otros proyectos que tengan el 
mismo objeto que la petición que se 
anuncia o sean incompatibles con éjl. 
Transcurrido el p azo .fijado, no se ad
mitirá ninguno más en competencia con 
los presentados.

L a  apertura de proyectos a que se re
fiere el artículo *13 del R eal Decreto- 
Ley antes citado se verificará a Tas tre
ce horas del primer día laborable s i- ' 
guíente a l de’ terminación del plazo de 
treinta días antes fijado, pudiendo asis
tir al acto todos los peticionarios y le
vantándose de ello el acta que prescribe . 
dicho artículo, que será suscrita por los 
mismos.

Zaragoza, 9 de m afo de 1947.—E l Di
rector adjunto, F. Fernández.

907—Q. 

“  
C O N F E D E R A C IO N  H ID R O G R A F IC A  

D E L  D U E R O

Concesión de aguas públicas
Habiéndose formulado la petición que 

ss» reseña e n 'la  siguiente

N o t a
Nombre del peticionario: Don Valen

tín Ventura Pérez Llamas, vecino de 
Zambra, San Pablo, 1.1 duplicado.

De su representante: Don Benito 
Suárez, vecino de Valladolid, Santiago, 
número 29.

Clase de aprovechamiento: Riegos. *
* Cantidad de agua que se pide: Diez 

litros.por segundo. • •
Corriente de donde ha de derivarse:

, Río Duero.

Términos municipales en que radicarán 
las ob ras: Zamora.

De conformidad con lo dispuesto en 
el artículo 11 del Real Decre»to-Ley de 
7 de enero de 1927, modificado por 
el de. 27 de marzo de 1931 y disposicio
nes posteriores concordantes, se» abre 
un plazo, que terminará .a las trece ho
ras del día en que se cumplan treinta 
naturales y consecutivos desde la focha 
siguiente, inclusive, á la de publicación 
del presente anuncio en el B O LE T IN  
O F IC IA L  D E L  EST A D O .

Durante este plazo, y on horas hábi
les de oficina, deberá el peticionario pre
sentar en las oficinas de esta Confedera, 
ción, sitas en. la callo de Muro, núme-  ̂
ro 5, .Valladolid, el proyecto ^correspon- ' 
diente a las obras que trata de ejecu
tar. También se admitirán en dichas ofi
cinas, y erwlos referidos plazo y , horas, 
otros proyectos qüe tengan el mismo 
objjeto que la petición que se anuncia 
o. sean incompatibles con él. Transcu
rrido el plazo fijado,'no se admitirá nin-, 
guno má9 en competencia con los pre
sentados.

La apertura do proyectos a que se 
refiere el artículo 13 del Real Decreto- 
Ley antes citado, se verificará a las 
trece horas’ del primer día laborable* si
guiente .a1 de terminación del plazo de 
treinta días antes fijado, ;pudiendo asis
tir aV -acto todos los peticionarios y le
vantándose de olio el acta que pres
cribe dicho artículo, que sej'á suscrita 
por los mismos.

Valladolid; 16 de mayo de 10*7.—El 
Ingeniero Director adjuntó, Mariano 
Corral. .

92 4 - 0 . '

C O N FE D E R A C IO N  H ID R O G R A F IC A  
D E L  D U E R O

Concesión de aguas públicas
Habiéndose formulado la petición que 

se Reseña en la siguiente

• N O T , A

Nombre del peticionario: ((Tableros
de Fibras, S. A.».

De su representante: Don Hermene
gildo Santiago Burgos. — Gamazo, 40, 
Valladolid,

Clase de aprovechamiento: Usos in
dustriales. /

Cantidad de agua que*se pide: 100 li
tros ' por segundo. *

Corriente <}•£ dondie ha de5 derivarse : 
Río Pisuerga.
' Términos 'municipales en que radica- 

• rán las obras : Valladolid.
De conformidad con lo dispuesto en é. 

artículo 11  "del Real Decreto-Ley de 7 
de enero de 1927, modificado por él de 
27 de marzo de 1931 y disposiciones pos. 
terrores concordantes, se abre un plazo, 
que terminará a. las trece horas ,del día 
en que se cundían' treinta 'naturales y 
consecutivos desde la fecha siguiente, 
inclusive-, ,a La de publicación deh presen
te anuncio en el B O LE T IN  O F IC IA L  

« D E L  ESTAD O .
Durante este plazo, y en horas’ hábi

les de oficina, deberá el, peticionario pre
sentar en las oficinas d<* esta Confede
ración, sitas en la calle de Muro, 5, V a
lladolid, el proyecto correspondiente a la.s 
/obras que trata de ejecutar. También 
se admitirán en dichas oficinas y en los 
referidos plazQ y ' hora» otros proyectos
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que tengan el m ism o objeto que la peti
ción que se  an un cia  o sean  incom pati
bles con é l. T ra n scu rrid o  el p laz® fijado 
.no se ad m itirá  n inguno m ás en com 
petencia con los presentados.

L a  ap ertura 'de provectos a que se re
fiere el artícu lo  13  del R ea l D ecre to -L ey  
antes c it'ado, se verificará  a la s trece 
horas d e l prim er d ía  laborable sigu iente  
a l  de term inación del plazo de treinta 
d ías an tes fijad o, podiendo asistir  a l acto  
todos (los petic ion arios y levantándose 
de edo  el ac ta  qu e  prescribe dicho a r 
ticulo, q u e  será  suscrita , p o f  los m ism os.

Yaliado.lió , 27 de m ayo  de 10 4 7.— E l 
. Ingen iero  D irector adjunto» ¿M ariano 
C o rra l.

1 .0 12 -O

CO N FED ER A CIO N  H ID R O G R A F I
CA D E L  D U ER O

Concesión de aguas públicas
H ab ién d o se  fo rm u lad o  la  p etic ión  qu e  

s;c reseñ a  en la s i^ u ien ie *N o t a
N o m b re  del p e t ic io n a r io : D o n .G o n z a 

lo  SolíS. P érez , vec ’ r o  de B o ec illo  ( V a 
llad o lid ).

C la so  de a p ro ve ch a m ie n to : R ie g o s .
C an tid a d  de a g u a  q u e  se p id e : 15  li

tros por segu n d o .
C o rrie n te  d e  donde h a de d e r iv a rs e : 

R ío  D uero.
T é rm in o s  m u n ic ip a les  en que ra d ic a 

rán la s  o b ra s  : B oec illó  (V a lla d o lid ) .
D é  con form id ad  con lo d isp u esto  en 

ei • artícu lo  . 1 1 del ‘ R e a l D ^ c re to X e y  de  
7 do enero, de 1927, m odificado p o r ;e l dé 
27 de m arzo de 19 3 1 y  d isp o sic io n e s pos.. 
te n o re s ,co n co rd a n te s , se ab re  un plazo , 
q u e  te rm in ará  a la s  trece h # ra s  del dict
en qu e se cum plan  * tre in ta  n a tu ra le s  y 
con secu tivo s d e sd e  la fech a  s ig u ien te , 
in c lu sive , a  la  de p u b licación  del pré- 
s e n í e ‘ an u n cio  . en el B O L E T I N  O F I 
C I A L  . D E L  E S T A D O .

•Duran.te este  p lazo , y en h o ra s  h ab i- ’ 
les dé  o fic in a , deberá el p etic io n ario  
p resen tar en la s  o fic in a s  de esta  C o n 
fed eración , s ita s  en la  ca lle  de, M urb, 5, 
V a lla d o lid , el p ro yecto  corresp on d ien te  a 
la s  o b ra s  q u e  tra ta  de e je c u ta r . 'T a m 
bién se  ad m itirán  en d ich a s  o fic in a s  y  
en los referid los p lazo  y  h o ra , «otros 
p ro yecto s qu e  ten gan  el m ism o ob jetó  
q u e  la  petición q u e  se an un cia  o seaíi 
in com patib les con él. T ra n scu rr id o  el 
plazo  fija d o  h o ’ s e a d m itirá  n in gun o  m ás 
en com peten cia  con los p re se n ta d o s .

L a  ap ertu ra  d e  p ro yecto s, a  qu e se  
re fie re  el a rtícu lo  13  del R e a l D ecreto - 
L e y  an tes c it a d o ,'s e  v e rificará  a la s .t re 
ce h o ra s del prim er d ía  la b o ra b le  s i
g u ie n te  al de  term in ación  "d e l plazo', de 
tre in ta  d ía s  an tes  «fijado, pudien do a s is 
tir  al acto  todos los p etic io n ario s  y  le-^ 
Y an tán d o se  d e  ello e l a c ta  q u e  prescribe* 
d ich o  artícu lo , qu e  será- su sc rita  por ,los 
m ism o s.

'V a lla d o lid , 3 0  d e  m ayo  de 194 7.— E l 
In g en iero  D ire 'cíor ad jun to ,,,¡M ariano C o 
r ra l. . ‘ •

1-035— 1

CO N FE D E R A C IO N  H ID R O G R A FIC A  
D E L  G U A D A LQ U IV IR  

Concesión de aguas públicas ,
H a b ié n d o se  fó rm id ad o- en e s ta  C o n 

fed eración  la  p etic ió n  q u e  se re se ñ a  en 
la  s ig u ie n te  *

N O T A

N om bre del p et ic io n a r io : D o n  M a r ia
no Fern án d ez  G óm ez.

N om bré del rep resen tan te  en S e v i l la :  
Don Ja v ie r  M olina D o m ín gu ez , con do
m icilio  en, ca lle  Traja-no, n ú m ero  1».

C o rrie n te  de donde se  d e riva  el a g u a :  
R ío  G u a d a lq u iv ir .

.C a n tid a d  de a g u a  q u e  se  s o l ic ita : 
72,6  litros por segundo. " t

O b jeto  del a p ro ve ch a m ie n to : R ie g o s .
T é rm in o  m unicip al en donde rad ican  

las o b ra s : A lm o d ó var del R ío .
T érm in o  m unicipal donde radica la 

to m a : A lm o d ó va r del R ío .
D e  conofrh jid ad  con *lo dispuesto  en 

el a rtícu lo  1 1  del R e a l D eere to-4Ley nú
m ero 33 , de' 7 de enero de 1927, m odi
ficado  «por. el de 27 de m arzo  d e ; 19 3 1 y 
d isp o sic io n e s p o ste rio re s  con co rd an tes, 
se  ab re  un plazo, qu e te rm in ará  a las 
dooe h o ras del d ía  en  q u e .s e  cum plan  
tre in ta  n a tu ra les  y  co n secu tivo s  d esd e 
la fecha sigu iente, inclusive, a la de pu
blicación del presen te  an u n cio  en e l B O 
L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O .

D u ra n te  este  plazo, y en h o ra s  h á 
b iles  d e  o fic in a , d eberá el p etic ion ario  
p re se n ta r  en las o fic in as d e  e s ta  'C o n 
fed eració n , -sitas en S e v illa , p laza de 
E s p a ñ a , S e c to r  s egu h do , el p ro yecto  co
rresp o n d ien te  .a  la s  o t r a s  q u e ' tra ta  de 
e je c u ta r . ' T am b ién  se ad m itirán  en d i
ch a s  oficinas^ y en los re ferid o s p lazo s 
y horas,* o tro s  p ro yecto s que ten gan  el 
m ism o o b jeto  q u e  la p etic ión  q u e  se  
a n u n cia  o sean in co m p a tib le s  con él. 
T ra n sc u rr id o  e l p lazo  fijad o  .no se a l-  
m itirá  n in gu n o  m ás en -com petencia con 
los p re se n ta d o s ;

L a  - apertura- de proyectos a que se 
re fiere  .el ‘ a rtícu lo  13  del R ea] D ecreto- 
L e y  an tes  c ita d o , se v e rifica rá  a  la s 
doce h o ras del p rim e r d ía  la b o rab le  s i
g u ie n te  ni d e  term in ación  del p lazo de  
tre in ta  d ía s  an tes  fija d o ,' pudiendo' a s is 
tir  ál acto  todos Io§  p etic io n ario s  y  le
v an tán d o se  d e  e llo  el a c to  q u e  ’p rescri- 
ye  d ich o  a rtícu lo , q u e  será  su sc r ita  por 
los m ism os.

S e v illa , 24 de m ayo de 4 9 4 7 .— E l In 
gen iero  D ire cto r , P ed ro . F'. G ra g e ra .

T .0 2 0 -*—O .

C O N FE D E R A C IO N  H ID R O G R A FIC A  
D E L  G U A D A L Q U IV IR

Conoesión de aguas públicas
H a b ié n d o se  fo rm u lad o  en e s ta  C o n 

fed eración  la petic ión  q u e  se  reseñ a  en 
la  s ig u ie n te  ' . *• ^

'• N o t a
N om b re del p e t ic io n a r io : D on  E u g e 

nio O lid  C o rp a s . -
N om b re del re p re se n ta n te  en S e v i l la :  

D on F ra n c isc o  G u e rra  U tre ra , 'c a lle  A l
m iran te  L o b o 1, n úm ero  2.

C o rrien te  de donde se d eriva  e l a g u a :  
G en il. A

C an tid ad  de a g u a  q u é  se s o l ic it a : 
C u aren ta  y  c inco  litros por segundo.

O bjeto  del a p ro ve ch a m ie n to : R je g o s .
T é rm in o  m u n ic ip a l donde rad ican  la s  

o b ras : E c i ja . .
T érm in o  m unicip al donde ra d ic a  la* 

to m a : E c i ja  (Sevilla). • • •'
D é conform idad, con lo d ispuesto  en $1 

artícu lo  1 1  ’del R e a l D ecre to -L ey  n ú m / 3 3  
de 7 de eneró de 1927, m odificado por el 
de 27 de m arzo  dé 19 3 1 ,  y  d isposiciones 
posteriores C o n co rd an tes, se ab re  un p la
zo, qu é  te rm in a rá , a la s  doce , horas del

d ía  en que se cum plan  lo s  treinta n atu
rales y consecutivos desde ia ' fech a s i
gu iente, inclusive, a la de publicación del 
presente an un cio  en el B O L E T I N  O F I 
C I A L  D E L  E S T A D O .

D u ran te  estp plazo, v  en h o ra s hábiles 
de- oficina, deberá el peticionario  p resen .

I tar en las o ficinas de esta  C onfederación , 
sitas en S ev illa , p laza de E sp a ñ a , Sector 
segundo, el proyecto correspondente a las 
obras qu e trata  de e jecu tar. T am b ién  se 
adm itirán  en d ich as oficinas, y en los re 
feridos plazo y h oras, o tros proyectos qu e  
tengan el m ism o objeto  que la petición 
que se an un cia ' o sean incom patib les con 
él. T i'asn cu rrid o  el plazo fijado, no se ad - 

. m itirá  n ingun o m ás en com petencia con 
los presentados. . '

L a  ap ertura  de proyectos^ a que se re 
fiero  el artículo  13 d e l-R e a l DecretOwL/ey 
.antes citado,, se v erificará  a las doce horas 
del prim er d ía  laborable s ig u ie n tc*a l de 
term inación del plazo de treinta d ías a n 
tes fijad o, pudiendo asistir  al acto  todos 
los peticion arios y levan tán dose de ello el 
acta  que prescribe dicho artículo,* que se
rá  su scrita  por los m ism os.

S e v illa , 24 de m ayo  dtj 194 7.— E l i n 
gen iero  D irector, Pedro h . G ra g e ra .

1.0 2  i-O .

SER V ICIO S H ID R A U L IC O S  D E L  
N O R TE  DE ESPAÑA

Concesión de aguas públicas
H abiénd ose fo rm ulado  en estos S e rv i

cios H id rá u lico s la  petición que se re 
señ a  en ia s igu iente

N o t a

N om bre del p e t ic io n a r io ; D on F ra n -\  
c isco  L a n d e ira  M aro ñ as ..

C la se  de a p ro ve ch a m ie n to : F u e rz a  m o
triz. ‘

C an tid ad  de a g u a  que se  p id e : H a s ta  
700 litros . por segundo.

C o rrien te  de donde se  ha de d e r iv a r :  
R ío  d-d R iv e iro .

T é rm in o  m unicipal en qu e  rad ican  la s  
o b r a s : S a n ta  C o m b a X a  C oruñ a).

D e  co n fo rm id ad  con" lo  d isp u e sto  en 
el p rtícu lo  n  del R e a l D e cre to -L ^ y  nú
m ero  33 , de 7 d é  enero de i9 2 7 ,|m o d i-  
t'icado p o r el d e  27 d e  m arzo  dfe, 19 3 1  
y  d isp o sic io n e s  p o sterio res  con co rd an tes, 
se  a b re  un p lazo , q u e  .term inará/ a la s  ‘ 
trece, h o ra s  del d ía  en q u e  se cu m p lan  
tre in ta  • n a tu ra le s  y co n se c u tiv o s  'd e sd o  ’ 
l a  fe ch a  s ig u ie n te , -inclusive^ a  la  d é  
p u b licación  del p re sé n te  anurtció en el 
B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O .

.D u rante e s te  p lazo , y  en h o ra s  h á 
b iles  de o fic in a , d eb e rá  el p etic io n ario  
p resentar en la s  o fic in as de esto s S e rv í-  

-vcios .H id rá u lico s , s ita s  en O viedo, calle  
del D r . C a s a l ,  nú m ero  2, 3 .0, el p ro 
y ecto  corresp o n d ien te  a la s  o b ra s  cjue 
tra ta  d e  e je c u ta r . T a m b ié n  se ad m iti
rán en \ d ich as o fic in a s; y en lo s  re fe r i
dos p lazo s y h o ra s, o tro s  p ro v e c to s  q u e  , 
ten gan  e l  m ism o  oh je jo  q u e  ía petic ión  
q u e  so an un cia  o sean in co m p atib les  con 
él T ra n sc u rr id o  el p lazo  fijad o  rro so 
ad m itirá  n in g u n o ' fn ás en com petencia 
cqn los presentados.

L a  ap ertu ra  de proyectos a que se re 
fiere el artícu lo  13  del R e a l D ecre to -L ey  , 
an tes c itado , se verificará  a la s  trece ho
ra s  dol prim er d ía  lab orab le  sigu ien te  a l 
do germ inación Mel plazo de trein ta  d ías  

. antes fijad o , pudiendo a s is t ir  a l  acto todos 
los peticionarios y  levan tán dose de ello  el
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acta que prescriba dicho articulo, que 
será suscrita por los mismos.

Oviedo, 8 de mayo de K47.—El In
geniero-Director, I. Fontama.

,* 95-0 . 

S E R V IC IO S  H I D R A U L I C O S  D E L  
N O R T E  D E  ESPAÑA 

Concesión de aguas
Habiéndose formulado en estos Servi

cios flidráuficos la petición que, s e  re
seña en la siguiente ■ f

N o t a

Nombre del peticiona; 10 : Don Deogra- 
cias Ferrín Pórtela.

Clase de aprovechamiento : Fuerza- mo
triz y energía, eléctrica.

Cantidad de agua que Se pide ; 145 li
tros por .segundo.

’ Corriente de donde ha de derivarse: 
Río Bermaña.

Térm ino’ municipal donde radican las- 
obras : Caídas de Reves (Pontevedra).

De conformidad con lo dispuesto en 
cjI artículo 11  del Real pecreto-Léy nú- 
atiero 33, de 7 de enero .de 1927, modi
ficado por el de 27 de marzo de 1931 
y di-sposiciones posteriores concordantes, 
se abre un plazo, que terminará a las 
trece horas del día en que se cumplan 
treinta naturales y consecutivos desdo 
la fedha siguiente,, inclusive, a la de 

‘ publicación del presente anuncio en el 
' B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  ESTAD O . 

Durante este plazo, y en hora? há
biles de oficina, deberá el peticionario 
presentar en lás oficinas de estos Servi
cios Hidráulicos, sitas en Oviedo, calle 
del Dr. Casal, 'número 2, 3;0, el pro- 
yécto correspondiente a las obras que 
trata de ejecutar. También se admiti
rán en dichas oficinas y en los referi
dos plazos y horas, otros proyectos que 
tengan el mismo objeto que la petición 
que se anuncia o sean incompatibles con 
él. Transcurrido él plazo fijado no se 
admitirá ninguno más en competencia 
con los presentados.

La  apertura, de provectos a que se re. 
fiere el artículo 13 del Real Decreto-Ley 
antes citado, ¡se verificará a las trece ho- 

, ras del primer día laborable siguiente al 
de terminación de ' plazo de treinta días 
antes fijado, pudiendo asistir ál acto todos 
los peticionarios y levantándose de ello el- 
acta- que prescribe dicho artículo, q u e . 
.será' suscrita-'por los mismos.
• Oviedo, 8 de mayo de 7047.—E l In
geniero-Director, I. Fontana.

/  Sqó-O.
S E R V IC IO S  H I D R A U L I C O S  D E L  

N O R T E  D E  ESPAÑA 

Concesión de aguas públicas
Habiéndose^ formulado en estos Servi- 

I cios Hidráulicos la petición que se re- 
' seña en la siguiente t

N o t a

Nombre del peticionario : Don Luis
Fernández Madera.
% Clase de aprovechamiento: Lavado de 
carbones. , r

Cantidad de agua que se p idé: Litro 
y • medió por- ¡segundo.

Corriente de donde ha de derivarse; 
Arroyo' Cimleilá. !

.Término municipal 011 que radicarán 
l a s  ó b rá s  : M icro s  (O vied o) .  . . 1

De conformidad con lo dispuesto en 
ei artículo 11  del Real Decreto-Ley nú
mero 33, 7 de enerar de 1927, modi
ficado ipor el de 27 de marzo de 1931 
y disposiciones posteriores concordantes. y 
so abre un plazo,' que' terminará a las 
trece horas -del día en que se cumplan 
treinta naturales y consecutivos desde 
la fedha siguiente, inclusive. á la de 
publicación del presente anuncio en el 
B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  ESTAD O .

Durante este pla¿o, y en horas há
biles de oficina, deberá el peticionario 
presentar en las oficinas de- estos Servi
cios Hidráulicos, sita en Oviedo, calle 
del Dr. Casal, .número 2, 3.0, el pro
vecto correspondiente a las obras que 
trata de ejecutar. También se admiti
rán en dichas oficinas y en lo s, referi
dos plazos y horas; otros proyectos 'que 
tengan el mismo objeto que la petición 
que se anuncia o sean incompatibles con 
él. Transcurrido el plazo fijado no se 
admitirá* ninguno más eft competencia 
con los presentados.

. La  apertura de proyectos a que se re
fiere el artículo 13 dej Real Decreto-I^ey 
antes citado, se verificará a- las troce ho
ras del primer día laborable siguiente aí 
de terminación d<d plazo de treinta días 

• antes fijado, pudiendo asistir al acto todos 
los peticionarios y levantándose-de-ello el 
acta que prescribe dicho -artículo, que 
será suscrita por ios mismos.

Oviedo, 8 de mavo. oe' .947.— El In
geniero-Director, I. Fontana.

S97-0.

S E R V IC IO S  H I D R A U L I C O S  D E L  
N O R T E  D E  ESPAÑA

 Concesión de aguas públicas
Habiéndose formulado en estos Servís, 

seña en- la siguiente

1 N  O T  A

Nombre dei peticionario : Sociedad Es
pañola de Construcciones Metálica- B a b - ! 
cock &  Wilcox.
' Clase de aprovechamiento : Usos in
dustriales. '

Cantidad de agua que se solicita : Nue
ve litros por segundo..

Corriente de donde ha de derivarse: 
¡Manantial Calces Viejos.

Términos municipales1 en que rad‘va
rán 'las obras: Abanto v C}ér\ana y Ses- 
tao. • .

De conformidad con lo dispuesto en 
ol artículo 1 1  del Real Decreto.Ley - nú
mero 33,' de 7 de enero d e •1927. modi
ficado por el. de 27 de marzo de 1931 
y disposiciones posteriores concordantes, 
se abre un plazo^ que terminará a las 
trece horas del día en que se cumplan 
treinta naturales y consecutivos desde 
la fecha siguiente, inclusive,v a la de 
publicación del presente anuncio .en eí 
B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  'ESTADO .

Durante este plazo, y en huras há
biles de oficina, debdr-á el peticionario 
presentar en las oficinas de estos Servi
cios Hidráulicos, sita? en Oviedo, talle 
de] • Dr. Casal,, numero 2, 3.0, instancia 
ratificando la presentación del proyecto 

"ya remitido. También »se admitirán , en 
dichas oficinas y en los referidos pla

c e s  y horas, otros proyectos que ten
gan el mismo objeto que la petición 

.que se anuncia o ^ean incomnatibles con 
(£L Transcurrido el plazo lijado no se 
admitirá ninguno más en competencia 
con lus

La apertura de proyectos a que se re
fiere el artículo 13 del Real Decreto-Lev 
ante*? citado, se verificará a las trece ho
ras del primer día laborable siguiente al 
de terminación ¿éi plazo de treinta días 
¡rntes fijado, pudiendo asistir ail acto todos 
’os peticionarios y levantándose de ello el 
acra que prescribe dicho artículo, que 
-erá suscrita por los mism'os.

Oviedo, 8 de mayo de 1047.— El In
geniero-Director, I. Fontana.

898-0 .

S E R V IC IO S  H I D R Á U L I C O S  D E L  
N O R T E  D E  ESPAÑA 

Aprovechamientos. —  concurso de pro
yectos.

Anuncio
I Habiéndose formulado en estos Servi
cios Hidráulicos la petición que se re
seña en la siguiente

' ‘ N o t a

Nombre del peticionario; Don Ramón 
Agulleiro' J/ormoso.

Clase d e l  aprovechamiento:' Fuerza 
motriz y energía eléctrica.

Cantidad dv "agua que se pide . Siete 
litros y medio por segundo.

Corriente de donde se ha de derivar : 
Pedrafigueirá. ,

. • Término municipal donde radican laá 
obras : Camota (La Coruña).

De conformidad con lo dispuesto en 
el artículo 11  del Real Decreto-iLey nu
mero 33, do 7 de jenero de 1927, mod:- 

. ficado por el de 27 de marzo de 1931 
y disposiciones posteriores.concordantes, 
se abre un pl^Zo, que terminará a las 

.trece horas deí día en que se cumplan 
treinta naturales y  consecutivos desdo 
la fecha siguiente, inclusive, a la do 
publicación deí presente anuncio en el 
B O LE T IN  O F IC IA L  D E L  EST A D O .

Durante este plazo, v en horas há
biles de oficina, deberá el peticionario 
presentar en las oficinas' de estos Servi- • 

Vins Hidráulicos, sitas en Oviedo, calle 
del Dr. Casal, número 2, 3.0, el pro
vecto correspondiente a las obras cjue 
trata de e i ocular. También se admiti
rán en dichas oficinas y en 'los. referi
dos plazos y  horas, otros 'proyectos-que 
tengan él mismo objeto que ía petición 
que se anuncia o sean incompatibles con 
él. Transcurrido el plazo fijado no se 
admitirá / ninguno . más en competencia 
con los presentados.

La apertura /de proyectos a que se re
f ie r e  el artículo 13 de¡l Real Decreto-I^ev 
antes citado, se verificará a las trece ho- • 
ras del primer día laborable siguiente ál , 
de terminación del plazo de treinta días, 
antes fijado, pudiendo asistir al acto todos. 

Tos peticionarios y levantándose de ello .el 
acta, que prescribe dicho artículo, que 
será suscrita por los mismos.

Oviedo, 8 ‘de m avo.de 1947.—El In
geniero-Director, 1. Fontana.

809-O.

S E R V IC IO S  H I D R A U L I C O S  D E L  
N O R T E  D E  ESPAÑA

Concesión de aguas públicas
Habiéndole formulado en estos Ser

vicios Hidráulicos la petición/ que >0 
reseña en la siguiente

N’ O T  A ‘

Nombre *4*1 peticionario: Don Josó 
Arrufe Suárez. ; .
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Clase de aprovedhamiento : Hidroeléc

trico.
Cantidad de agua que se pide: H as

ta 2.000 litros por segundo.
Corriente de donde se ha de derivar: 

R ío Jallas. '
Térm ino municipal donde radican las 

obras: Sania Com ba (La Coruña).
De conformidad con io dispuesto er 

el articulo i i  d e l'R e a l Decreto-Ley nú
mero 33, de 7 de enero de 1927, modi
ficado p o r'e l de 27 de marzo de 1931 y 
disposiciones posteriores concordantes, 
se abre un plazo, que terminará a las 
trece horas del día en que se cumplan 
treinta naturales y consecutivos; desde 
la. fecha siguiente, inclusive, a la de 
publicación del presente anuncio en el 
B O L E T IN  O F I C I A L  D E L  - E S T A D O .

Durante este p azo, y en horas nábi- 
les de oficina deberá el peticionario, 
presentar en las oficinas de .estos Ser
v i c i o s  Hidráulicos, sitas en O viedo, ca
lle th\ Dr. C asal, número 2, tercero, el 
pro\ t . 10 correspondiente & las obras que 
trtta de ejecutar. Tam bién sê  admitirán 
en dichas oficinas y en los referidos 
plazos y horas, (Otros proyectos que 
tengan el m ism o objeto que la petición, 
que se anuncia o sean incompatibles 
con él Transcurrido el plazo fijado- no 
se «admitirá ninguno más en competen
cia con los presentados.

La apertura de proyectos a que se 
refiere e- artículo 13 del iReal Décreto- 
Ley antes citado, se verificará a las 
frece horas del primer día laborable si
guiente a! de terminación del plazo de 
treinta días antes fijado, podiendo asis
tir ai ac*o todos los peticionarios y le
vantándose de ello el acta que prescribe 
dicho articuló que sejcá suscrita ipor los 
mismos.

O viedo, 26 de m ayo de 1947.— El In
geniero-Director, I. Fontana.

1.033-r-O. \,

D I P U T A C I O N  P R O V IN C IA L  D E  
LA C O R U flA

Por anuncio publicado* en el «Boletín 
Oficial» de la próvincia del día 24 de los 
corrientes, y por haber resultado desier
to el celebrado anteriormente, se abre 
un segundo concurso para la contratación 
de las obras del primer- desglose del pro-, 
yecto general para la (construcción, de un 
«Pabellón' y modificado del existente en. 
la  Casa-C un a de La Coruña», que afee-' 
ta a las obras de estructura de hormi
gón armado, cuyo presupuesto de ejecu
ción asciende a la cantidad ele 257.292,44 
pesetas.

L a apertura de pliegos se celebrará en 
el despacho de la Presidencia de esta 
Diputación, a las doce horas del día 'há
bil siguiente a los veinte días, también 
hábiles, contádos a partir de la\ publica
ción de este anuncio, cuya fecha, para 
m ayor precisión^ habrá de señalarse opor
tunamente en  los anuncios que se publi
quen en la Prensa local.

Para constituir la fiai>za provisional y 
definitiva serán admisibles las cédulas de 
Crédfto Local e Interprovinciales, por t e . t  
ner la consideración de efectos públicos..

El proyecto y pliego de condiciones 
están de manifiesto en la Sección de C a 
minos y .Construcciones de esta excelen
tísim a Diputación. * .7 L a  'Coruña, 26 dé mayo de' 1947.— El 
Presidente, Em ilio Rom ay iMontoto. 

317—O. t - . ■>

A Y U N T A M I E N T O  D E C O R D O B A

Sección de Fomento
El Exorno. Ayuntamiento, en sesiones 

celebradas por su Comisión Municipal' 
Permanente y Pleno, en 28 de mayo y 2 
del actual, ha resuelto modificar sus 
acuerdos de 3 y 24 de marzo último", rela_ 
donados con la construcción y exp o ta- 
ción de diferentes obras y .servicios en ré
gimen de concesión/en el sentido de sus

t itu ir  las (palabras «anteproyecto», que 
figuraban en. e! edicto de esta Alcaldía 
de, 8 de abril último, publicado en el «Bo
letín 'O ficial» de la provincia número 86 

' y en el B O L E T IN  O F I C I A L  D E L  E S 
T A D O  número 109 de n  y 19 de igu a1 
mes, por* las de «propuestas e iniciativas». 
Asim ismo se resolvió ampliar el plazo 

para la presentación de las mismas en 
treinta días.

Lo que se hace público para general 
'conocimiento, con la advertencia de que 
expresada ampliación de plazo se contará 
desde el 15 del presente mes, ya  que ?1 
interior, día 44, finaliza el plazo de cua
renta y cinco días señalados en̂  el edicto 
antes referido de 8 de abril y de que 
quedan subsistentes todas las demás con. 
diciones contenidas en ‘ el tan repetido 
edicto. ' - .

Córdoba, 4 de junio de *1947.-—El A l
calde. (ilegible). •

3.095— 0 . »,

A Y U N T A M I E N T O  D E  S E V IL L A

Subasta para contratar el servicio de 
suministro de envases para transporte 
de despojos y sangres de las roses y 
que sé sacrifiquen en el Matadero Mu

nicipal

L a Com isión M unicipal Perm anente, 
en sesión celebrada el día .23 d e  abril, 
ha resuelto contratar en pública licita-^ 
ción el servicio de suministro de enva
ses para  traaspórte de los despojo-s y 
sangres de las Teses y aves qub se sa
crifiquen en el Matadero M unicipal, así 
como ,de la caza mayor y menor, du- 

, rante un período de cinco anos.
El rem ate se verificará a los veintiún 

días hábiles, contados* a partir de este 
anuncio en el B O L E T IN  O F I C I A L  
D E L  E S T A D O , en¿ la C a sa v‘Capitu lár, 
ante> mi autoridad o en quien delegue, 
y  con arreglo a las condiciones que' 
constan en el expediente respectivo que 
estará /de manifiesto en la Sección de 
Subsistencias, de la Secretaría General 
de esta Corporacjón, para conocimiento 
de los licitactores, en horas hábiles de 
o ficina.. ' ' 'i

Se efectuará el pem’ate mediante pro
posiciones que en papel de 4,'50 pesetas 
y en .plicas cerradas y lacradas, confor
me a lo prevenido en eJ artículo 15 dei 
R eglam ento de 2 de ju lio  de 1924 p ara  
la contratación de ODras y" Servicios a 
cargo de las^ entidades m unicipales, con 
sujeción al modelo que se nnsertg al- ; 
final de este edicto, podrán presentar 
los 1 icitadores en el Registro General de 
dicha, Secretaría, durante las expresadas 
horas, hasta el d ía -a a te fia r  al señalado 
para la (Subasta, acompañando, la cédula 
personal o docum ento que lá sustituya 

-y  el resguardo del depósito provisional, 
que habráñ de constituir por valor 'de 
mil doscientas pesetas, .bien en las A rT 
ca9 M unicipales, bien en la C a ja  Gene
ral de D epósito, pudiendo haéerió e'n

efectivo metálico, en O bligaciones de la 
Deuda de este Excmo. Ayuntam iento, 
en efectos públicos a caigo del Estado,

> o en Cédulas del Banco de Crédito L o .
cal de España.

• Se hace constar que ha transcurrido
• el plazo de reclam aciones que se abrió 

con sujeción al artículo 23 del citado* Re-
! glam ento, de 2 de ju lio  de 1924, s in que

se. haya formulado ninguna.
LOs lid iadores podrán concurrir por 

; sí o -por. medio de representantes cuyos
{ poderes ha de bastantear, a costra de tos

mismos, uno de los Letrados consisto- 
) ríales.
• M o d e l o  d e  p r o p o s i c i ó n

Don .... .. .  ñiayor de edad, de profe
sión ....... / con domicilio en la calle o

/  plaza de .*...., riúm. de esta capi
tal, por sí (o nombre y con poder de
clarado bastante de ....... )., contrata con
el ‘Excm o. Ayuntam iento de esta capi
tal el. servicio de suministros de enva
ses para el transporte de los despojos 
y sangres de reses y aves que se sacri
fiquen eñ el Matadero Municipal,, así 
como de'la  caza mayor y m enor< duran
te un período de cinco años, conform e 
a las condiciones de los respectivos plie
gos v demás antecedentes que declaro 
conocer y . aceptar en t**das sus partes;
y ofrece una baja del ....... (tanto por*
ciento) . ........  en $1 tíipo d e .la  subasta.

El personal que ha de intervenir en 
los trabajos para sum inistrar los enva
ses percibirá las rem uneraciones míni
mas por j o r n a d a  legal de trabajo,, y por 
horas extraordinarias, dentro de los lí
mites de la Ley y será a saber: .......
(Aquí se relacionará por especie y toaje- 
goria con salario» y jornales.)

✓ Sevilla,  (Fecha y firma.)

Sevilla a 31 de mayo de 1947.—(El Al
calde, R. Medina. '

„ 8 5 8 -O . -   \

E X C M O . A Y U N T A M I E N T O  D E  AM
P O S TA  (T A R R A G O N A )

Acordado por este . Ayuntam iento ' la  
construcción de un grupo de dieciséis vi- 
viendas^ con todos sus servicios, según él 
proyecto redactado por tos Arquitectos se-, 
ñores don Antonio Pineda y don Carlos. 
Márquez, acogiéndose al reglamento de 
«Viviendas protegidas» del Instituto. Na
cional de la Vivienda.

Se hace sa b e r: Q ue durante treinta 
ditos naturales, contados a partir del dfa* 
en que se pubfique este anuncio en el 
B O L E T IN  O F I C I A L  D E L  E S T A D O , 
se admitirán en este Ayuntamiento, du
rante las horas hábiles de oficina, propo
siciones para obtar hl concuhso de laa 
obr^s a-1 principio'reseñadas, que en el 
presupuesto de contrata ascienile a la 
cantidad de novecientas cuaren ta 'y  ocho 
m ?l ochocientas noventa y. tres pesetas*

, con quince céntimos, debiendo quedar 
terminadas tos obras en plazo de ocho*

; m^ses, a partir de!, día de su cormenzo< y 
siendo la fianza provisional de dieciocho 
mil novecientas setenta y siete pesetas 
con noventa céntimos, que se- depositará 
en la Delegación de Hacienda, Sucursal 

. de la C aja  Genera1 dé Depósitos, a dis
posición del Instituto Nacional de Ja Vi-, 
vienda, en metálico o en valores Sel E s
tado. :

El proyecto comptotó estará de* mani
fiesto en el, citado Ayuntamiento de Am- 
posta (provincia de Tarragona) y en Ma-
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drid en las ofic ñas del Ipstituto Nacional 
de .a Vivienda Marqués d> Cúbas, nú
mero 19, en ios. días y hura:» hábiie» de 
oficina. 7

Cada propunente presentará dos sobres» 
cerrados, lacados y rubricados, uno con- 
tei^ndo las referencias técnica» y econó
micas, cédula persona y el resguardo de 
haber cunnt.tulcio la fianza provisional, y 
£f otro sobre conteniendo láa proposicio
nes económicas.

La ajxrtura de sobres se ver ficará e1, 
día siguiente de quedar cerrado el plazo 
de admisión de p ag o s.

Los Sobres que contengan las propcsii 
ciones económicas, de lo? concursantes re
chazados, se destruirán ante Notario, pro- 
cediéndose a continuación a la a{**riura 
ante dicho Notario de los sobres restan
tes, adjudicándose la obra a a proposi
ción más b a ja ; de existir igualdad, se 
decidirá mediante sorteo.

Termina*lo el reñíate, se devolverán a 
los licitadores los resguardo» de los depó
sitos y demás documentos presentados, re. 
teniéndose oportunamente el que se re
fiera a !a pro|M)sición más ventajosa, • I 

El ajudicatario, una vez cerrado ei re- ! 
mate, e’evará el .depósito provisiona a j 
definitivo, el que deljerá quedar depus- j 
tado d* ntH; de los quince días siguientes 
al de la adjudicación, en la ya citada 
cuenta, pe.diendo en otro caso !a fianza 
provisional v caducando la, concesión. En 
los quince días p o s t e r i o r e s  d(el>erán otorgar 
da correspondí- rite escritura para formarse 
c: contrato, incurriendo, én casó de no ha. 
cerlo, en la pér'd.da total de la" fianza de
finitiva depositada.

El licitador acompañará a su proposi
ción la re ación de remuneraciones muñ
irías en la forma determinada en e apar
ta d o 'a ) del Rea Deci.eto-l.ey de 6 de' 
marzo de «q29 («Gaceta» d'M día 7). Una 
vez que le haya sido adjudicada la.obra, 
presentará el contrato de trabajo que se 
ordena en el apartado b) del mismo De
creto- Ley. *

Las Empresas, Compañías o Socieda
des proponen tes están ob igadas al cum 
plimiento del Real Decreto de 24 de di
ciembre de 1926 («Gaceta» del 29) y dis- 

. posiciones posteriores, presentando las 
certificaciones con firma debidamente le- 
galizadp. ^

E l contrato de la obra estará exento 
del 90 por too de los derecho? rea es y 
timbres correspondientes (Ley <Je 19 de 
abril de 1939); Asimismo e' impuesto de 
pagos al Estado en las certificaciones de 
ob.*a gozara de un 90 por too de reduc
ción

En lo no previsto esperi al mente en este 
anunc’o y el pliego de condiciones corres
pondiente 'será de aplicación a esta su
basta ’as prescripciones del artículo 15 
del Reglamento de Contratación de 
Obras y Servicios Municipales de 2 de 
julio  de 1924.

Amposta, 30 de mayo de 1947*— E l A l
calde, J Porres Navarro.

•Mc d̂ e i.o  d e* pr o p o sició n

Don    vecino de ........... provin
cia de............... según cédula personal nú-,
mero ",........... con residencia en .......... ,
enterado de! anuncio publ ca<lo en el 
B O L E T IN  .O F IC IA L  D E L  E S T A I)()
del día  ..... v de as condiciones y requi‘.
sitos que se exigejp. para la adjudicación' 
en pública subasta de las obras de .cons
trucción de un grupo de dieciséis vivien-”

• das en Amposta (provincia de Tarragona),

se compromete a tomar a cargo la ejécu. 
ciór. de la* m:~mas con estricta sujeción 
a los expresados requisitos y condicione»
por la .cantidad de .......... (la proposición
que se haga se ádvierte que scrá desecha
da si no expresa claramente la cantidad 
en. pesetas V céntimos escritas con letras, 
por la que se compromete el' proponente 
a a ejecución de !a obra, asi como todas 
aquellas en que ?e añada. alguna cláu
sula.

Asimismo se compromete a que las re
muneraciones mínimas que han de perci
bir los obreros de cada oficio y catego
ría empleados en las obras por jornada 
egal de trabajo y por horas extraordina

rias, no st-an inferiores a lo« tipos fijados 
po (as disposiciones vigentes.

Fecha  ................. .
Firm a.

A la vez, p* ro por separado y a la vis
ta, deberá asimismo presentarse el opor
tuna resguardo justificativo de haber con
signado. en la Caja General de Depósitos 
o en su? Sucursa es, la cantidad que s<- 
exj)resa en el anuncio como fianza pro
visional, en metá ico o en efectos de la 
Deuda Pública, con e! tipo asignado por 
las disposiciones vigentes, en concepto de 
garantía para tomar parte c-n la adqui
sición de dichos ef fetos, pero en todos los, 
casos depos tprá una cantidad no infe
rior al 10 por too, precisamente, en me- 
tá’ico, para responde»- de la fa’ta de re
integro de los documentos presentados, 
si la hubiere.

La proposición se extenderá en papel 
sellado de 4.50 |>esetas.

I^os que concurran a la subasta de
berán acreditar previamente antes de la 
celebración de ésta, que se hallan al co
rriente del pago del retir*) obreiro, segu
ro obligatorio accidentes dé! trabajo y 
contribucón industrial o de utilidades.

88 i — O.
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AYUNTAMIENTO OE HUESCA

Anuncio de subasta
El Exorno. Ayuntamiento de Huesca-' 

venderá, por medio de subasta pública, 
las parcelas de su propiedad que a con
tinuación se relacionan, sifuáda» en la 
zona que- urbaniza la Dirección General 
de Regiones Devastadas por nueva or
denación deJ barrio de la C ated ral:

Manzana A
Parcela número 2.— Superficie, 462,99 

metros cuadrados. Tipo en alza, pese
tas 23.149,50.

Manzana B
. Parcela qúmero 2.— Superficie, 462,99 

metros cuadrados. Tipo en alza, pese
tas 2 1.149.50.

Parcela número 4.— Superficie, 651,908 
metros cuadrados. Tipo en alza, pese
tas 32.595,40.

Manzana B
Parcela número 3. -1 Superficie, 450 

metros cuadrados. Tipo en alza, pese
tas 13.500.

Manzana D
Parcela número 3. — Superficie, 460 

metros cuadrados. Tipo en alza, pese
tas 13.800. ‘

Parcela- número 4.—  Superficie. 505Í175 
metros, cuadrados. T ipo en alza, pese- 
tas .te 155.25- ‘ 1

Manzana F
Parcela número 4.— Superficie, 487,70 

netro* cuadrados. Tipo en alza, pese- 
as 14.631.

Parcela número 6.— Superficie, 306,20 
netros cuadrados. Tipo, en alza, pese. 
as 9.186. '

Parcela número 7.— Superficie, 334,30 
netro? cuadrados. Tipo en alza, pese- 
as 10 029,

Parcela número' 8.— Superficie, 600,30 
■netros cuadrados. Tipo en alza, pesó
las 18009.

Esta subasta tendrá lugar a las on- 
:e horas de la mañana del primer día  
hábil siguiente aJ de transcurrir veinte 
T as hábiles de la inserción del, presente 
anuncio en el B O L E T IN  O F IC IA L  D lE L  
E S T A D O , en el Despacho-Alcaldía del 
Palacio Municipal de la ciudad de Hues
ca, bajo la presidencia del señor Alca de 
o del Teniente de Alcalde en quien de
legue, un Gestor del Ayuntamiento de 
Huesca, v ante Notario.

La subasta se verificará mediante li
citación verbal a la puja y se adjudicará  
cada p arcela al postor cuyo precio ofre
cido no sea rebasado por otro lid ia d o r  
en e! minuto siguiente a su oferta.
. Se comenzará la subasta por la par-» 
ce'.a núinéro ¿ de ’.a manzana A, conti
nuándole por el orden alfabético y nu
mérico de la? mismas.

•Los rematantes constituirán la fianza 
definitiva del diez por ciento del importe 
del remate, inmediatamente después .de 
la adjudicación, en metálico; én la De
positaría Municipal. ;

Cum plirán, además, cuanto se estable
ce en . el pliego de condiciones de esta 
subasta y en la s . Ordenanzas aprobadas 
para la zona que comprende a es*as 
parveas. a

El bastanteo de poderes podrá re a li
zarse por cualquiera de los Letrados en 
ejen icio en esta capital. .

•El plano de las parcelas, pliego de 
condiciones. Ordenanzas aprobadas para  
edificaciones en aquéllas y demás do
cumentos, 'se hallarán de manifiesto e>n 
la Secretaría Municipal dé Huesca du
rante has horas de oficina.

Huesca, 3 de junio de 1947.— E l AJ- 
ca'de (ilegible),

8 6 8 - 0   ; •

AYUNTAMIENTO fjE VICALVARO  
( M a d r i d )

‘ En cumplimiento de lo acordado por 
este Avuntam ento se anuncia 1« cele
bración de coneur*o-*dba^ta. para con
tratar'tys obras d»- Cun.str ucciéi- de un 
matadero municipal en la' barriada de 
Ventas Pueblo Nuevo, de esta vi'la, con 
arreglo al proyecto y efiegu de cundirio_ 
nes formulados por ’ la Sección , Técnica 
municipal de obras, .y por el presupues
to de un millón doscientas cincuenta y  
cuatro mil noventa v ocho* peseras con 
setenta y cuatro céntimos (1.254.098,74 
pesetas), siendo !a fianzq provisional 
para el mismo la catitdac de treinta y 
s*ete mil seiscientas veintidós pesetas 
con noventa y seis céntimos (37.022,96 
pesetas), que se - on-:gnarán en la De
po rtaría municipa*, v la definitiva im
portará el cinco yor ciento del importe 
en que se adjudique la obra.

,E1 concurso - s Jbasta se celebranó al 
día siguiente hábil crspués de haber 
transcurrido los veinte xdías, también 
hábiles, a cantar dél siguiente, inciusi-
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ve, al de la inserción de este anuncio en 
el B O LE T IN  O F iC lA L  D E L  E S  i A. 
DO, a las once horas, en 'das Oficinas 
Auxiliares de este Ayuntamiento. c a f e 
tera de Aragón, rúrm ro 90 (Despacho* 
Oficial de la Alcakh’a-Pievidencia). .

Los que deseen tomar parte en el con  ̂
curso-subasta, presentarán sus proposi
ciones, en la Secretaria de . Ayuntamien
to, sita en las Oficinas antes indica
das, en los días hábiles, desde el si
guiente al en que aparezca publicado 
este anuncio en el 'tferido periódico 
oficial hasta el anteric/: ai en que haya 
de celebrarse el concurso, subasta, de 
diez a doce, en dos sobres o pliegos cerra^ 
dos y lacrados: el primero contendrá la 
proposición en un p iego ‘ dtp papel de la 
•clase sexta y con arreglo al m.)defe de 
proposición, y eJT segundo, cor dignará 
referencias técnicas d | su solvencia eco
nómica, declaración sobre, el utillaje1 que 
posee, material de que dispone v en ge
neral cuantos dantos crea oportuno aña
dir el proponente.

L o s pliegos de condiciones v demás 
antecedentes relativos a e?*e concurso - 
subasta, se hallarán de manifestó en la . 
Secretaría del Ayuntamiento de diez a 
una, todos los d u s laborables que me
dien hasta ql concurs «-subasta.

Vicálvaro, 17 mayo de 1947. — El 
Alcalde, F. Román.

M o d u l o  d e  p r o p o s i c i ó n

IE1 que suscribe, don..,;., (en su nom
bre o representación. vecino de...,
provincia de..., domiciliad* en  cálle
de , número. ..., enterado del con
curso-subasta, anunciado por el Ayu-nta  ̂
miento de Vicálvaro. para la construc. 
ción de un matadero municipal en la 
barriada de Venías Pueblo Nuevo, de 
esta villa, v de lis  condiciones faculta
tivas y e^onóme o - administrativas que 
han de regir erí.dM ia contrata, se com
promete n ejecutar las óbra> con estric. 
ta sujeción a 'ellas .per el importe total
de pesetas  (er. letra y número) y •
á los precios unitario:- que se detallan 
en 4la adjunta relación entregando las
obras en un plazo de tiempo de.......

(Fecha y firma del proponen te.)
810—O. ,

ALCALDIA DE S EVI LLA

Por acuerdo del Excmo. Ayuntamien
to, se convocó subasta pública para con-* 
tratar las obras de instalación del ser
vicio de alcantarillado en las' calles F y 
número II! del llamado Sector ..Sur de 
la pasada Exposición Ibero Americana 
y avenida de Heliópolis, con arreglo al 
(proyecto aprobado, clivo importe as- 

‘ ciende a un millón doscientas cuatro mil 
trescientas siete -pesetas veintidós cén
timos {1.204.307,22 pesetas)

El acto se verificará en la Casa Con
sistorial, a los .veintiún días .hábiles -si
guientes al de la publicación de este 
edicto en el B O LE T IN  O F IC IA L  D E L  
E ST A D O , y hora de las trece, con su? 
jeción a las condiciones que constan en 
el expedienté respectiva, el ,cual estará 
de manifiésto en la Secretaría Munici
pal (Sección de Fomento), para cono
cimiento de los'Imitadores’, verificándose 
la subasta en la forma reglamentaria es
tablecida.

Pára tomar parte en ella deberán pre
sentarse dos sobres cerrados y lacrados, 
conteniendo: uno las referencias téc

nicas-y relación dé obras por el lid ia 
dor ejecutadas con antenulidad y cuan
tos antecedentes Se consideren oportu
nos para acreditar su aptitud y capaci
dad. para acometer los trabajos, y el otro 
la proposición económicas con la baja 
que en su caso formulen.

Se abrirán primeramente los sobres 
de las referencias técnicas,' escogiéndo
se las que ofrézcan las necesaria^ ¿aran- 
tías, y se destruirán, sin abrir, las ofer 
tas de aquellos 1 postores que, a juicio 
de la Mesa, no reúnan las debidas con
diciones.

Como depósito provisional habrán de 
constituir previamente la cantidad de 
2^.064,60 pesetas, bien en las Arcas mu
nicipales o en la Caja general de De
pósitos, en efectos públicos del Estad* 
o en Cédulas de^Crédito Local, advir
tiéndose que la fianza definitiva que ha 
dé* constituir el rematante asciende a 
46 129,21 pesetas.

El pago de estas obras se hará con 
cargo al presupuesto extraordinario dé 
obras Me mejoras de la ciudad, donde 
existe contraído crédito suficiente para 
éllo.

Se hace constar que ha transcurrido 
el plazo de reclamaciones que se fijó 
con arreglo al artículo 26 del citado. 
Reglamento, s i n haberse presentado 
ninguna.

Las proposiciones se presentarán en 
el Registro generál de la Secretaría des
de el día siguiente a la publicación de 
este edicto hasta el anterior al señalado 
para la licitación, en la forma indjea- 
da anteriormente, acompañadas del res
guardo del depósito exigido.

Los poderes que justifiquen la perso
nalidad del postor serán bastanteados 
por. los Letrados con-sistoriales..

. En el caso de resultar iguales dos o 
más proposiciones, en el mismo acto de 
la ^subasta se verificará la licitación por 
pujas a la llana, durante el término de 
quince minutos, entre los autores de 
aquellas propuestas, y si subsistiera él 
empate una vez transcurrido dicho tér
mino, se resolverá por sorteo la adjudi
cación. . ' .

M O D ELO  D E P R O P O SIC IO N
f

E l que suscribe ....... . vecino ........  en
la calle q plaza d e  , numero con
trata con el Excm o. Ayuntamiento* de 
esta ciudad obras de instalación del ser
vicio de alcantarillado en las calles F  7  
número III del llamado Sector Sur, de 
.la pasada Exposición Ibero Americana 
y avenida de Heliópolis, conformándo
se con los precios y condiciones Mué 
constan en el expediente respectivo y ha
ciendo la baja de (tanto por ciento) 
(por letras) en el importe total de pre
supuesto de contrata.

L a s  remuneraciones mínimas que pés- 
cibir^n los obrerofcde cada especie y ca
tegoría, por jorfráaa legal de trabajo y 
por horas extraordinarias, dentro de los 
/imites legales, serán, respectivamente, 
las que ’ a continuación se expresan. 
(Aquí se hará indicación de‘ dichas re

muneraciones.)

1 (Fecha" yv firma deJ interesado.)

Sevilla, 13 de mayo de 19 4 7 .—Él Al
calde, R. Medina.

2.8167-0. v '

A N U N C I O S  
P A R T I C U L A R E S

SANATORIO HISPANO AMERI
CANO, S. A.

Convoca a Junta general o r in a r ía  
de accionistas, de acuerdo con los E s 
tatutos sociales, para el día 28 de ju
nio de 1947» a las cuatro y * media de 
la tarde, en Madrid, y local de San 
Marcos, 49.

Para obtener la tarjeta de asisten
cia será preciso depositar ios títulos o 
resguardos correspondientes en el ex
presado lo<*il, con tres días de antela
ción, <por lo monos, al de celebración 
de la Junta, y en Jas- horas de cinco 
a siete de la tarde, a partir del día 17 
de! actual.

Madrid, n  de junio de 1947*—El Con
sejo de Administración.

3- '85-P  , C

MINERA DE LA SIERRA,  S. A.

Se convoca a Junta general ordinaria 
para .el día 25 de junio de 1947, a las 
once, en el domicilio social, avenida 
de José Antonio, 45, Madrid, para so
meter a la aprobación la Mernoria, ha- 
lance.y asuntos varios.

Los señores accionistas deberán jus
tificar el depósito de $ás acciones en 
fo rma regí a m Ón t a r i a .

Madrid, 10 de junio de 194f »—El Se
cretario del Consejo.

3 . , 8 i — P. . J

CEMENTOS COSMOS, S. A.

Por acuerdp del Consejo de Adminis
tración, y en virtud de lo que dispone 
el at*tícu!ov i3 de los Estatutos, Se. con
voca Junta general ordinaria de accio
nistas, que se celebrará en el domici
lio-social; calle de Los M adrazo,' 1 1 ,  pri
mero, a la una y treinta de la tarde 
de! día veintisiete de junio actual, para 
deliberar y resolver los asuntos que a 
la misma incumben.- 
• E l depósito de las acciones que se
ñala, el artículo 16 de los Estatutos se 
efectuará’ en el domicilio social, con 
cinco*días de antelación a la fecha del 
mencionado día 27.

Madrid. 9 de junio de 1947.—E! Pre
sidente del Consejo de Administración, 
Emilio Botín Sanz de Sautuloa y L ó 
pez.

3- '75-P •
«MULTIMAR», COMPAÑIA ESPA

ÑOLA DE SEGUROS

Por acuerdo del Consejo ude Admi
nistración y de conformidad con lo es
tablecido en 'el artículo 17 de los Es- 
tatuto.s sociales, se convoca a Ju n fa  ge
neral’ ordinaria para el día 27 del ac
tual, a as siete de la tardé, en su do- 
micilm social. Hermosilla, 22. ,

. El derecho de asistencia a las se
siones *de la Junta sólo podrá delegar
se en otro accionista.' * ... .
. Madrid, 11 de junio de 1947-—'Ej Con
sejero Delegado, José . Ansoleaga..

3'.i$o-P. • •
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B A N C O D E  E S P A Ñ A
I I 6.°  sorteo para la am ortización de la D euda al 4 por 100, em isión  de 1908, canjeada en  1929; por la sum a de pesetas, sete•  

cíenlas noventa y dos m il quinientas. ..
3 4 sorteo para la am ortización de La D euda al 3 por 100, em isión  de 1928; por la sum a de pesetas dos m illones setecientas 

setenta y cuíco m il. ' • k
6.° sorteo para la> am ortización de la D euda al 3,50 por 100, om isión  de i.® de enero de 1946; por la sum a de pesetas once m u  

llones doscientas cincuenta m il. 1
7%° sorteo para La am ortización de la D euda al 4 por 100, em isión  de i.® de octubre de 1945; por la sum a de pesetas t h s  m i•  

llones trescientas setenta y cinco m il.. ' . r

Debiendo acomodarse la amortización a lotes cabales, corresponde amortizar las referidas sumas en este trimestre, que 
vencerá el 1.® de julio próximo, como se indica en los respectivos cuadros siguientes: **

EMISION DE 1908, AL 4 PO R  100, CANJEADA E N  1929

SERIES
 Bodas 

 encantaradas

Títulos

qué

representan

Capital

Pesetas 
nominales

 Bolas 

que han de 

extraerse

Títulos

que

representan

Capital
que se 

amortiza

Pesetas

 A pagar  
por  

intereses 

Pesetas 

Total  
i n t e r e s e s  y  

amortización

Pesetas

A
B
C
D
E

»»

3 3 o6
6.61
529

1.9S4
859

7-339

33.060
6.610
5-290
1.984

859"

47-803

16.530 000
16.525.000
26.450.000 
2̂4 800.000
21.475.000

105.780.000

A

26
5 4 

*5
6

260
5°4°
i5

6

/ 371

130.000
125.000
200.000
187.500
150.000

792.500

165 300' 
165.250 
264.500 
248.000 

‘214.750

1.057.800

' 295.300 
290.250 
464.500
435-5° °
364.75°

1.850.300

 EMISION DE 1928, AL  3 POR 100, SIN IM PUESTO

A
B
C
D
E

G  * 
H

4x

1.947
7205
7.682

.14.408
17822
8.287

692
692

58.735

'Í94.700 
72.O5O 
76 820
14.408
Í7.¿22
.8.287

692
692

385-47i

97.350000
180.125.000
384.100.000
180.100.000
445 55o-000
414.350.000 

69.200.000
173.000000

1.943.775-°°°

3
10
11

1 20

2-> v l12 
1 
1

?3 \

300
100
110

20
25
12

1
1

5^9

150.000
250.000
550.000 
250000
625.000
600.000 
100000
250.000

111 ■ * 
2.775.000

730.125,00
i-35° -937,5°
2.889.750.00
I -350-75° ' ° °
3-341^25.°°
3.107.625.00 

519.000,00
1.297.500.00

14.578.312,50

880125,00
'1.600.937,50
3-43° -75°,o °
1.600750.00
3.966.625.00 .
3.707.625.00 

619.000,00
i-547-5° ° i ° °

i 7-3Í 3-3 i2;S<>

EMISION DE 1.º DE ENERO DE 1946, AL 3,50 PO R  100

A
-B

C  - 
D
E

/  F  .

>

3-725 
3.960 
2.966 
5.31a '
3-445
1.448

20.854

1.862.500 
396.000 
296.600 

5.3. 10°  
34 45°  
14.480

2.657.130

931.250.000 
94)0.000.000

1.483.000.000
663.750.000
861.250.000
724.000 000

5.653.250.000

7
8 , 
6 

i °
-  73 <■

4 X,

3 -5° °  
800 
600 

t 100

30

5-100

1.750.000
. 2.000000. 

3.000.000
1.250.000 
1.750000
1.500.000

, 11.250.000

8.148.437.50 
.8.662.500,00 
t e  976.250,00
5.807.812.50 
7 -535-937 5̂°  
6.335 060,00

49-465-937.50

■ 9 -S98 437.50
10.662.500.00
15.976.250.00 

7.057.812,50
9-285-937.50
7.835,OÓO,ÓO

60.715:937,50

EMISION DE 1.º DE O C T U B R E  DE 1945, AL 4 POR 100 •

A
B ’

E
F
a

2 924 
3-358 9-432 
3-931 3-930 
1:488

25063

1.462.000 
335 8 °°  
471600
39- U °  
39.300 
14.880 x

-2.362.890

--------------------------  ---------~T~~
•  •

731.000.000
• 839.5OO.OOO ' 

2.358.OOO OOO 491.375.000
982. 50° 000
744.000.000

6.146.375 009

, .5  
6 

16 
* 7 7

2 - 

43

2.500
600
800

7°
70
20

4.060

1.250.000 
1.500 000
4.000.000 

875.000
1.750.000
1.000.000

10.375.000

7.310.000 
8 395.000

23.580.000
4.913:75° 
9.825 000
7.440.000

61.463.750

-8.560.000 
' 9.805:00o 

' 27.580.000 
5 788.750 

H.575.000 
8.440.000

. 71.838.750

Por cada serie se hará' un sorteo independí ente \  se verificará con arreglo a las disposiciones oontenidas en la Real Or* 
. den fecha 30 de. junio de 1917 y Decreto de 7 de juliq de iQ44; -

Los sorteos tendrán, lugar públicamente en este Banco el día 2 de junio prójimo, a Jas diez y media en punto de
la mañana, y los presidirá el Gobernador o quien ostente su representación; asistiendo, además, una Comisión oficial, él Se
cretario y el Interventor. . .

Se anunciarán en los periódicos oficiales’ los números de los títulos a que haya correspondido la amortización' y queda»
rán expuestas al público, para sú ‘comprobación,1 las bolas de cada serie, qué hayan sido extraídas en los e^preseados sorteos,

Madrid, i.° de mayo de' 1947.— El ‘Secretario general, Alberto de Alcocer. ♦

«34-P* ’ 4 / .
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F E R R O C A R R I L  Y  M I N A S  D E  
B U R G O S ,  S. A.

No habiéndose presentado el suficien- 
te nú lluro de acciones que prescriben 
lo-, Estatuto» socialo* en la Junta  ge
neral o?diñaría convocada para el día 
lo  del corriente me», se señala el di.a 
veintisiete del actual para la celebra
ción de dicho acto, en •segunda ■‘Convo
catoria , c-n el domicilio so> ial, calle de 
Alcalá,  número 45, piso <E, 6, a las 
cinco de la .ta rd e .

Madrid, 10 de junio d e 1947. — El 
Consejo  de Adñúnistración.

3 -*74-P.

« L A  P O L A R » ,  S O C I E D A D  A N O N I
MA D E  S E G U R O S

Bilbao

Ju n ta  general ordinaria

Por acuerdo del Consejo  de Adm i
nistración se convoca a los »<.«ñores 
accionista» dé esta Sociedad a Jun ta  ge
neral ordinaria , que tendrá lugar el 
día 28 tle junio próximo, a la? doce 
horas, en el salón do Junta*  dé la C á 
mara Oficial de Com ercio  pRodrigiu-z 
Ar ias ,  8, primero), con ohp t0 de exa
minar y api ollar la Memoria y cuentas 
det ejoMÚcio *1946.

De no reunirse a dicha hora el m í
nimo d.- cincuenta por ciento del ca- 
piral, fija-do por* los Esta tu to s ’, se ce
lebrará on segunda e o #  oratoria  me
dia hora m ás  tarde.

Lo* accionistas que se propongan 
asist ir  a la Jun ta  g< neral deberán pro- 
veNrsy de la oportuna tarjeta de a s is 
tencia en la Secretaría dé la Sociedad 
(Arenal, 2, i . ° ) ,  c< n dos días de ante- 
la ion al de su celebra<*ión y con la m is .  
nía ante/ación deberán remitir la carta 
de delegación los qub concedan su re
presentación a otro accionista .

Bilbao 20 de mavo de 1947 -— E l C on
sejo de Administración. .
. 3 . 172 .

T U B O S  Y  H IERROS INDUSTRIALES 

D e  conformidad co-n lo dispuesto en 
lo.s E s ta tu to s ,  esta Sociedad celebrará 
su Jun ta  gorfe ral de accionistas  regla
mentaria el día 25 de junio, a las doce 
de la m añana, en s u domicilio social, 
callo de Alonso Cano, número 23.

Madrid, 12 de junio de 10-47 —*E? V i 
cepresidente del C o n se jo  de Adm inis
tración.

3-¿9>P-

L A  M U N D I A L

 Sociedad Anónima de Seguros Generales
JPor acuerdo del Conse jo  de A dm inis

tración, v de conformidad con ¿l párrafo 
tercero del artículo 26 de . los vigentes 
(Estatutos súd alos ,  ^  convoca a los se
ñores accionista*  a Ju h ta  gen era ’ O r d i 
naria  y 'extraordinaria que tendrán lu
g a r  en el domicil io  social, P¡aza de! 
R ey ,  número 2, e! día 29 de junio «ac
tual,  a las doce, de la tñañnna. paro 
tratar ,  en la ordinaria , de la Memoria,. 
B a lan ce  V ("l ientas correspondientes al 
e jercic io  de 1946, y en* la extraordinaria,  
d o  la gestión social hasta  la fecha <Ie

la celebración de la Ju n ta ,  nom bram ien
to d< C onsejeros y modificación de lo? 
artículos 2, 3, 4, j o , 15, 20, 45, 51 y 
52 de lo> E sta tu tos  sociales. •

De acuerdo con lo d isp m stn  on los ar. 
tú-ulos 19 y 22 d e M id m s  Esta tutos,  pa. 
ra asist ir  a la Junta  e* preciso deposi
tar en la C a ja  .social o Estab  ccimientí 
bancario, con ocho días D anticipación 
al de la c e ’ohm-ión de "la mi*mn. veinte 
o más .acciones de !<a Sociedad v pro- 
veerse en la Secretaría de la Sociedad 
do la oportiina ("arta  de Asistencia.

Madrid. 11  de junio de r047 - l E D S e 
cretario  general,  Fernando M a c l a s  
AITmso.

3 . 16 7 — P. ;

N E R V I O N  R E A S E G U R O S ,  S.  A.

Ju n ta  gen era l ordinaria

Se  convoca a los señores accionistas  
a la Junta  ' general ordinaria , que se 
celebrará en el domicilio social, Arenal, 
numeró 2,. pp m cro , o! día 28 del pró
x im o mes de junio, a las once de la 
m añana. 

Bilbao, 29 de m ayo de 1947.^—El C o n 
sejo de Administración.

s-'qr-r. 

M I N E R A  I N D U S T R I A L  P I R E
N A I C A , S.  A. ( M I P SA )

Se convoca a la Jun ta  generan ordi
naria para el día 28 de| córriente, a las 
doce horas, on el demi- iüo social.

Barcelona, to de junio de 1947.—E l  
Pre s id ía te ,  Ju a n  Vallés  Pu jáis .

3 1(» p -

E N E R G I A  E I N D U S T R I A S  A R A G O
N E S A S , S.  A.  

Madrid

A partir  del día 1 de julio, ferha en 
que vence, se pagará  el cupón número 
45 de tas obligaciones hipotecarias de 
esta  Sociedad., a razón de 10,45, P a c 
tas por cupón, deducido el impuesto de 
Util idades.

E l  pago se efectuará en los siguientes 
B a n c o s :

Banco Urquijo, de Madrid, y en todas 
?u» s u c u tsa ’es.

Banco Hispano Americano, de Madrid, 
y en todas <¡u» sucursales.

B/uico de Aragón, de Z a ra g o z a .
r a r a  el cobro de este cupón es pre

ciso que ’ as  obligaciones ha van sido e s 
tampilladas de acuerdo con el anuncio 
publicado por p*ta Sociedad con fecha 
17. de m avo de 1943.

Madrid, 10 de junio de 1947.
3 . 1<K-P 

R E A L  C O M P A Ñ I A  A S T U R I A N A  D E  
M I N A S  (S.  A. B E L G A )

E s t a  Com pañía ,  en eumplirniento de 
lo estipulado en la escritura de emisión 
de obligaciones otorgada el 16 do fe
brero de 1926, ha acordado que el día 8 
de ju io de 1947, a âs once' de la m a 
ñana, se celebre el sorteo correspon
diente a! año 1947, para amortizar 1.650 
obligaciones aí 4 por 1.00, emisión 16 d& 
febrero de 1926.

E l  sorteo tendrá lugar públicamente * 
en lás oficinas de la Real Com pañía  
Astur iana  de M inas,  en Madrid, , plaza

de E s p a ñ a ,  n ú m e r o  7  y  s e  r e a l i z a r á  
por la e x t ra c c ió n  d e  165 bolas, o sea 
por -enes  de j o  títulos.

E  pago de lás obligaciones amorti. 
zada* se efectuará en la» Bancos UrI 
quijo  y E*pai)uj de Crédito, de Mal 
d.rid, v en sus filíalos de provincias, a 
partii de! día 15 de julio de 1947, a ra. 
zón de 500 peseta* cada una. dedu ien- 
do los impuesto», establecidos por el Es
tado v mediante facturas  que s*. facili. 
tarán en los monciorado» Bancos.

La> ob’ igacionp? deberán llevar adhe. 
ridos los cupones números 44 y s h ' 
guientes.

Madrid. i ¡  de junio de 1947.—Arturo 
•Ruiz-Falcó. .

3 . 196-P .

J U N T A  S I N D I C A L  D E L  I L U S T R E  
C O L E G I O  DE  A G E N T E S  D E CAM

B IO Y  B O L S A  D E  M A DR I D

Adm isión  de valores a  la cotización  

 o fic ia l

E s ta  Ju n ta  Sindical ,  on uso de las 
fa cu tad e»  que le confieren el Código de 
Com ercio  y los R eg lam en tos  Genera' de 
Bolsas  e Interior de la de Madrid, ha 
acordado :  

Que so admitan a la contratación pu- 
púbhca bursátil e incluyan en la cotiza- 
ción ofi iaí de  esta Bolsa de Comercio 
14 0 0 0 0  acciones al portador, de 500 pe
setas nomina.es. cada una, números 1 
al j 40.000, *de las eualés  las uúmeros: 
1 al ' 1 16 .6 67  s e hallan totalmente d ^  
embolsadas, y las números 116.668 al 
140.000 sólo tienen desembo sado un 26' 
por too de su valor nominal, habiendo 
sido 'em itidas  y puestas  en circulación 
por (nm« ^biliaria' Alcázar, S .  A.

Do que  se -p o n e -e n  conocimiento del 
públi o en genera l,  a los efectos opor
tunos.

Madrid,  30 de m ayo  de 19 4 7 .— El Se
cretario, j e s ú s  iRbdríguez v García Sal
m ones .— V .°  B  0 e! Síndico-Prosidenté, 
Eduardo* de Aguilar .

3.204— P.

« B A N U S  H E R M A N O S ,  S.  A.», EM
P R E S A C O N S T R U C T O R A

Por acuerdo de! ^Consejo dé Adminis
tración de esta .E m p resa ,  a ios efectos 
de a O: den de! 28 de febrero de 1947, 
y cum plim entando el de la Junta ge
neral extraordinaria  de accionistas del 
día t2 de m ayo de 1947; ampliatoria d* 
Su capital 'social, e»ta Em presa |H>nc en 
circulación 4.900 acciones 'ordinarias afl 
portado*, números 4 . 10 1  a;l 9.000, de pe*, 
setas 500 nomínale» cada una, cuya su$s 
cripción ha de realizarse en ^sta eapitaj 
en ’ las obeinas de la Em presa emisor*, 
c«álle de Monte Esquinza, núm. 4, prin
cipal, y por un plazo de quince ^ías, a 
partir del día 16 del mes y  año en cur
so. y cu 1 las condiciones de suscripción 
siguientes :

1 .a C ad a suscriptor, en e*l acto de fir
mar su petición,' entregará la cantidad, 
en efectivo -5 3 1 .3 5  pesetas por cada 
acción solicitada, y por los siguientes 
conceptos :

400 pesetas por el primer dividendo 
del )U> por 10 del valor nominal ; y

l S l ' $5  pes* tás por prima de emisión.
2 .a É l veinte por ciento restante se
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solicitará con un previo aviso de treinta 

• días.
Estas* acciones empezarán a disfrutar 

de dividendo activo en la parte propor
cional al desembolso a partir del <Ma i 
de julio del corriente ¿jño.

. , Madrid, g de junio‘ de 1947.—El Se
cretario ‘del Consejo' de Administración, 
José Candei. '

3.102-—P.

COMPAÑIA A RREN D A TA RIA  D E L ,  
M ONOPOLIO DE P E T R O LEO S, S. A.

Pago de dividendos complementario del 
año 1946 y primero a cuenta del año 

 1947
De conformidad con el acuerdo toma

do ,por la Junta* general de accionistas 
celebrada el día-28 de mayo pasado, e! 
Consejo de Administración ha decidido 
pagar, a partir del ¿ía i.° de julio pró
ximo, un dividendo del 2 por 100 (dos 
por ciento), complementario,del Ejerci
cio 1946.

Asimismo7 por acuerdo del Consejo de 
Administración, se pagará. unv dividendo 
de 2 y medio por 100 (dos y medio por 
ciento), primero a cuenta del año 1947.

Ambos pagos se efectuarán, con de
ducción do todos los impuestos, en la 

/forma acostumbrada, a los señores accio^ 
riis.ta,s que figuran en los Libros-Regis
tro. de la Compañía el día 21 .del co
rriente mes, en cuya fecha se interrum
pirá lav admisión de transferencias, has-• 
ta el día 3 de julio próximo;

Se ruega a*)os señoras accionistas que 
4k> hayan «percibido el importe de divi
dendos anteriores, confirmen o rectifi
quen su dirección postal a lav Compañía, 
Sección de Títulos. *
1 Madrid, 19 de junio de 1947,-^1E1 Se

cretario general, J.^ M. Comyn.
3.173—p,

SO CIEÓ A O  ESPAÑOLA D E CcK<S- 
TR U C CIO N  NAVAL

Habiendo sufrido extravío las siguien_ 
tes acciones de es|a Sociedad:

100 Serie Blanca, números 8.604 al 
8.608, 11.02?, 24.496 al 24.515, 26.045, 
32.416 al 32.417, 40.122 al 40.128, 41.688 
ai 41,689, 45.432 al 45-434»' 4&-2S6 al 
'48.257, ^48.230, ,56.208 al 56.210, 50.315 
al 5°-339> 66-551 al 60.560, 64.074 al 
64.075, 65.849, 68.741 al 68.745, 69.291 al 
69.^00., propiedad del doctor don (Fran
cisco Javier Viiahova Montíu, de.Barce- 
lóna, y /  ’ .

'80 Serie Blanca, números 18.061 ál 
[118.0̂ 0, 20*064 al 20.088,"49.092 al 49*096, 
5^:691 al 56.7^0, 57.891 a.1 57.900, 65.451 
al 65.470,, propiedad de doña Mercedes 
Ribas Seva, de Barcelona, $é hace pú
blico (Sor €«ste anuncio que si en el plazo 
¡de ,treinta días, a partir dé su publica
ción sin reclamación alguna por tercero, 
se expedirán los oportunos duplicados 
dé los títulos, jCjuedardo la Sociedad E s
pinóla dé Construcción.Nava] exentado 
toda responsabilidad.

Madrid, 12 de junio de. 1947.—Socié- 
dad Española de Construccióñ NaVal.—
F. Sanjuán, Vicesecretario.

3.232—P.

ADMINISTRACION 
DE JUSTICIA

JUZGADOS DE PRIMERA IN S 
TANCIA E INSTRUCCION

MADRD
Edicto  

E l Juzgado de Primera Instancia nú
mero catorce de Madrid, en providen
cia dictada cop fecha de hoy, en ex
pediente sobre declaración de herederos 

. abintestado de don Manuel Queipo 
«Franco, naUirail de Madrid, hijo de 
José y de Rufa, ha aqordado, como se 
verifica por medio del presente, anun

c ia r  la jíiuerte sin testar del causante; 
que reclama su herencia la viuda  ̂ del 

.mismo ctóña Eustaquia Ramona Jimé
nez Baf a ja s ; y se . llama a los que se 
crean con igual o mejor derecho, para 
que comparezcan en el Juzgado a .re
clamarlo dentro de treinta días.

Madrid, ‘catorce de mavo de mil no? 
veciéntos cuarenta y siete.—El Juez 
(ilegible).—El Secretario, Manuel Co
rnelias.

2.895—A. J. ' 

M A D R I D

  Edicto

En el Juzgado de Primera Instancia 
número 12 de Madrid, Secretaría del 
que refrenda, penden autos promovidos 
por el Procurador dor» Mafiuel Antón, 
en nombre de doña Clotilde - Sagrariox 

/Fernández, contra doña María Josefa 
y doña Francisca Galán y García Rojo, 
en redamación -‘de un préstamo hipo
tecario de ciento setenta mil pesetas, 
dado con garantid de las siguientes^ 

F i n c a s :  i.a Hacienda denominad# 
«del Calocadq»v termino municipal de* 
la Ciudad de Valdepeñas, compuesta. de 
los siguientes preuios, a efectos del ar
tículo octavo de la Ley Hipotecaria y 
números primero y sexto del artículo 
cincuenta y siete del Reglamento pafa 
constituir una unidad orgánica de ex
plotación, a saber :

A) Tierra-quiñón, s i t i e  «Casa del 
Colocado», en el camino del Molino del 
Mono, de 4 fanegas 5 celemines, o 6ea 
2 hectáreas 84 áreas 35 centiáreas. Linda 
al Norte/viña de Franrisco Ruiz del Am<>; 
Sur, tierra de Josefa García Cejudo ^Sa
liente, viña de heredemos de Pedro Gar
cía Rojo, y Poniente, viña de don Ra
món/Cornejo. Én esta finca existe una 
casa de 1 albor con las* dependencias pro
pias de su objeto, o sea, f habitaciones 
para viviendas, cuadra para el gánado, 
etcétera. '

B) Viña sitio «Casa de los Sacris
tanes», de Veintiocho mil novecientas 
catorce vides, pueatas en 28 fanegas de 
tierra, igual a hectáreas,’ 3 áréas, 
10 centiáreas. Linda al Norte, Viña de 
Jo se fa .y  Pedro García Rojo; 'Saliente, 
viña y tierra de herederos de don An
drés Lásala, y Poniente, tierra de Jo 
sefa García Ropo.

C) Viña sitio de «los Sacristanes», 
inmediata a la Casa Quintería, llama

da «del Colorado», 3e 10.473 vides y 
16 oivares, plantadas en 6 hectáreas 
64 áreas.‘ Linda Saliente viña de he
rederos de Aifonsa Gavcía Rojo; Norte, 
otra de Vicente Navarro, Sur y Ponien
te, viña de herederos de José García 
Rojo.1>) Viña llamada de la Abuela, en ei 
sitio de Rubíalito/ de 2.915 vides, plfotu 
tadas en una hectárea * 61 áreas, y linda tj 
al Norte, la de Josefa García 'Rojo; 
Sur, tierra de este caudal; Saliente, viña 
de don Andrés Lasala, y Poniente, la de 
Pedro García Rojo. "

E) Haza sitio del «Cerro Largo» y 
de los Sacristanes», en la Resolana del 
mismo, con dos corrrales dentro del 
predio, de diez fanegas equivalente* a 
6 hectáreas, 43 áreas. y 96 centiáreas, 
que linda al Norte nurra de iabor de 
Alfonso Merlo y Alfonso García Rojo; 
Sur, otro terreno de labor de herederos 
de Victoriano Ruiz Alcaide.; Saliente, 
con otro igual de' F-jbriciáno a sala, 
y Poniente, viña de Julián Calero.

F) Tierra si ti.» de «Tqs Sacristanes». 
Umbría del Cerro* Largo. Camino de

.las Cuestas, a la izquierda y dentro, de 
9' fanegas y 6 ceL-mines de tierra, equi
valentes a 5 hectáreas. Linda Saliente 
tierra de doña Josefa García Rojo; po
niente, otra de don Manuel Merlo; Nor_ 
te, viña de herederos de José García 
Rojo, y Sur, cumbre del Cerro. •

 ̂ G) Haza sitio de «los Sacristanes», 
punto del Cerro Largo, a la izquierda 
y dentro del camino dé 1$ Casa del Cu
ra, de 5 fanegas, equivalentes a 3 hec
táreas, 32 áreas, que linda -al Suf viña 
de este caudail; Norte/tierra colina de 
José Rojo; Poniente, otra de Fermina 
Zabala, y Saliente, viña, de Julián Caw 
lero. *

H) Tierra sjtio Casa del Cura y de 
«los Sacristanes», de caber 31 hectáreas 
21 áreas y 98 centiáreas, qüe linda al 
Saliente viña  ̂de Alfonso Merlo, Ponien
te, otra de Federico Peñasco; Norte, 
otra de herederos de Ramón Cornejo, 
y al Sur, ortra de Vicente Castellanos.

i )  Haza sitio casa de «los Sacris
tanes», de caber tres fanegas de tierra, 
equivalentes a 1 hectárea 93 áreas, 18 
centiáreas, que linda Saliente y Norte, 
tierra de Josefa , García Rojo; Ponien
te, viña de herederos de Ramón Cor- 
nejo* y Sur, terrano de herederos de 
Vicente Merlo Fernández.

J) Quiñón sirio «Casa dél Colora
do», camino d_el Molino del Mono, a la 
derecha, de 3”  Fanegas y 1 celemín de 
tierra, equivalente, a ama hectárea', 93 
áreas, y linda a Poniente viña de José 
García Rojo; Norte, otra de Francis- 
co* Ruiz' de ’ Amor; Saliente, tierra de 
don Ramón Cornejo, y Sur, tierra de 
Alfonsa García. . ,

K) Haza sitio de «los Sacristanes», a 
la izquierda y dentro riel carril cjue 
conduce a la Casa del Cura, en la Cim
bria, del Cerro Largo, con un corra] de 
cantos al lado de Sa’iente, de caber 9 
fanegas, 6 celemines, igual a *6 hectá
reas,- 11 áreas, 72 certiáreas. Linda al 
Norte y Poniente tierra de herederos 
de José García Rojo; Sur, la de Sil
vestre López y Saliente la de P«dro Ma
rín González.

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de ese* partido al lomo C17, libro’ 474, fo
lio 81 vuelto/finca 3-8.279, inscripción se» 
gunda.
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2ª Haza en término de Valdepeñas, 

sitio del Chorreadero y Umbría del Ce- 
. n o  de San Juan Martín, dividida en 

dos trozos por los carriles que suben 
al Puente del Chorreadero, de 14 hec
táreas, 3 -áreas?, • 80 cen ti áreas, según 
*A Registro. Linda al Saliente herede
ros de Tomás Barrios; Norte, los de 
Alfonso (Lérida Vasco; Sur, los realen
go del Carro de Juan Martín, y Po
niente, herederos dé Antonio Núñéz y 
Sos de Manuel Patón. .

Inscrita, al tomo' 247, . libro 97, folio 
¡242, fínica 8.566 triplicado, inscripción 
sexta.

3.a Viña en término de Valdepeñas, 
'sitio de «las Morenas», a la izquierda 
del camino de la Membrilla, de caber 
21.500 vides, de las cuales 15.500 son 
yiejas y  las seás mil restantes de un 
riño, y dos verdecieres todas plantadas 
en 21 fanegas y 6 ceem ines de tierra, 
equivalentes a 15 hectáreas, 84 áreas, 
5? centiáreas, que linda al Norte, don 
Ramón Cabello, y Sur, Saliente y' Po
niente, viña y tierra de herederos de 
Alfonso Merlo.

Inscrita*en el tomo 753, libro 374, 
folio 211, finca 28.055 duplicado,' ins
cripción cuarta.

4:a_ Una casa en \a Ciudad de Val
depeñas, calle del Seis de Junio, demar
cada con el número diecinueve dupli
cado, con la meaicta superficial de 921 
metros cuadrados, conquesta de planta 
baja y principal, patio, corrales, bode
ga y cueva; que linda por La derecha, 
entrando, con casa de don Silvestre ¡za
r r a ; Norte o 'izquierda, casa de Maca
rla Velasco, y Satient- o espalda, casa 

' do Herederos de Juar Vicente Cejudo.
Inscrita en el tomó 536, libro 253, 

folio S,. finca . 14.678, inscripción dé
cima. •

5.a Un cercado en !a Ciudad de Val
depeñas, cálle de Postas, número 13, 
antes camino de loS Llanos, con, una

' superficie de 500 varas cuadradas, equ* 
valentes a 420 metros. Linda a Saliénl 
te o derecha, -entrando, con casa dé 
Antonio Robles; Nort^ o frente,/la calle 
de Postas; Poniente o izquierda, cer
cado de Gregoria Bauf»sta de Vivar, y 
Sur o espalda, herederos de Juan Arias. 
Dentro del edificio existen dos prensas,:

. una pisadora con motor, y dos bodegas
con veintisiete tinajas, con uña 'cabida 
de ocho mil ar robas de base aproxima
dla mente. • i

 ̂ Inscrita en el tomo 572, libro 721, fo-
. ho. 55, finca 20.435, triplicado, inscrip

ción 5.a.' ‘ . * .
6.a Y  una casa en la ciudad de VaL 

depeñas, calle de Postas, demarcada 
con ol número 1, edificada en una su
perficie de 740 varas cuadradas, equi
valentes a 517 metros o decímetfos y 
55 centímetros cuadrados, que linda al 
Norte o frente con la calle de su situa
ción; Sur o espalda, casa de don Juan 
Benito M olina; izquierda, entrando o 
Saliente, la de Nicolás Calvo, y dere
cha, entrando o Poniente, la de Anto
nio-Cejudo. / ♦

Inscrita en el tomo 762, libro 379,
. folio 14 vuelto, finca 28,038, duplicado, 

inscripción cuarta. . ‘ x
En dichos autos, a instancia de la 

Iparte actora,; se ha acordado" sacar a la 
venta en pública subasta por primera, 
voz. las fincas hipotecadas, habiéndose 
señalado' pai-a la celebración de tal. acto.

el día 9 de julio próximo, a las doce de 
su mañana, en la Sala Audiencia de 
este Juzgado, sito en el ipiso segundo 
de la casa número 1 * de la callo del 
Generad Castaños, de esta capital.

Se hace constar que los autos y la 
certificación del Registro a que se re
fiere la regla cuarta dol artículo ciento 
treinta y uno de la vi gente Ley Hipote
caria; se hallan, de manifiesto en Secre
taría, entendiéndose que los lidiadoras 
aceptan como bastante la titulación y 
que la-s cargas o gravámenes* anteriores 
y preferentes, sj los hubiere, al crédito 
del actor, continuarán subsistentes, en
tendiéndose que el rematante los acep
ta y queda subrogado en la responsabi
lidad de los mismos, sin destinar a su 
extinción, el precio (dcl romate.

Servirá de tipo p a ra . la subasta <el 
pactado en la escritura de constitución. 
<íe hipotecas,,o sea: ,

Para la primera finca, pchenta y cin
co mil pesetas. .

Para la segunda finca, catorce mil 
cion pesetas.

Para la' tercera finca, catorce mil 
cien, pesetas.

Para !a cuarta finca, setenta mil qui
nientas pesétas. - ■

Para la -quinta finca, veintiocho mil. 
doscientas pesetas; y.

Para la sexta finca, veintiocho mil 
doscientas peseras. * |S

No se admitirán posturas que sean 
inferior a dicho tipo, advirtiéndosev a los 
licitadores que* para poder tomar' parte 
en . la subasta tendrán que consignar én 
la Caja general de Depósitos o en la 
mesa del Juzgado, previamente, una 
cantidad igual por lo meno? al diez por 
ciento del expresado tipo.

Y  para'conocim iento del público el 
presente se insertará con. veinte días de 
antelación por lo menos a l ,señalado en 
el B O LE TIN  O F IC IA L  D É L  ES- 
tado, en el de esta provincia y en el 
de la de Ciudad *Reál, á cuyo fin se 
expide on Madrid a veintiséis de mayo 
de mil novecientos cuarenta y siété.—- 
El Secretario (ilegible)— VA B.°, él. Juez 
de Primera Instancia, (ilegible).

2-937-A. J- • ■ , .

ASTOflGA

. ’ ' C é d u la  d é  e m p la z a m ie n t o

En virtud , de lo abordado por e l . sé- 
ñor Juez de Primera Instancia de este 
partido en providencia de lestá fecha,: 
dictada en juicio declarativo dé menor 
cuantía promovido por el Procurador 
don Luis Novo, en representación de 
doña Dolores Perandones y Perantones, 
declarada !egalmente pobre, contra do
ña Balbina Óterp Perandones, d'on Gre. 
gorio  ̂ y don David. Elias Perandones y 
Perandones, el Ministerio Fiscal y la 
sucesión universal de don Gervasio Pe- 
rañdonqs y Perandones, sobre entrega de 
bienes y otros, extremos, se emplaza a 
don Gregorio y don. David Elias Peran-.

. dones v Perandones. ausentes en ignoraT 
d o , paradero, para que en término dé 

. nueve díás se personen en los autos, bajo 
apercibimiento de que si no lo verifican 
les parará el perjuicio a que hubiere 
lugar. ' 1

Astorga a veintinueve de tmayo de 
mil novecientos cuarenta y s ie te .— El 
Secretario judicial' (ilegible), 7;
’ a o 3o - A .  J.. ■: - ' \ J

REQUISITORIAS
Bajo apercibim iento de ser declarados re

beldes y de Incurrir en las dem ás res
ponsabilidades legales de no presentarse  
los procesados, que a continuación se 
expresan, en el plazo que se les fija, a 
contar desde ei d i a . de iá  publicación  
de! anuncio en este penódioo “oficial, s 
ante e¿ Juzgado o Tribunal que se señala  
se ¿es cita, llam a y em plaza encargán- 

' ¿lose a todas laá Autoridades o Agentes  
de la Policía Judicial' procedan a la bus
ca, captura y conducción de aquéllos, 
poniéndolos a disposición de d icho Ju ez  
o Tribunal, con arreglo a los artículos  

. correspondientes de la  Ley de E nju icia
m iento Civil.

Juzgados Civiles

:V229
’EGEA, José María;.de veintiséis añoé, 

vecino,de Barcelona, domiciliado última
mente en la .calle Ginebra, 57, casa de 
dormir, y cuyo actual domicilio se ignora ;. 
procesado en sumario 9 2 'de 1947, por 

. estafa ; comparecerá en el plazo de diez 
días ante el Juzgado de Instrucción nú- 

.. mero 2 de Barcelbna para constituirse 
en prisión.

3*063* ..
5230 *

V ID A L  FE R N A N D E Z, Amadeo; de 
dieciséis años, soltero, impresor, hijo de 
Ramón y de Antonia, natural y vecino 
d[e Barcelona, domiciliado últimamente 
en calle Manso, 31, 3.0, 2.a, y cuyo ac- 

• tuál domicilio se ignora p procesado 
' sumario 47 de 1946, por tentátiva de 

robo; com¡paro.cerá en el plazo dé diez ' 
días ante ©1 Juzgado de Instrucción nú
mero 2 de Barcelona para ser reducido 
a prisión.
' 3*364*.

 ̂ ¿*231
BElRNAL M U N lZ, Juan; natural y 

, vecino de Cádiz, domiciliiado últimamen
te* ’ en calle .Alcarraz, 11, principal, se
gunda, y cuyo actual domicilio se igno
ra; procesado en expediente número 4̂  
dé 194V» por contrabando de tabaco; 
comparecerá en él (plazo de diaz días án- 

’ te el Juzgado de Instrucción ^número 2 
. de Barcelona para ser reducido a pri

sión. *'
3 -366. • ' .

ElFF .NIUSALLa M *S  ALÍÉH, Bashicl; 
dé cincuenta años, casado, del comercio, 

‘ hijo de Musallllaman y de Azma, natu
ral de Palestina y vecino de Ingenio 
(Canarias), domiciliado últimamente eó 
General Mola, 1, bajos, y cuyo actual 
domicilio so ignora; procesado en su
mario 82 de ' 1946, por estafa ; compare
cerá en el plazo* c(e diez días ante el Juz
gado de Instrúcción número 2 de Bar
celona, para ser reducido a prisión.

3-576. , •

B IT R IU  CO\IpX'NY, M iguel;' de 
veintinueve años, soltero, panadero, hijo 
de Martín y. de. María, natural de Alfa- 
rrás (Lérida) y> vecino de Barcelona, 
domiciliado últimamante en calle Búe- 
navista, número 28, y cuyo actual pa
radero* se ignora procesado en sumario 
171 de 1947; comparecerá en el plazo, do 
diez4días ^nte eLJuzgado de Instrucción 
número 2 .3o Barcelona, para ser redu- • 
cidó a prisión.. . . ^

*. 3 *577 * • .  "  ‘ ■


